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ARIAS MONTANO EN LA BIBLIOTECA REAL 

 
Y EN EL GABINETE DE ESTAMPAS DEL ESCORIAL1 

 
 
         

“Mientras la pintura se dirige a los ojos 
y los poemas a la mente, 
Éntrate Tú con dulzura en nuestros pechos”. 

 
(B. Arias Montano, dedicatoria y poema primero a 
‘Cristo libertador’, en su libro:  
Humanae Salutis Monumenta) 

 

                                                           
1 Un resumen de este trabajo, y el que motivó el estudio del tema, fue el discurso 

de ingreso como miembro Correspondiente de la Real Academia de Bellas Artes 
de Santa Isabel de Hungría de Sevilla, el día 19 de enero de 2010. 

Mi agradecimiento al personal de la Biblioteca Real del Escorial, especialmente 
a fray Fabián Cerezal Ruiz y a Luis Sánchez Rubio, por las reiteradas veces que han 
tenido que llevar y traer los libros de grabados al Salón de investigadores, y a 
Jesús Redondo Aldea, por la ayuda en la presentación del original. 



 
 
 
 
 
 
 

 
I. INTRODUCCIÓN 
 

Hace ahora poco más de 400 años que Montano salía de San Lorenzo el 
Real por última vez camino de Sevilla para establecerse definitivamente en el 
convento de Santiago de la Espada, al que llegaba como prior, alternándolo con 
frecuentes estancias en el cortijo próximo del Campo de Flores, en Charco 
Redondo, y haciendo alguna escapada a su amado refugio de la Peña de 
Aracena. Por fin en ese 1592 se retiraba de la bulliciosa corte que tan poco le 
ofrecía, y del Real Sitio que tantos pesares había producido en su espíritu, 
capaz incluso de “criar melancolía en las piedras”, como le confesaría al 
Secretario Gabriel de Zayas (10-X-1579). 
 

Venimos de aquel Real Monasterio a Sevilla para restañar la queja casi 
continua que el frexnense tuvo en el Escorial como estadía ambiental y situación 
personal ante unas metas que no alcanzó, y para testimoniar las huellas 
imperecederas que el gran cultivador de las letras humanas y divinas imprimió 
allí y en aquella casi perviven para perpetua memoria. Casa difícil de abarcar, 
compleja de controlar y hermética de comprender, pero centro humanístico 
por encima de todo que eso fue lo que su patrón quiso que fuese principalmente, 
y para lo que no casualmente su fundador eligió a este extremeño de mente 
sólida, espíritu recio y lealtad absoluta. 
 

La presencia de Arias Montano en el Escorial fue importante, como es 
sabido; aquí solo nos limitaremos a recoger los datos de su quehacer en y 
para San Lorenzo, y los testimonios menos conocidos de su genio creador. 



  
 
 
 
 
 
 

II. AGENTE EN EUROPA PARA FELIPE II Y EL ESCORIAL 
 

Es sabido que Montano marchó a Flandes como enviado personal del rey 
con dos cometidos concretos y claramente especificados en la Instrucción 
que Felipe II dio a su Capellán2: 
 
1) “… os encargamos y mandamos que disponiendo a tomar este trabajo 

con la buena voluntad que de vos esperamos, y confiamos os partáis y 
vayáis a la dicha nuestra villa de Anvers para entender en la impresión 
de la dicha Biblia”3. 

 
2) “… y así habéis de ir advertido de este mi fin e intención para que 

conforme a ella hagáis diligencia de recoger todos los libros exquisitos, 
así impresos como de mano, que vos, como tan bien lo entiende, viéredes 

                                                           
2 Madrid, 25-III-1568. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio 

histórico del Doctor Benito Arias Montano”, en Memorias de la Real Academia de 
la Historia, Madrid 1832, t. VII, doc. nº 19, pp. 141 y 143, resp. 

3 Biblia Sacra Hebraice, Chaldaice, Graece et Latinae. Cristophorus Plantinus, 
Antuerpiae 1568-1573, 8 ts. Ts. I-IV, Antiguo Testamento; t. V, Nuevo Testamento; 
ts. VI-VIII, Apparatus. ALCOCER, M., Felipe II y la Biblia de Amberes, Valladolid 
1927; RAMOS FRECHILLA, D., “La Polyglota de Arias Montano”, en Revista 
Española de Estudios Bíblicos (Madrid), 3 (1928) 25-54; REKERS, B., Arias Montano, 
Madrid 1973, pp. 61-99; PÉREZ CASTRO, F., y VOET, L., La Biblia Políglota de 
Amberes, Madrid 1973; SÁNCHEZ SALOR, E., “Colaboradores de Arias Montano 
en la Biblia Políglota”, en Revista Agustiniana (Madrid), 39 (1998) 929-972; BÉCARES 
BOTAS, V., Arias Montano y Plantino. El libro flamenco en la España de Felipe II, 
León 1999, pp. 82-98.  
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que serán convenientes para los traer y poner en la librería del dicho 
monasterio [del Escorial]”4. 

 

Y teniendo todo previsto, como era habitual en Felipe II, también le 
indica que “para vuestro entretenimiento os habemos mandado señalar 
trescientos escudos de sol al año por el tiempo que estuviéres ocupado 
en la dicha imprenta o hasta tanto que os hagamos otra merced equivalente 
a ellos… y juntamente con esto se os ha de contar, librar y pagar los 
ochenta mil maravedís que agora tenéis de nuestro Capellán”5. 

 

Sobre Montano recayó pues la dirección general de la edición de la Biblia 
Regia. Eso implicaba no sólo un trabajo abrumador, sino la enorme responsabilidad 
doctrinal de cuidar y garantizar la pureza del texto, y vigilar la pulcritud de la 
impresión; también desarrolló una enorme actividad artística, ya que hizo las 
trazas de las portadas, dibujó algunos personajes y escenas, hizo reconstrucciones 
arquitectónicas, marcos arqueológicos y geográficos, etc. inspirándose para 
sus composiciones en una lectura fiel de los textos6, por lo que en todos ellos 

                                                           
4 El encargo hecho a Montano de buscar libros no debió gustar en algunos ámbitos 

del círculo humanista que alabando la creación de una gran Biblioteca en el Escorial, sin 
embargo, criticaban el sistema de búsqueda de libros. El 1-XII-1573, D. Diego Hurtado 
de Mendoza le comentaba Zurita: “El Sr. Dr. Velasco que haya gloria me escribió que su 
Magestad se quería servir de ellos [libros] y mandarlos ver para ponellos en El Escurial, 
y paréceme que tiene razón [de hacer esto], porque aquella es la más sumptuosa fábrica 
antigua y moderna que yo he visto… pero el camino de de buscallos [libros] me parece 
que va errado, porque no saben adónde los han de hallar y los buscan a tiento; yo diré mi 
opinión algún día”. Real Academia de la Historia, Col. Salazar y Castro, 9/112. Por lo de 
hablar del Dr. Velasco como difunto puede crear confusión de personas. Existe una carta  
de J. López de Velasco al rey que le dice: “Señor. De los libros que por mi mano se han 
comprado para San Lorenzo, mandándolo su Majestad, han quedado en mi poder con su 
licencia treze que se entregarán luego como lo manda…”. Madrid, 29-VII-1581. Archivo 
Histórico Nacional, Inquisición, leg. 4426, nº 30. 

5 Madrid, 25-III-1568. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 
o.c., doc. nº 19, p.143. Además de esa cantidad seguiría cobrando los 80.000 mrs. 
que percibía por el cargo de Capellán como si lo estuviera sirviendo, Ibid. 

6 Muchos años después a propósito de unos personajes que salen a lo lejos en la 
ilustración de la Huída a Egipto en la 3ª edición de los Humanae salutis monumenta, 
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deja huella de su saber porque en sus páginas hay encerrado muchos 
conocimientos, no todos explícitos ni fáciles de entender7. Tenemos bastante 
información en sus cartas de los pasos que iba dando8: 

 

 “Agora se están cortando dos planchas para la muestra de este primer 
cuerpo, que serán de buena obra y de muy acomodada significación. Yo 
hice la invención de ellas de carbón y plomo, y ha traído Plantino un buen 
pintor de Malinas, que las sacó en perfil, y tenemos un buen cortador que 
las corta en cobre; son ambas glosa de la misma Escritura, mayormente la 
una de ellas. Yo tengo dos escribientes para las cosas latinas, y aún no me 
bastan para sacar en limpio lo que les doy en borradores; empero para 
escribir cosas en español ni copiar no son buenos, porque no lo entienden, 
y aun en latín no hacen buena letra sino francesilla y oscura. De los 
demás hay rarísimos. Yo no he podido haber ninguno hasta agora, aunque 

                                                           
le aclara a su interlocutor: “No era yo autor de aquel modo de lejos; más fue fantasía 
de Crispino, pintor célebre, que fue el que ordenó y dibujó las tablas en la tercera 
impresión… Y estas fantasías se permiten al ingenio de los pintores… como éste 
hizo variando semejantes cosas de lo que Pedro Bocot había ordenado en las tablas de la 
primera y segunda impresión… Yo jamás uso salir de lo que hallo auténticamente 
escrito, o que con certeza se puede referir a ello”. Carta al Arzobispo de Granda, D. 
Pedro de Castro. Sevilla, 30-IV-1597. Texto, en MACÍAS ROSENDO, B., “De 
nuevo sobre Arias Montano y los libros plúmbeos de Granada”, en Miscelánea de 
Estudios Árabes y Hebreos (Granada), XLIV / 1 (1995) 61-62. 

7 “La Políglota de Amberes o regia o de Arias Montano es la gran cámara de 
mensajes expresos y cifrados, el gozoso almacén de sorpresas para quien desee 
estudiarla no solo como palabra bíblica, sino también como encadenamiento de emblemas, 
intencionalidades y enigmas que es preciso mirar, meditar e interpretar. Es fuente de 
saberes, de signos y de símbolos”. FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial y 
Arias Montano, Madrid 2000, p. 500; NAVE, F. de, El Museo Plantin-Moretus, 
Amberes 2004, pp. 10-11 y 53. 

8 RODRÍGUEZ PAZOS, M., “En torno a Arias Montano y su Biblia. Cartas 
inéditas”, en Archivo Ibero-Americano (Madrid), II / 8 (1942) 469-490; MACÍAS 
ROSENDO B., La Biblia Políglota de Amberes en la correspondencia de Benito 
Arias Montano, (ms. Estoc. A 902), Huelva 1998. 
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lo he procurado en Lovaina y en otras partes, y por tanto me conviene 
hacerlo todo a mi mano y Dios es el que hace la merced en todo”9. 

 

 “Y sepa v.m. que tenemos acabado todo el Pentateuco, bendito Dios… 
También se están cortando tres tablas de cobre para poner en los 
títulos de este primero cuerpo, que todas tres servirán de símbolo y 
argumento del libro; estas he imaginado a contemplación del señor 
don Luis Manrique. Será la estampa de ellas extremada, porque cuestan 
mucho a cortar, y se hacen muy despacio”10. 

 

 “No he tenido espacio para atender con algún detenimiento a las cosas 
públicas ni particulares de esta tierra, como lo he hecho en otras que 
he andado, en las cuales gustaba de conocer la cualidad de la región, y 
los ingenios y costumbres de los naturales y huéspedes Della. Aquí he 
tenido todos los días once horas de ocupación en estudiar, leer y escribir 
lo que hacía al propósito de mi misión”11. 

 
El trabajo absorbente que suponía la edición de la Biblia Regia no restó 

interés y dedicación para cumplir con el otro mandato regio de buscar y 
adquirir buenos libros para el Escorial. La búsqueda y compra de este tipo de 
obras está ampliamente documentada en sus cartas al Secretario Zayas y al 
propio monarca; por ellas se puede comprobar no solo los conocimientos para 
distinguir los ejemplares que le ofrecían los mercaderes y valorar la calidad y el 
interés -incluso la habilidad para obtener buenos precios-, sino el rastreo 
personal de los lugares donde había obras antiguas que podían interesar. Entre 
julio de 1568 y diciembre de 1572 tenemos recogida su actuación: 

                                                           
9 Carta de Arias Montano a Zayas. Amberes, 11-II-1569. Texto, en Colección de 

Documentos Inéditos para la Historia de España, vol. XLI, p. 143; 9-VI-1569, Ibid, 
pp. 165 y 166. (en adelante, CODOIN). 

10 Carta de Arias Montano a Zayas. Amberes, 6-IV-1569. Texto, en CODOIN, 
vol. XLI, p. 159. 

11 Carta de Arias Montano de Zayas. Amberes, 5-II-1571. Texto, en Ibid, p. 201. 
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 “He mandado también a Don Francés de Álava, mi embajador en 
Francia, que procure de haber los mejores libros que pudiere en aquel 
reino, y vos habéis de tener inteligencia con él sobre esto, que yo le 
mandaré escribir que él haga lo mismo con vos…”12. 

 

 “Acerca de la inteligencia que debo tener con D. Francés d’Alva sobre 
los libros para la librería de San Lorenzo o de todo el reino por mejor 
decir, yo tengo escrito al embajador y no he habido respuesta hasta 
agora… Estos días pasados me ha sucedido una buena suerte en esta 
razón, en la cual he servido a S. Md. como se lo debo…”13. 

 

 “El duque de Alba me ha escrito esta semana que vea las librerías de 
Breda y Haustrat, porque se han de vender, para que desfrute yo lo 
que hallare bueno para S. Md. En estando en disposición para salir de 
casa [estuvo en cama doce días], iré luego, placiendo a Dios, a 
aquellos lugares. Ya he pedido a v.m. por muchas veces me envíe la 
lista de los libros que allá hay en la librería, porque comienzo a comprar 
otros para la librería real”14. 

 

 “Al duque di razón de la visita que hice de las librerías de Haustrat y 
Breda, y lo poco que hallé en ellas, de lo cual él pidió una lista para 
enviar a S. Md., por saber lo que me manda se haga de los libros que 
yo aparté; si es servido se junten para llevarlos a España a la librería 
real del monasterio, o se queden para la librería destos Estados, 
porque el presidente Viglio pretende esto. Por lo menos holgaría que 

                                                           
12 Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 19, 

p. 143. 
13 Carta de Montano a Zayas. Amberes, 9-XI-1568. Texto, en CODOIN, vol. 

XLI, p. 137. Relata detalladamente toda la aventura de compra de un buen lote de 
libros que un mercader griego, antiguo conocido suyo, llevaba a la reina de Inglaterra, 
pp. 137-139. 

14 Carta de Montano a Zayas. Amberes, 28-II-1569. Texto, en CODOIN, vol. 
XLI, pp. 149-150. 
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S.M. pasase allá los que aparté en Breda, porque son libros de más 
estima que yo he significado acá… Por muchas he pedido a vm. El 
catálogo de libros que tenía Cenjas, porque quiero ir, placiendo a 
Dios, despachando mis negocios en servicio de S. Md. y ahorrando 
cuanto pueda de tiempo”15. 

 

 Plantino “usa de gran diligencia y ardid para allegar libros manuscritos 
originales para la librería de S. Md. Tiene ya más de 70 que le han 
costado la décima parte de lo que a otro se vendieran. Tiene en su 
poder los que halló en Haustrat, y de París le han traído otros griegos. 
Con estos y los suyos manuscritos, de que piensa hacer heredera la 
librería de S. Md., dice se podrán juntar hasta 300, que desea se pusiesen 
en la librería en pieza aparte”16. 

 

 “El otoño pasado comencé a hacer visita por las librerías de las abadías 
de estos Estados, y hallé mucho destrozo hecho en libros originales, que 
por negligencia se habían perdido y vendido a libreros y encuadernadores 
en estos años pasados… Acordé diferir el cumplimiento de la visita 
hasta hacer una diligencia… y fue disimuladamente enviar a los libreros 
comarcanos de los monasterios, para que comprasen todo lo que pudiesen 
de libros originales en pergamino, porque de esta manera habríamos 
algunos para la librería real que V. Md. instituye en Sant Lorenzo… 
Hanme traído cosas de provecho, y otras que no sirven más que para 
pergamino viejo. También he hecho traer a mi posada los libros que 
hallé en Haustrat, que algo valían. De París me escribieron los días pasados 
enviándome lista de unos libros griegos que se vendían originales… 
También he hecho traer de Alemania, de Francafort, y de León [Lyon] 
y de París, buena copia de libros impresos para el enriquecimiento de 

                                                           
15 Carta de Montano a Zayas. Amberes, 6-IV-1569. Texto, en CODOIN, vol. 

XLI, pp. 153-154. 
16 Carta de Montano a Zayas. Amberes, 7-I-1570. Texto, en CODOIN, vol. XLI, 

p. 167. 
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la librería de V. Md… Espero en Dios hará V. Md. un grande tesoro 
en esta materia de tanto lustre y provecho”17.  

 

 “Con estas cartas envío el índice de los libros originales antiguos y 
griegos y otros copiados, los cuales hube aquí aparte y la mayor de 
Andrea d’Armari, y parte me trajeron de París. También va otra lista 
de libros latinos y franceses escritos a mano en pergamino, que he 
comprado en estos Estados… Con otras [cartas], placiendo a Dios 
enviaré la lista de algunos libros que aparté en Haustrat y Breda, que 
me parecieron los mejores; aunque no son antiguos empero algunos 
son muy buenos. Éstos no están aun en mi poder todos. Yo los espero 
presto recibir. También irá otra de los impresos que he allegado”18. 

 

 “Allí dejé comprados [en Roma] algunos libros hebreos para la Real 
Librería de San Lorenzo, y dado orden como se me buscasen algunos 
más por unos amigos y correspondientes en cosas de letras que allí 
tengo. Dejé estos libros en poder del embajador con otros que él tenía 
latinos y griegos, buenos, y habidos en bonísimo precio. De esto he 
dado razón a Zayas y a Gracián, y de lo que también en esta razón 
dejé en Roma, que será cosa de importancia para la librería y muy 
barata por la orden que yo he dejado. En Milán el gobernador me hizo 
todo favor y buen recibimiento como a criado de V. Md. y por su 
servicio, y dejé allí inteligencia para que el gobernador favoreciese al 
que viniese por allí en mi nombre en busca de ciertos libros, que es un 
amigo mío de Venecia que se me ofreció a ello”19. 

                                                           
17 Carta de Montano a Zayas. Amberes, 9-V-1570. Texto, en CODOIN, vol. XLI, 

pp. 176-178. También aquí explica la treta empleada para comprar a buen precio. 
18 Carta de Montano a Zayas. Amberes, 18-III-1571. Texto, en CODOIN, vol. 

XLI, p. 242. 
19 Carta de Montano Felipe II. Amberes, 18-XII-1572. Texto, en CODOIN, vol. 

XLI, p. 279. “Memorial de los 63 códices griegos comprados y provenientes de 
Antonio Esparco”. Venecia, 14-VI-1572. Instituto Valencia de Don Juan, Envío 61 
(II), Caja 82, ff. 274-275. (En adelante, IVDJ). Cajas de libros griegos comprados en 
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Para la adquisición de estos libros el rey había asignado una partida de 
6000 escudos o ducados provenientes de la devolución que debía hacer Plantino 
de esa cantidad que se le había adelantado para comprar papel y hacer los 
primeros gastos de impresión de la Biblia20; Montano debió hacer más gastos 
que dinero presupuestado y previsto, arriesgando su prestigio y su dinero 
personal firmando letras para adquirir libros y otras cosas para Felipe II. Por 
eso cuando tiene que regresar a España, lo primero que pide es que se paguen 
las deudas contraídas en el ejercicio de la misión encomendada para que su 
nombre y su fama no sufra menoscabo21. 

 
Va quedando bastante probado que Montano no regateó esfuerzos ni 

trabajo en cumplir con el mandato que le llevó a Flandes; trabajó intensamente 
en ambos cometidos por exigencia de su conciencia, por satisfacción personal y 
por obediencia al rey22. 

                                                           
Venecia por Guzmán de Silva, y otra de hebreos por Montano, Ibid, Envío 61 (I), 
Caja 72, ff. 245-248. El 27-VII-1573, el embajador en Venecia, Guzmán de Silva, 
comunica a Gracián que envía los libros griegos vía Génova, y los hebreos que había 
dejado Montano. Ibid, Envío 61 (II), Caja 82, f. 55. El 25-IV-1574 Antonio Gracián 
comunica al rey que los libros estaban en Madrid, en poder de Antonio Pérez, y que 
una vez que los haya reconocido, los va a titular y hacer el inventario, y le pide 
autorización para llevarlos a la pieza de la casa de las pinturas para allí revisarlos. 
Ibid, Envío 61 (II), Caja 82, f. 71. 

20 GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 19, pp. 141 y 
143; nº 24, pp. 146-147.  

21 IDEM, Ibid, doc. nº 55, p. 172. Ya lo había reclamado en varias ocasiones: 
Carta a Felipe II. Amberes, 9-X-1774. Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 311; Cartas 
a Zayas. Roma, 19 y 26-VIII-1575, 24-XII-1575, y 22-III-1576, Ibid, pp. 323-324, 
325-326, 328-329, y 331-332. 

22 “El Génesis está acabado, y vamos sobre el Éxodo, y de esta semana en 
adelante metemos otra emprenta más. A mi no me falta obra ni me sobra tiempo, de 
manera que aún las fiestas tengo bien en qué entender. Y agora se me ha ofrecido 
otro cuidado que me ejercita en las noches, y es que entre los libros caldeos que el 
Cardenal tenía para imprimir, faltaba un tomo que no parecía en Alcalá, que era el 
de los Profetas que llaman primeros… el cual quedó en poder de Zamora cuando el 
Cardenal murió. Y este libro se había desaparecido en España, y estando aquí supe 
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Sabiendo en Madrid lo apreciado que era el Doctor Benito Arias Montano 
en Flandes, lo bien que conocía aquel territorio y buena parte de su gente 
más destacada, Gabriel de Zayas le propuso de parte de Felipe II que diese 
su opinión sobre lo que convenía para el bien y la tranquilidad de aquella 
provincia. Con enorme prudencia -más adelante veremos que luego se ofrece 
a ello, quizás por necesidad de no regresar a España-, el Capellán del rey 
declina con habilidad la invitación y analiza su situación: si por una parte es 
vasallo del monarca y está a su servicio, por otra, no tiene habilidad ni suficiencia 
para ello porque la misión por la que está allí es para la edición de la Biblia, 
que está siendo un trabajo intenso al que debe dedicar todo su tiempo y su 
esfuerzo, pero que siempre ha cumplido con lo que le ha mandado el rey y el 
duque de Alba. Además, Su Majestad, tiene unas grandes cualidades que Dios le 
ha dado para el buen gobierno de sus pueblos, y está rodeado de escogidos 
ministros que le pueden ayudar con acierto en esta tarea; su mejor servicio 
será pedir a Dios que le favorezca en esta misión. A pesar de todo y como 
Zayas le tenía dicho que alguna vez había mostrado al rey los comentarios 
que le hacía por carta sobre la situación de aquel territorio, cede a sus deseos 
y le remite un amplio informe sobre su visión de los asuntos de Flandes y el 
gobierno del duque de Alba, reconociendo la gran responsabilidad que tiene 
el monarca en el puesto que Dios le ha puesto como es la conservación y 
sustento de la Iglesia católica23. 

                                                           
que había aportado a Roma y que allí lo había comprado Andreas Masio…. Y le 
pedí me lo prestase para juntarlo con los demás de esta Biblia”. Carta de Montano a 
Zayas. Amberes, 9-XI-1568. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 135-136. Y en otra: 
“He estado tan ocupado el tiempo todo que he residido en esta tierra, en lo que toca 
a la expedición y ejecución del mandado a que vine acerca de la impresión de la 
Biblia católica, que no he tenido espacio para atender con algún detenimiento a las 
cosas públicas ni particulares de esta tierra”. Idem. Amberes, 5-II-1571, Ibid, p. 201. 

23 Amberes, 15-II-1571. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 203-235. En la 
correspondencia del Duque de Alba, existe un informe de Montano, sin fecha: 
“Advertimientos de Arias Montano sobre los negocios de Flandes”. Texto, en 
CODOIN, vol. XXXVII, pp. 89-98. Está colocado en una documentación fechada a 
comienzos de 1568, pero Montano no llegó a Amberes hasta mayor de ese año, por 
lo que hay que retrasarlo, por lo menos, hasta el segundo semestre de ese año. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
III. ORGANIZADOR DE LA LIBRERÍA DEL REAL MONASTERIO 
 

Por motivo de la edición de la Biblia Regia Montano tiene que viajar a 
Roma para sacar adelante la aprobación del proyecto filipino, cuyas fases 
resumimos para comprender un importante capítulo en la vida del biblista24. 
El rey había ordenado al duque de Alba que era conveniente y necesario 
informar al papa de este proyecto antes de que apareciese publicada la Biblia, 
indicado que sería bueno que Montano preparase un informe relatando los 
pasos dados para la preparación del texto bíblico, siempre con la supervisión 
de la Universidad de Lovaina, y que lo remitiese a su embajador en Roma, 
indicándole que, como cosa del diplomático, sugiera al pontífice que sería 
bueno que al impresor Plantino le concediese un privilegio de comercialización 
de la obra como lo había hecho el rey de España. 

 
Don Juan de Zúñiga dio los pasos oportunos, pero encontró una fuerte 

oposición a las pretensiones españolas, apoyándose en la negativa que le 
habían dado los cardenales consultados; poco después el duque de Alba 
informa taxativamente al rey que Pío V no dará la aprobación y la bendición 
al texto impreso, ni el privilegio a Plantino, y que se debería examinar antes 
y muy maduramente la obra. 
 

Entonces, tanto Alba como Zúñiga sugieren al monarca la conveniencia 
de que fuese Montano a Roma y explicase con conocimiento de causa lo que 

                                                           
24 En todo este relato seguimos la documentación de GONZÁLEZ CARVAJAL, 

T., “Elogio histórico…”, o.c., docs. núms. 35-51, pp. 157-168, que evitamos citar 
continuamente. 
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se había hecho, respondiendo a las preguntas que pudiesen plantear los 
cardenales. El 15 de marzo de 1572 se mandó al Capellán real que se trasladase 
a Roma con un ejemplar en vitela, al tiempo que se ordenó a Plantino un 
secuestro de la edición para que no saliese ningún ejemplar de sus talleres. El 
17 de junio de de 1572 se presentó la Biblia al nuevo papa -antiguo legado 
pontificio en Madrid-, después que Montano explicase detenidamente al cardenal 
Sirleto la historia del texto y los pasos dados con la aprobación de los teólogos 
de Lovaina25. Gregorio XIII aprobó y bendijo la Biblia y otorgó el privilegio 
al impresor Plantino, al tiempo que elogió el trabajo de Montano, según lo 
refiere alborozado el embajador cuando comunicó al rey la buena noticia, el 
13 de agosto de 1572, sumándose personalmente al mismo elogio y comentándole 
la delicada situación económica en que se encontraba su Capellán. El 14 de 
noviembre de 1572 Felipe II escribió a don Juan de Zúñiga que presentase al 
papa en su nombre el profundo agradecimiento por el gran favor que había 
hecho a toda la  cristiandad con el respaldo dado a la edición de la Biblia. 
 

Mientras Montano estaba en Roma, en Flandes y en determinados círculos 
de París se hacían curiosas cábalas del motivo del viaje, desajustadas como casi 
siempre, pero que su amigo Plantino recogió y se las envió para entretenerle: 

 
“Entretanto me he reído de muchos que aquí y allá -y entre ellos 
algunos españoles, etc.- sospechan unos que emprendió vuestra merced 
este viaje para obtener un obispado, otros para ambicionar un cardenalato, 
otros que se le citó para responder de los libros editados, otros sospechan 
otras causas, y se engañan afirmando que conocen el motivo exacto, 
sobre todo en París, entre algunos doctores de Teología…”26. 

 
                                                           

25 TELLECHEA IDÍGORAS, J.I., “Arias Montano en Roma. Entrega de la 
Biblia Regia a Gregorio XIII”, en MARQUÉS DE LA ENCOMIENDA; TERRÓN, 
M., y VIUDES, A. (eds.), El humanismo extremeño, Trujillo 1997, pp. 105-109. 

26 Amberes, 1-XI-1572. Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia 
conservada en el Museo Plantin-Moretus de Amberes, Alcañiz-Madrid 2002, t. I, 
p. 139. 
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Posteriormente, en mayo de 1575, el Doctor Montano marcharía de 
nuevo a Roma para defenderse de las acusaciones de hebraizante y de que no 
tenía en consideración la versión Vulgata de la Biblia que el concilio de Trento 
había sancionado como el texto auténtico transmitido por la tradición27.  
 

En esas circunstancias deseaba prolongar su estancia y aprovechar el 
tiempo que pudiese para estudiar y trabajar en un proyecto teniendo en 
cuenta las excelentes bibliotecas que había en la ciudad. Su estancia romana 
se vería rota cuando Felipe II -bastante comprensivo, pero anteponiendo los 
temas de Estado-, le ordenó el 7 de septiembre de 1575 que regresase cuanto 
antes a España para formar parte de la comisión que debía tratar sobre la 
refutación del libro de las Centurias28: 

 
“Yo os diera de buena gana la licencia que pedís [permanecer en Roma], 
si las cosas que acá ocurren y en que os pienso emplear lo sufren, pero 
son de cualidad, y tan importantes al servicio de Dios Nuestro Señor y 

                                                           
27 “Además, el mismo sacrosanto Concilio, considerando que podía venir no 

poca utilidad a la Iglesia de Dios, si de todas las ediciones latinas que corren de los 
sagrados libros, diera a conocer cuál haya de ser tenida por auténtica; establece y 
declara que esta misma antigua y Vulgata edición que está aprobada por el largo uso de 
tantos siglos en la Iglesia misma, sea tenida por auténtica… Más queriendo, como es 
justo, imponer una norma sobre este punto a los editores,… [el Concilio] establece que 
en adelante la Sagrada Escritura, y principalmente esta antigua y Vulgata edición, se 
imprima de la manera más correcta posible…”. “Decreto sobre la aceptación de los 
sagrados libros y tradiciones. Sesión cuarta, 8-IV-1546. Texto, en DEZINGER, H., y 
HÜNERMANN, P., El Magisterio de la Iglesia, Barcelona 2000, p. 483. 

28 Recibe el nombre de “Centurias de Magdeburgo” la primera Historia de la 
Iglesia hecha por los protestantes; fue estructurada por siglos -centurias-, y comenzada 
en Magdeburgo. Se editó en 8 vols. y se publicó en Basilea, entre 1559-1574. Iniciada 
por M. Flacius en colaboración con J. Wigand, M. Judex y B. Faber. En ella se hacía 
una defensa apologética de las tesis luteranas, adoptando una presentación polémica 
hacia el catolicismo, intentando demostrar que la Reforma se mantenía dentro de la 
auténtica tradición apostólica y la Iglesia católica era la que se había desviado. El 
cardenal Baronio con sus “Annales Ecclesiastici”, y posteriormente los Bolandistas, serían 
los que acometerían el estudio sistemático y científico de la historia de la Iglesia Católica. 
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de su Santa Iglesia y Religión, que se deben preferir a todas las 
demás… Y así os encargo mucho que os vengáis con la primera 
comodidad de buen pasaje”29. 

 

El 20 de octubre responde que “dejados todos los demás propósitos que 
me parecía ir encaminados al servicio de Dios y de V. Md., me afirmé en 
solo el de la obediencia que a V. Md. debo, y no trato de otra cosa que 
aprestarme para ir a servir en lo que V. Md. me mandare”30. A pesar de estas 
palabras todavía prolongaría la estancia en la Ciudad Eterna más de un año, 
tratando de que se revocase la orden de volver a España. 
 

Aprovechando el conocimiento que tenía de Flandes y sus problemas, 
Felipe II le mandó regresar allí desde Roma; con la llegada del nuevo Gobernador 
don Luis de Requesens, envió al rey un informe sobre la situación de aquella 
tierra, documento que el monarca remitió al Comendador Mayor de Castilla 
con el ruego de que favoreciese y honrase a Montano por lo que valía. 
Efectivamente don Luis se entrevistó con el Capellán real de quien recibió 
otros informes como le había pedido el rey, y lo tuvo de consejero privado31. 
Y esa la razón que esgrimirá para tratar de quedarse allí. 

 
El día de nochebuena de 1575 escribe a Zayas comentándole que el asunto 

de las Centurias es complicado y ocupará más tiempo de lo que aparentemente 
parece, sin excusar su demora, ni tocar el asunto32. Todavía en la primavera 
del año siguiente le escribe al Secretario del rey, su buen amigo Zayas, ya 

                                                           
29 Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 54, 

p. 171. 
30 AGS, Estado, leg. 583. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 326-327.  
31 “Y así os encargo que hagáis en esa parte lo que él os pidiere, advirtiéndole de 

lo que más viéredes convenir al beneficio de esa provincia”. Carta de Felipe II a 
Montano. Madrid, 21-X-1573. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio 
histórico…”, o.c., doc. nº 52, 3º, p. 169; cfr. pp. 167-168; cfr. carta a Zayas. Roma, 
17-V-1576. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 339-341. 

32 Roma, 24-XII-1575. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 328-329.  
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que “no tengo otra persona a quien deba cuanto soy, y el honor que los 
buenos me hacen sino a v. m.; y todos entienden que solo v. m. es mi autor y 
patrón”. El motivo de la carta es pedirle y ofrecerse a seguir en Flandes por 
las posibilidades que tiene de conocer los asuntos de esa tierra en estos 
momentos difíciles que se han complicado por la muerte del Comendador 
Mayor, que ha sentido profundamente, y la necesidad de información que 
tendrá el nuevo Gobernador33.  

 
Cuando el 1 de marzo de 1577 llega al Escorial, la obra del monasterio 

estaba en plena ejecución como gráficamente conocemos por el dibujo atribuido 
a Fabricio Castello o Rodrigo de Holanda (ca. 1576)34; la comunidad jerónima 
hacía seis años escasos que se había trasladado desde el llamado “monasterio de 
prestado” (VI-1571), ubicado en la Villa del Escorial, y aunque desde hacía 
doce años estaban llegando libros para la futura biblioteca todo estaba en la 
más absoluta provisionalidad35. 

 
Nueve meses antes de que llegase Montano a San Lorenzo el Real, el 

guardajoyas de S. M., Hernando de Bibriesca, había hecho entrega de 4546 

                                                           
33 Carta de Montano a Zayas. Roma, 22-III-1576. Texto, en CODOIN, vol. XLI, 

pp. 330-339. Esa gran amistad era bien conocida. El Secretario del duque de Alba ya 
había hecho a Zayas un doble elogio de los dos: “Mi Arias Montano me ha dado la 
vida, que es una perla, y así ha de ser quien es amigo de v.m. tan íntimo”. Bruselas, 
25-IX-1569. Texto, en CODOIN, vol. XXXVIII, p. 194. 

34 Colección privada de Lord Salisbury, Hatfield House. Para seguir la marcha de las 
obras, RUBIO, L., “Cronología y tipografía de la fundación y construcción del Monasterio 
de San Lorenzo el Real”, en Monasterio de San Lorenzo el Real del Escorial. IV 
Centenario de la Fundación. 1563-1963, San Lorenzo del Escorial 1964, pp. 11-70. 

35 El P. Zarco recoge los cuarenta ingresos más importantes de libros, en “Notas 
Históricas”, en Catálogo de los Manuscritos Castellanos de la Real Biblioteca de El 
Escorial, Madrid 1924, t. I, pp. XII-XVI. Para el contenido de los antiguos propietarios, 
ANTOLÍN, G., “Procedencias de los libros”, en Catálogo de los Códices Latinos de 
la Real Biblioteca del Escorial, Madrid 1923, t. V, pp. 16-305; VILLALBA MUÑOZ, 
“La Biblioteca del Escorial”, en la Historia del Rey de los Reyes y Señor de los 
Señores por el P. Fr. José de Sigüenza, Madrid 1916, t. I, pp. LXXXVIII-CXVIII. 
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volúmenes -impresos y manuscritos- donados por Felipe II (26-VI-1575), en 
el priorato de fray Julián de Tricio; la escritura de la entrega de la librería 
real dice que son “para servicio de la librería y celdas particulares del dicho 
monasterio”; fue hecha por el escribano público y notario Lucas Gracián, 
tras la revisión elaboración del correspondiente índice-inventario redactado 
por su hermano Antonio, Secretario del rey, el 2 de mayo de 157636, que ya 
había trabajado bastante con los libros del Escorial, como anota en sus 
dietario privado37. 

 

Cinco fueron la estancias que Arias Montano tuvo en el Escorial, entre 
1577 y 1592, no perfectamente datadas pero que podemos ajustar bastante, 
centrándonos en la actividad que tuvo con relación a la Librería laurentina 
que fue el motivo por el que Felipe II lo llamó al Real Sitio. 
 
 

1ª) Estancia del 1 de marzo al 27 de diciembre de 1577 
 

Desde su llegada a San Lorenzo, la primera tarea que acometió Montano 
fue la de hacer el índice de los libros existentes; con sus conocimientos, 
                                                           

36 “Entrega de la Librería Real de Felipe II (1576)”, en Documentos para la 
Historia del Monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial, Madrid, t. VII, pp. 5-
233, edición, introducción e identificación de obras, de G. de Andrés. Corresponde al 
ms. F.I.23 del Escorial. También estaba el Catálogo de los libros de la librería de Su 
majestad el Rey Don Felipe II, nuestro Señor, distinguidos por lenguas y facultades, 
con algunas advertencias de su propia mano; de los cuales los más o todos están en 
esta librería de S. Lorenzo, Sig. F.IV.22; la obra desapareció en el incendio de 1671. 
El P. Sigüenza afirma que “Guardé yo un índice de sus libros y tenémosle en la librería 
ahora como prenda importante, en que de su misma mano están rayados y notados los 
libros que nos iba dando al principio”. Historia de la Orden de San Jerónimo, 
Valladolid 2000, vol. II, p. 625. Fray Juan de San Jerónimo asegura que, “En este 
dicho día [14-VI-1575] se numeraron y contaron los libros de la librería y se hallaron 
al pié de cuatro mill libros sin los que se habían entregado para las cellas de los padres, 
que eran cantidad”. Memorias, Madrid 1845, p. 134, cfr. pp. 142, 161. 

37 “Diurnal de Antonio Gracián, Secretario de Felipe II”, en Documentos para la 
Historia del Monasterio, t. V, pp. 21, 23, 41, 45, 48, 49, 53-56, 63, 65, 70-74, 76, 
78, 80, 85, 88, 90, 98, 100, 102, 104, 105, 116, 118, 125 y 126. Ed. de G. de Andrés. 
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ritmo de trabajo y ganas de terminar, calculó tener listo el catálogo a 
comienzos de verano: Catálogo de los libros escritos de mano de la librería 
real de S. Lorenzo escrito por mandado de su magestad. Año de 157738. A 
pesar de ese enorme esfuerzo aún tuvo que prolongar su permanencia otros 
siete meses. Creemos que aquí es donde hay que inscribir el diseño y organización 
formal de la naciente biblioteca, puesto que una vez finalizado el índice lo 
que procedía era colocarlos en el lugar asignado para Librería por la 
distribución que se había hecho de los espacios del edificio. El relato más fiel 
es el del archivero y bibliotecario del Monasterio fray Juan de San Jerónimo que 
asegura que:  
 

“Vino a este monasterio el Doctor Benedicto Arias Montano… a visitar, 
expurgar y ordenar la Librería Real de San Lorencio como persona que 
tiene las partes necesarias para empresa tan principal y de tanta confianza 
como esta… Estuvo el dicho Doctor en esta casa diez meses expurgando 
la librería y haciendo el catálogo, ansí griego como latino de la librería, y la 
distribuyó por sesenta y cuatro disciplinas poniendo aparte lo impreso, 
y a otra parte lo manuscripto. Dio orden que se pusiesen en la librería 
estatuas romanas y retratos de Sumos Pontífices, y Emperadores y Reyes, 
y de personas doctas”39. 
 
De forma más completa así lo cuenta fray José de Sigüenza:  

 

                                                           
38 Biblioteca Real del Escorial, ms. X.I.17: Libri latini manuscripti, ff. 4-85; 

Libri graeci, ff. 86-157; Libri graeci (escrito en griego), ff. 159-296; Libri haebrei, 
ff. 299-309; Libri arabici, ff. 310-327; Libros en español, ff. 329-366: Libro en 
lemosín, ff. 367-369; Libros en portugués, f. 370; Libros en italiano, ff. 371-374; 
Libros en francés, ff. 375-386; Libri germanici, f. 387; Libri flandrici, f. 388; Libri 
persici, f. 389; Libri armenici, f. 389v. ANTOLÍN, G., Catálogo de los Códices Latinos, 
o.c., t. V, pp. 310-311. Es la segunda parte, la primera no se conserva; probablemente era 
la correspondiente al catálogo de los impresos y pudo desaparecer en el incendio de 
1671; ANDRÉS, G., “El primer catálogo de manuscritos de la Biblioteca de El 
Escorial”, en Homenaje a Federico Navarro, Madrid 1973, pp. 15-38. 

39 Memorias, o.c., pp. 185-186. 
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“Esta librería se asentó la primera vez toda junta en una pieza, que 
ahora sirve de dormitorio a los novicios, y el doctísimo Arias Montano, 
como quien tenía tan cabal noticia de las lenguas y disciplinas, la fue 
dividiendo, asentando cada lengua por si, que como eran los principios 
y no se habían juntado tanta copia de libros pudieron caber allí tantas 
divisiones, y en cada una de las lenguas hizo otra división, asentando 
lo impreso a una parte y lo de mano a otra, y después otra división en 
cada una de estas divisiones de impreso y de mano y de lengua, hacía 
que estuviese cada facultad por si. Y dividió la librería en cada una de 
las lenguas en sesenta y cuatro facultades, que servirá de mucho tener 
conocimiento de ellas y el orden que tienen”40. 

 

Creemos que estando trabajando en el catálogo es cuando se le ordena 
que haga el diseño de la organización y división de la Biblioteca. En 1565 -
enero y diciembre- comenzaron a llegar libros y se fueron depositando en el 
“monasterio de prestado”, en la Villa del Escorial donde moraba la primera 
comunidad jerónima, en el edificio de la finca de las Fresneda y en algunas 
celdas de monjes41. Significativo e importante fue el ingreso de los libros de 
don Diego Hurtado de Mendoza42. Con la llegada de tan fuertes entregas 
hubo que habilitar un primer local y dotar al fondo de una estructura que fue 
la diseñada por Montano. El primer lugar donde se colocaron los libros 
provisionalmente, ya catalogados y distribuidos en materias, fue en el que 
luego sería dormitorio de novicios, una amplia sala situada en el claustro 
                                                           

40 Historia, o.c., t. II, p. 623. 
41 Tenemos información de que Felipe II estuvo viendo la Biblioteca un año después 

del traslado al Monasterio y de que llegasen los primeros envíos importantes. En San 
Lorenzo, el 13-VIII-1572, el Secretario Gracián le escribe al Secretario Zayas: “Las [cartas] 
de V. de ayer y anteayer me dieron esta buena mañana; yo dije a S.M. lo que escribía Arias 
Montano andando hoy en la librería en buena coyuntura; no hay que responderle por agora 
hasta que se haya visto el despacho que últimamente envié”. Texto, en GONZÁLEZ 
CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 46, p. 165. 

42 Comenzaron a llegar el 15-VI-1575. SAN JERÓNIMO, J., Memorias, o.c., p. 
167. “De la Librería de D. Diego Hurtado de Mendoza”, en ANTOLÍN, G., 
Catálogo de los Códices Latinos, o.c., t. V, pp. 127-137. 
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principal alto junto a la escalera imperial y sobre la “Iglesia Vieja o de 
Prestado”, que en la actualidad es Aula Magna del Monasterio. 
 

Estando Montano todavía en el Escorial llegaron los libros que don Jorge 
Beteta regalaba a San Lorenzo, de cuya entrega tenemos puntual noticia: 
 

“D. Jorge Beteta, un caballero de Soria, de quien Su Mgd. tiene harta 
noticia presentó a Su Mgd. para la Real librería de San Lorenzo, diez u 
once volúmenes de libros manuscritos, antiguos, de estima, y algunos de 
mucho precio… y a mi me parece que será bien pues se halla ahí el 
Doctor Arias Montano enviarla [una Biblia con letra gótica, c. siglo X, 
de Beteta], con unos libros que tengo a punto con el cuadrante del 
Doctor Aguilera para la librería que se han sacado de ella, y verla ha 
el Doctor [Montano], y sino volverse a traer, pero no se si estará bien 
hacerlo sin sabiduría de Su Mgd.”43.  

 

 El 27 de diciembre de 1577 su discípulo, bibliotecario y archivero del 
monasterio fray Juan de San Jerónimo salió hasta Aravaca a despedir a Arias 
Montano que ponía fin a la primera estancia escurialense44 
 
 

2ª) Estancia del 8 de septiembre de 1579 al 10 de marzo de 1580 
 

La segunda estancia son unos meses de pesadilla. Montano está abrumado 
por el cúmulo de fatalidades que se le presentan más las que psicológicamente 
le surgen y que ayudan a sumirle en una depresión que le hace sufrir 
enormemente. En cuatro cartas al Secretario Zayas abre su alma y le cuenta 
su situación; en ellas se sigue perfectamente el proceso de su angustia que 
genera ese dolor que le destroza, aunque lo acepta resignadamente45: 
                                                           

43 Madrid, 21-VIII-1577. IVDJ, Envío 100, Caja 141, ff. 292-292v; “De D. Jorge 
Beteta”, en ANTOLÍN, G., Catálogo de los Códices Latinos, o.c., t. V, pp. 138-140. 

44 Biblioteca Real del Escorial, Libros de Cuentas, 186. VI.13, nº 11, ff. 115-117; 
187.II.1, nº 186, f. 296v. 

45 23-IX, 10-X, 14-X, 10-XI-1579, y 9-I-1580. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 
404-416. 
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 Tiene con fiebres preocupantes a dos pajes, a los que atiende personalmente 
con incomodidades por estar en casa ajena (monasterio), y ubicados en 
diferentes lugares, con la dificultad para comunicarse y acceder a ellos. 

 Piensa que su ida al Escorial es para ayudar a los jerónimos en algo tan 
elemental que lo podría hacer un lego levemente instruido. 

 Cree que el rey no tiene otra ocupación en qué ponerle, pero se extraña 
que le haya llamado con tanta urgencia para asignarle un trabajo que 
puede hacer un muchacho. 

 Siente que está perdiendo el tiempo, y le duele, porque la vida se va 
acortando; tiene 53 años y una salud quebrada y frágil. 

 León de Castro continúa atacándole con toda dureza. 

 Lleva un mes en San Lorenzo y el rey aún no le ha visto para decirle lo 
que quiere de él, y eso que le llamó con prisa46; al parecer está allí 
porque un fraile se lo ha pedido. ¿Fray Juan de San Jerónimo? ¿El 
prior fray Julián de Tricio? 

 Estando en el Escorial sintió o supo que en la corte se le criticaba, 
“burlas y risadas de mis ejercitadotes”. 

 Se le había nombrado Librero Mayor y lo consideró un escarnio. 

 Es consciente de que por la edad que tiene se acabará su puesto en la corte, 
cuando quiera el Secretario, o Dios acabe con el puesto o con su vida. 

 Por esas fechas se había trasladado a la casa del Secretario Bartolomé 
Santoyo, en la Villa del Escorial, en la que tampoco se sentía del todo 
a gusto, pero mejor que en el monasterio, a pesar de que los jerónimos 
se habían esforzado por tratarlo bien. 

 Su vida personal era sobria y casi ascética por la austeridad de las 
costumbres, la comida y la cama47. 

                                                           
46 En una de las cartas del Secretario de la reina de Portugal a Zayas, le dice que 

“justamente desea S.M. tenerle consigo, aunque él se queja de que injustamente lo 
detiene”. Enxobregas, 10-III-1578. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio 
histórico…”, o.c., doc. nº 64, p.180. 

47 El guardajoyas de S.M. le comentó una vez que prefería comer con sus 
criados. San Lorenzo del Escorial, 15-X-1577. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 
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 Está agradecido porque se le ha hecho una merced económica que 
tanto necesitaba, y sugiere la posibilidad de que se concediese una 
encomienda que le puede tener legítimamente como miembro de la 
orden de Santiago que es. 

 

 A pesar de todo, Montano hizo el inventario de manuscritos griegos, 
según su propia confesión, con ayuda del cretense Nicolás de la Torre, 
copista que trabajaba en el Escorial48:  

 
“De los libros escritos de mano se va haciendo ahora una lista a la 
ligera para enviarla a Roma al embajador de S. Md. para que por ella 
se entienda si pareciere por allá algunos otros más de los que acá están 
o en librerías públicas o particulares y se pueden traer ellos o sus 
copias a esta librería real; y el otro fin es para entender tan bien cuántos y 
cuáles de estos libros están ya traducidos en latín, impresos o no impresos, 
porque no sea en balde acá el trabajo, dando a traducir algunos que 
sean ya traducidos; podráse dar aviso de esto a fray Alonso [Chacón], 
siendo Su Md. servido de ello y que acudiese al embajador de Roma o 
al Secretario Girgós, criado de Su. Md., que le comunique la dicha 
lista de los griegos que se acabará acá presto de hacer para enviar a 
Roma y Flandes al propósito que he dicho.”49. 

  

                                                           
349-350; en otra ocasión le dice a Zayas que ya sabe que no come carne de buena 
gana. San Lorenzo del Escorial, 9-I-1580. Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 414. Y 
el embajador en Portugal le escribe a Felipe II que Montano parte de Lisboa sin 
haber probado el pescado. 28-II-1578. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., 
“Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 63, p. 179. Y lo mismo el retrato que hacen de él 
fray Juan de San Jerónimo y Nicolás Antonio, como veremos más adelante. 

48 Catalogus librorum qui nunc in regia Sancti Laurentii Bibliotheca inveniuntur, 
anno 1579. Biblioteca Vaticana, Reg. Lat. 2099, ff. 217-239v. 

49 El Escorial, 19-XII-1579. IVDJ, Envío 61 (II), Caja 82, ff. 121-121v; “Lo que 
el Doctor Arias Montano escribe sobre los libros que se podrían traer de Roma para 
San Lorencio el Real”, Ibid, Envío 78, Caja 103, nº 27. 
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3ª) Estancia del 1-II-1583 a …? (pocas semanas) 
 

Llegó de Toledo de asistir al segundo Concilio Provincial al que fue 
como delegado real con voto consultivo50; fue convocado por el cardenal 
Gaspar de Quiroga para introducir las reformas de Trento, y en él surgió la 
polémica ante la presencia en las sesiones del marqués de Velada como 
representante personal del rey. Tenemos poco documentada esta estancia, 
que, al parecer fue breve, porque marchó de San Lorenzo en marzo, dejando 
dispuesta una lista de obras que creía necesarias en la Biblioteca para que se 
adquirieran51. 
 

Unos meses antes de la venida de Montano habían ingresado en el 
Escorial los libros escritos del gran matemático el Dr. Francisco Maurólico, 
que fue recomendado por el cardenal Granvela a M. Vázquez52; los donaba 
al Escorial su sobrino, don Silvestre Maurólico, al tiempo que solicitaba a 
Felipe II una recompensa y el monarca fue enormemente generoso pues, en 
1588, le nombró su limosnero, y en 1592 le consiguió el cargo de abad de 
Santa María de Rocamotore53. 

                                                           
50 "Doctor D. Benito Arias Montano, Capellán de S. M., de la Orden de Santiago. Tuvo 

voto consultivo por concesión del metropolitano y del concilio". FERNÁNDEZ COLLADO, 
A., Concilios Toledanos Postridentinos. Estudio y edición. Toledo 1996, p. 88.  

51 Catálogo de los libros que dejó el Doctor Arias Montano por el mes de marzo de 
1583 para que se compren para las dos librerías de San Lorenzo el Real. Biblioteca 
Real del Escorial, ms. &-II-7, ff. 477-483. Letra de fray Juan de San Jerónimo. 

52 La carta esta fechada en Madrid, el 31-III-1582. Texto, en IVDJ, Envío 47, 
Caja 61, f. 159. Don Francisco Maurolico era natural Messina (Sicilia); se ordenó 
sacerdote y poco tiempo después ingresó a la orden Benedictina. Estuvo a cargo de 
las fortificaciones de Messina y fue encargado de hacer la historia de Sicilia. Escribió 
muchos libros importantes acerca de matemáticas griegas, restauró y tradujo muchos textos 
de Theodosius, Menelaus, Autolycus, Euclides, Apollonius y Arquímedes. También, 
realizó trabajos en geometría y estudió con profundidad la teoría de números, las ópticas, 
la mecánica y la astronomía. Publicó los métodos para medir la Tierra que luego 
fueron usados por Jean Picard en 1670. 

53 “Memorial de los libros que traxo el Doctor Don Sylvestro Marolo…”, en 
ANTOLÍN, G., Catálogo de los Códices Latinos, o.c., t. V, pp. 268-272. 
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Al marchar del Escorial dejó de regalo treinta y un códices como 
consta en una nota: “Dejó el dicho doctor Arias Montano en un arca 
de la Librería treinta libros de arábigo, viejos y maltratados, y más un 
libro de hebreo, los cuales deja para la Librería Real de S. Lorenzo”54.  

 
 

4ª) Estancia desde enero de 1585 a abril de 1586 
 

 No cabe duda de que el malestar de Montano debía de ser público y notorio 
por la documentación que tenemos previa a esta llegada. En el archivo del 
Instituto Valencia de Don Juan existe un escrito anónimo donde se recoge 
información de finales de 1584 y comienzos de 1585 en el que se resume 
cronológicamente una serie de cartas sobre el tema de Montano y el Escorial55. 
 

 Carta de Zayas a M. Vázquez (26-XI-1584). Le comunica que Montano 
se siente viejo y quiere retirarse al convento de Santiago de Sevilla; 
que sentiría como la muerte que S.M. le mandase a vivir el resto de 
sus días a San Lorenzo; cree que el rey le debía decir personalmente lo 
que pretende de él.  

 

 Carta del prior del Escorial, fray M. de Alaejos, a M. Vázquez (5-XII-
1584). Le informa que Zayas le dijo que no pidiese al rey que fuese 

                                                           
54 Es el ms. G.IV.15; se trata de un Comentario a los libros veterotestamentarios 

de Ruth, Génesis y Éxodo. Fue copiado por el converso Juan Pablo Eustaquio y se 
terminó el 19-III-1584, según su propio testimonio, f. 221. La nota que citamos no 
figura en el códice; posiblemente esté en el borrador que vio M. Fernández Navarrete, 
“cuya lista se halla en aquellos apuntes empezados a formar sin haber continuado. 
GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., p. 97. El códice tiene un 
cuadernillo con esta nota: “El cuaderno en lengua hebrea que el conde de Olivares 
ha enviado. Para cuando venga el doctor Arias Montano”.  

55 Envío 100, Caja 141, ff. 127-129. Teniendo en cuenta que buena parte del 
fondo documental de este archivo procede del despacho del Secretario de Felipe II, 
Mateo Vázquez, sin duda ese escrito debe de tratarse de un resumen para su uso 
particular. 
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Montano al Escorial porque lo que tuviese que hacer lo podían hacer 
cualquier fraile, y sospechaba que estaba disgustado por verse pobre y 
que, después de muchos días, aún había habido oportunidad para besar 
la mano. Si por fin tiene que ir promete darle un buen alojamiento56. 

 

 Carta de Zayas a M. Vázquez (29-XII-1584). Al parecer, Montano no 
entiende bien lo que se le ha encargado en la Biblioteca y hay que 
hacerlo, indicándole el tiempo que se calcula será necesario para la 
ejecución; también le dice si sería suficiente que él hiciese el diseño y 
lo ejecutase algún religioso. De todas formas que no se le proponga 
que vaya a residir en el Monasterio, ni que serán muchos días. Cree que 
no está dispuesto a que se le quite tiempo del estudio, que su verdadero 
amor y su vocación57. 

 

 Sin fecha, pero en esos días por el contexto, existe un informe de fray 
Juan de San Jerónimo al prior Alaejos en el que le expone en seis 
puntos la necesidad de que Montano vaya al Escorial, principalmente 
para hacer un expurgue general de la Librería; tiene que numerar los 
libros según el catálogo existente, corrigiendo los errores que haya, y 
apartar los prohibidos. Después que Bartolomé de Santoyo hizo el 
catálogo de la Librería de S. M. han llegado muchos más libros por lo 
que es necesario hacerlo nuevo: uno por lenguas y materias, y otro 
general; debería estar presente para cuando se efectúe el cambio de libros 
al lugar definitivo, según su proyecto; calcula el jerónimo que todo eso 
llevaría unos dos años58. 

                                                           
56 Una queja semejante de haber pasado un mes sin besar la mano del rey, 

habiéndolo hecho con la reina la encontramos en su segunda estancia. Carta de 
Montano a Zayas. San Lorenzo del Escorial, 23-IX-1579. Texto, en CODOIN, vol. 
XLI, p. 406. 

57 El texto completo de la carta, en IVDJ, Envío 100, Caja 141, ff. 137-138. Parte 
de esos escrúpulos de conciencia provenían de que sus confesores “le amenazan con 
el infierno si los deja de la mano” (los estudios), f. 137. 

58 IVDJ, Envío 100, Caja 141, ff. 133.  
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 El 4 de enero de 1585, el prior Alaejos escribe una carta a M. Vázquez, 
remitiéndole el informe de fray Juan de San Jerónimo, y refutando todos 
los puntos; expone y trata de razonar de que no es necesaria la presencia 
del Librero Mayor porque todo lo que está pendiente se puede hacer sin 
él, aunque con alguna ayuda. Únicamente justifica la presencia de Montano 
para el cambio de libros, para ajustarse a su proyecto, y el traslado no 
llevaría más de uno o dos meses. Piensa que lo mejor es que fuese para 
enseñar a algunos religiosos jóvenes griego y hebreo, aunque sabe que 
esto se le ha de hacer muy pesado y no le gustará59. 

  
Ese mismo día que escribía el prior, también lo hacía Zayas a Vázquez 

indicándole el deseo que tenía de saber la situación concreta en la que se 
encontraba Montano, reconociendo que “beato del que estuviere en su 
compañía y gozase de sus costumbres y doctrina”60. 
 

Durante casi quince meses permaneció Montano en el Real Sitio. Existen 
muchos cabos sueltos para ensartar adecuadamente la información y los datos. 
 

Tratando de reconstruir el calendario, tenemos que, a finales de 1584, el 
prior del monasterio preguntó a fray Juan de San Jerónimo sobre la necesidad de 
la estancia de Montano en el Escorial; entre otras cosas le dice: “Ha se de 
hallar el doctor al pasar y traslación de la Librería a su lugar y aposento para 

                                                           
59 IVDJ, Envío 100, Caja 141, ff. 134-135. Respecto a esa aparente disponibilidad de 

religiosos, tenemos un texto de la carta de Montano al rey, sobre lo que pedía el P. 
Chacón de los manuscritos de la Biblioteca, que expone la realidad del Escorial que 
en poco había cambiado: “Cuanto a los libros escritos de mano siendo Su Md. 
servido que se le envíe la memoria de ellos será necesario sacarla del índice, y que 
se ocupe ocho o diez días en esto un escribiente que entienda latín. E yo no lo tengo 
aquí ni puedo alcanzar a tenerlo. Los fraires que sabrían hacerlo no pueden dejar de 
cumplir con las ocupaciones de orden, coro y casa, y ansí no tienen tiempo para 
semejante encomiendas, más como Su Md. mande que se haga, se buscará modo 
para ello”. El Escorial, 19-XII-1579. IVDJ, Envío 61 (II), Caja 82, ff. 121-121v. 

60 IVDJ, Envío 100, Caja 141, f. 136. 
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ponerla con el ornato y compostura que sabe es necesaria para tal pieza, y 
acomodar los libros en los cajones como lo tiene imaginado, los cuales libros 
como no sean todos iguales habrá dificultad en ponerlos sin que ofendan”61. 
Conviene tener en cuenta que fray Juan es el primero que comenta lo desagradable 
que resultará a la vista el poner juntos libros de diferentes tamaños, asunto que 
luego dirá Sigüenza que resolvió él: “y por quitar la fealdad que hace la 
desproporción de los libros, junté los de folio todos en los cajones que están 
para ellos y los de cuarto en los de cuarto, y así los demás en sus propios senos”62. 

 
El 1 de febrero de 1586 Montano escribe a Plantino desde el Escorial 

comunicándole que ya está elegido su sucesor en San Lorenzo, aunque le 
ordenan volver63. Complicada cronología. Puede referirse al nombramiento 
oficial de fray Juan de San Jerónimo, si antes había sido solamente encargado, ya 
que no había biblioteca en sentido estricto y los libros tardaron todavía en 
llegar. Si se refiere a Sigüenza, serían habladurías, porque en esas fechas 
estaba finalizando su trienio de prior en Santa María del Parral de Segovia; 
al Escorial no llegó hasta septiembre de 1587, y se incorporó como predicador, 
lector de Artes, Teología y Escritura. Hasta el 4 de mayo de 1590 no se 
vinculó canónicamente con San Lorenzo por medio de la profesión religiosa 
para esa casa. En esas fechas que decimos fray José era un religioso prometedor 
y quizás demasiado joven -contaba 43 años-, para la gerontocracia que durante 
siglos mantuvieron los jerónimos en la ocupación de los cargos. Hasta 1591 
en que muere fray Juan de San Jerónimo, no consta que Sigüenza accediese 
al puesto de bibliotecario, que es cuando hacía poco que la amistad, estima y 
contacto directo con Arias Montano se había estrechado64. 

                                                           
61 Informe presentado al prior fray M. de Alaejos que éste adjuntó en la carta 

dirigida a M. Vázquez el 4-I-1585. Aunque la respuesta no tiene fecha, por la datación 
de la carta del prior pensamos que sería de pocos días antes, a finales de diciembre. 
IVDJ, Envío 100, Caja 141, f. 133. 

62 Historia de la Orden, o.c., t. II, p. 624. 
63 DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. II, p. 553. 
64 Que se sepa Sigüenza estuvo en El Escorial los cursos 1575-1576, y 1579-

1580; también lo encontramos temporalmente en momentos que le cupo el honor de 
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Incluimos aquí un valioso texto que nos informa sobre el estado de la 
Biblioteca: 

 

“5. Pues sucedió que el año de mil quinientos ochenta y seis, por el 
mes de julio, el Rey me envío desde el Monasterio de San Lorenzo el 
Real, a la ciudad de Valladolid y a la de Salamanca, a ver y trazar 
todas las Librerías de los Colegios y Escuelas Mayores y Menores, 
que en estas ciudades hay, para visitar, trazar la librería y asientos de 
libros de la Librería de San Lorenzo, que como Rey tan prudente, 
quiso primero verlo todo que trazar su librería”65. 

 

Desde el Escorial no tardó en llegar a la Peña porque tenemos una 
partida de bautismo realizada por Montano en la parroquia de Castaño del 
Robledo: “En 22 de junio de 1586 bapticé a Catalina, hija de D. Alonso 
Ortega y Catalina Alonso su mujer. Arias Montano. Rubricado”66. 

 

Desde que se planificó el traslado de los libros hasta que se ejecutó la 
acción transcurrieron casi tres años. Una vez terminada la fábrica -la última 
piedra se colocó el 13 de septiembre de 1584-, poco a poco las piezas del edificio 

                                                           
venir a predicar, por ejemplo, el último sermón de la iglesia de prestado y el primero de 
la basílica (25-VII y 10-VIII-1586), y a partir de 1587. SANTIAGO, B. de, “Necrología 
del P. Sigüenza”, en Las Memorias Sepulcrales de los Jerónimos de San Lorenzo del 
Escorial, San Lorenzo del Escorial 2001, t. I, pp. 227-237, ed. de F. Pastor; SANTOS, F. 
de los, Quarta Parte de la Historia de la Orden de San Gerónimo, Madrid 1680, pp. 
694-715; SAN NICOLÁS, P. de, “Epítome de la vida del P. Sigüenza”, en Instrucción 
de Maestros, escuelas de Novicios, del P. Sigüenza, Madrid 1717, s.p. 

65 Archivo del Monasterio de San José de Ávila, “Dicho de Francisco de Mora para la 
canonización de N. Sta. Madre Teresa [de Jesús], nº 5, en Providencias maravillosas de S. 
Md. con la nueva Iglesia de Carmelitas Descalzas de S. Joseph de Ávila. 

66 Libro de Bautizos, t. II, f. 809. Según las respuestas del cuestionario de Tomás 
López, en ese pueblo edificó la iglesia parroquial dedicada a Santiago (1554) y fundó 
una cofradía dedicada al apóstol; luego fue párroco después de regresar del concilio de 
Trento. MADOZ, P., Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España, Madrid 
1847, t. VI, p. 84; SÁNCHEZ, C., Pérfil de un humanista: Arias Montano, Huelva 1996, 
p. 30; ILLI, G., http://www.castañodelrobledo.com/historia/historia_2_sp.htm. 
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comenzaron a ser destinadas al fin previsto; el número de novicios era 
suficientemente abundante y necesitaban ocupar el dormitorio construido a tal fin, 
que era el lugar donde se fueron depositando inicialmente los libros. En 1587 
Felipe II ordenó que se pasasen los libros a la parte superior del que sería Salón 
noble de la Librería -aún sin decorar ni instalada la estantería-, ubicado en la fachada 
principal, sobre el pórtico de entrada al Patio de Reyes. En este cambio no estuvo 
presente Montano y nos encontramos con un problema en las fuentes existentes. 

  
“Al tiempo que el Rey nuestro Señor se partió para Segovia, que fue 
en principio del mes de octubre pasado [1587], dejó mandado que se 
pasase la librería Real del lugar donde estaba al aposento y pieza que 
está sobre el pórtico, en los camaranchones, encima de la librería principal, 
que ha de ser después que se haya pintado; y esto por razón de que los 
nuevos y novicios pasasen a dormir a ella y se comenzase a asentar la casa. 
La cual librería pasó fray Joan de Sant Hierónimo, bibliotecario, a quien 
ayudaron Nicolás de la Torre, escriptor griego, natural de Candía y Pedro 
del Bosque, librero, el cual encuadernaba los libros Della, y los del coro 
que eran doscientos catorce; y esta mudanza se hizo en quince días, y la 
pusieron por las lenguas y disciplinas distintas, y apartadas unas de otras, 
por el orden que el doctor Arias Montano les había dejado”67. 

 
La narración del monje jerónimo es clara; no hay que olvidar que fue el 

primer encargado de la Biblioteca y testigo presencial de lo que cuenta en 
sus memorias con relación a las obras, que, por ser un escrito para uso 
privado, son más auténticas68. 

                                                           
67 Memorias, o.c., p. 426. Y remata con un dato muy importante: “Y luego otro 

día como llegó el rey de Segovia la subió a ver con la Infanta doña Isabel, y se holgó 
de verla como estaba, y mandó al doctor Vallés su protomédico que la subiese a ver, 
dándole a entender el contento que le había dado de verla en aquel lugar, que fue 
esto a 28 de octubre [1587]”, Ibid. 

68 CAMPOS, J., “El Monasterio del Escorial en la historiografía jerónima de la 
primera época (siglo XVI)”, en El Monasterio del Escorial y la Arquitectura. Actas 
del Simposium. San Lorenzo del Escorial 2002, pp. 183-185. 
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Posteriormente cuando Sigüenza escribe la Tercera Parte de la Historia 
de la Orden de San Jerónimo, en la detenida descripción del Monasterio -
Libros III y IV-, quiere apoyar su relato en el testimonio de haber sido testigo de 
lo que cuenta: “Vi por mis ojos abrir la mayor parte de sus cimientos, cerrar 
los arcos, cubrir las bóvedas, rematar las pirámides y las cúpulas y levantar 
sobre los más altos capiteles las cruces…”69. La declaración de fray José 
vale como ambientación y preámbulo pero no como prueba testifical; sin 
olvidar que el texto está escrito en el prólogo de la obra que es donde se 
suele hacer una declaración de principios e intenciones, más que en un lugar 
donde hay que aportar argumentos de lo que se dice para que valga como razón 
probatoria, aunque poco antes haya dicho que “prometo ser observantísimo en 
lo que toca a la verdad, sin hipérboles ni exageraciones , propio de oradores 
o poetas, ajeno de todo punto a la fidelidad de Historia”70. 
  

Así describe este hecho: “Cuando la mudé de allí porque sucedí en ella 
a tan ilustre bibliotecario [fray Juan de San Jerónimo], a quien tengo en 
todo por maestro (ojalá mereciera yo nombre de su discípulo), me 
pareció guardar en cuanto fue posible el orden que había dado en el 
asiento de las disciplinas... Y para que con suma facilidad se hallase lo 
que se busca en ellos, hice dos catálogos, uno de los nombres propios 
de los autores y el otro con el mismo orden de estas disciplinas, y se 
satisficiese a todo a la buena apariencia y compostura de fuera, y al 
orden de las ciencias y facultades en lo de dentro”71.  

 

Difícil es que este relato se refiera a octubre de 1587, porque, como veremos 
más abajo, hacía poco más que un mes que había llegado al Escorial, una vez 
finalizado su priorato en el Parral.  
 

No conviene olvidar que la Historia del P. Sigüenza es un texto oficial 
para ser impreso y mostrar lo que ha sido y es la Orden de San Jerónimo -ad 

                                                           
69 “Prólogo al Libro Tercero”, en Historia de la Orden, o.c., t. II, p. 431. 
70 Ibid, p. 431. 
71 Historia de la Orden, o.c., t. II, pp. 624-625.  
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intra et ad extra-, y se siente obligado a presentar el Escorial de forma tan 
plástica y contundente a como había hecho Perret grabando el diseño de las 
imágenes de Herrera72. Con sinceridad intelectual, el historiador y prior del 
Escorial dejará constancia de los vínculos que le unieron a San Jerónimo y a 
Montano. Con relación a fray Juan acabamos de ver que manifiesta su orgullo si 
se pudiera considerar discípulo del humanista; desde el punto de vista de 
escritor e historiador, también reconoce la deuda contraída con fray Juan: 
“Tenía el libro de la razón: a quien se le debe lo que aquí voy dando de estos 
principios por haber sido cuidadoso en hacer memoria de estos particulares”73. 
 

No obstante, estamos ante dos textos que parece que cuentan el mismo 
hecho con evidente contradicción en cuanto a la autoría del traslado. No cabe 
duda que la narración de Sigüenza es un adorno literario en beneficio propio, 
o la pequeña vanidad de un hombre grande que quería justificar su pronta 
vinculación con la Biblioteca; motivos tenía para demostrar que era hombre 
de libros y acumuló abundantes hechos que avalaron lo mucho que hizo en la 
Librería laurentina. Un gran conocedor de Sigüenza fue el agustino Luis 
Villalba, que en un amplio estudio a la figura y obra del jerónimo piensa que 
se confundió él mismo por la oscuridad del relato en su primera redacción y 
la adición marginal que luego añadió en el manuscrito, como se puede ver; de 
todas formas dice sobre este asunto que “la verdad histórica no queda bien 
parada, o al menos se confunde y obscurece en el embrollo de los varios 
traslados que sufrió la biblioteca antes de darla el asiento definitivo que tuvo”74. 

                                                           
72 HERRERA, J. de, Sumario y breve declaración de los diseños y estampas de 

la Fábrica de San Lorencio el Real del Escurial, Madrid 1589; CERVERA VERA, 
L., Las estampas y el sumario de El Escorial por Juan de Herrera, Madrid 1954. 
Recuérdese que al P. Sigüenza se le encargó la Historia hacia 1594, y estaba redactando la 
Tercera Parte -que es donde describe el Escorial, Libros tercero y cuarto-, en 1602, siendo 
autorizada su publicación por Felipe III, el 28-III-1603, Ibid, t. II, p. 443. 

73 Tercera Parte, o. c., t. II, p. 451. 
74 “Introducción” a la Historia del Rey de los Reyes, o.c., t. I, pp. CXVIII-

CXXXVII. “Sigüenza en su edición no copió literalmente su mismo escrito, sino 
que, a veces, sin duda para redondear a su gusto la frase, omitió detalles concretos 
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Cuando visitó el Monasterio el Doctor Juan Alonso de Almela -terminó 
la Descripción de la Octava Maravilla del Mundo el 10 de marzo de 1594-, 
califica la biblioteca como “de celebradísima librería”, y describe el salón 
alto lleno de libros y enumera las diferentes secciones, mientras que en la 
Sala principal “no tiene aún Su Majestad libros en ella, sino una muestra de 
dos cajones llenos de libros que están dichos, los cuales tienen dorados los 
extremos de las hojas”75. 
 

El traslado de los libros del Salón superior al principal es el que efectuó 
el P. Sigüenza, una vez instalada la estantería diseñada por Herrera y realizada 
por Flecha, Gamboa y Serrano, en maderas de caoba, cedro, ébano, naranjo, 
nogal y terebinto. Reajustó levemente el diseño de Montano en el sentido de 
colocar los libros según las materias establecidas, pero agrupados en dos 
tamaños, como hemos dicho, y de asignarles un orden topográfico con una 
signatura muy sencilla, que es la que se mantiene en la actualidad, compuesta de 
tres elementos: cuerpo, plúteo y número dentro del anaquel. Sin duda esta 
modificación se haría con conocimiento y aprobación del Librero Mayor, que 
lo era Montano desde su segunda estancia (1579-1580). El diseño del programa 
iconográfico de la bóveda, que representa a las Artes liberales y personajes 
destacados con ellas y fue pintada por Peregrín de Peregrini, Tibaldi, y su 
responsabilidad recayó en varios humanistas del círculo escurialense, como 
Montano, Sigüenza, J. de Herrera, Páez de Castro, J. B. Cardona, y A. Chacón76; 
las escenas históricas del friso -obra de B. Carducho-, se inclinan las recientes 

                                                           
interesantes”. RUBIO, L., “Los historiadores del Real Monasterio de San Lorenzo 
de El Escorial [II]”, en Anuario Jurídico Escurialense (San Lorenzo del Escorial), 
17-18 (1985-1986) 93; lo relacionado con Sigüenza, pp. 70-97. 

75 Documentos para la Historia del Monasterio, Madrid 1962, t. VI, p. 59, ed. de 
G. de Andrés. 

76 OSTEN SACKEN, C. von der, El Escorial. Estudio iconológico, Bilbao 1984, 
pp. 96-99. La tesis de la autoría del plan defendida en recientes estudios, cfr. 
HÄNSEL, S., “Las pinturas de la biblioteca principal”, en Benito Arias Montano. 
Humanismo y Arte en España, Huelva 1999, pp. 176-181; FLÓREZ, R., y 
BALSINDE, I., El Escorial, o.c., pp. 232-236. 
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investigaciones a ponerlas bajo la responsabilidad del P. Sigüenza77. La 
decoración se completa con unas franjas con grutescos, obra de N. Granello 
y F. Castello. La decoración se hizo entre 1590 y 159378. 
 

En vista de todo esto, tal vez cabría pensar efectivamente que Sigüenza se 
está refiriendo al traslado de los impresos del Salón alto al principal, que se 
hizo bajo su dirección de la Biblioteca, y que, por omitir las fechas, se haya 
pensado en el primer cambio del fondo. 

 

Además del trabajo en la Biblioteca Real, Montano no abandonó su 
verdadera vocación de estudio y tenemos constancia de un intenso trabajo 
personal en torno a su Opus Magnum y el fortalecimiento de la amistad con 
el P. Sigüenza79; en San Lorenzo va firmando, sin unificar la datación (1585 y 
1586), las notas introductorias de su obra Elucidationes in omnia Sanctorum 
Apostolorum scripta. Eiusdem in S. Ioannis Apostoli et Evangelistae Apocalypsin 
significationes80. Poco tiempo después de llegar a Sevilla, en el mismo 1586, 
fecha las Elucidaciones de la Epístola de San Judas. 

                                                           
77 “En este tiempo murió el P. fray Joan de S. Hierónimo [23-VI-1591], el que 

vino de Guisando que tenía las llaves de las librerías, cargo de las Santas Reliquias, 
y Archivo, y de casi todo esto dieron el cuidado a nuestro fray José, y en tal ocasión, 
que se trataba de la pintura de aquella pieza [Salón principal de la Librería], traza de 
los cajones y estantes, y adorno de toda ella, que casi, cuanto está allí fue por su 
traza, y disposición, el orden de las historias, y el pintor Peregrín no hacía cosa que 
no la comunicase con él, que podemos decir que es suyo cuanto en aquellas piezas se 
ve”. Memorias Sepulcrales, o.c., t. I, p. 232; SCHOLZ-HÄNSEL, M., Eine spanische 
Wissenschaftsutopie am Ende des 16. Jahrhunderts. Die Bibliotheksfresken von 
Pellegrino Pellegrini im Escorial, Münster 1986, pp. 108-110 y 112-114. 

78 ZARCO, J., Pintores italianos en San Lorenzo el Real de el Escorial, Madrid 
1932, pp. 217-269 y 271-298; VILLALBA MUÑOZ, “Introducción” a la Historia 
del Rey de los Reyes, o.c., t. I, pp. CXXXVIII- CLIV; GARCÍA-FRÍAS, C., La 
pintura mural y de caballete en la Biblioteca del Real Monasterio de el Escorial, 
Madrid 1991; FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, o.c., pp. 193-229. 

79 VILLALBA MUÑOZ, “Influencia de Montano en la mentalidad del P. 
Sigüenza”, en Historia del Rey de los Reyes, o.c., t. I, p. LXIX. 

80 Antuerpiae, Ex officina Christophori Plantini, Architypographi Regij, M.D. 
LXXXVIII, 481 págs., 4°. Año 1585: Epístola a los Colosenses, “In Carpetano agro 
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Aunque otros autores han puesto en la quinta y última estancia de Montano en 
San Lorenzo su etapa de profesor para los jerónimos, creemos que hay que 
adelantarla a esta cuarta que fue la más amplia, ya que quince meses da 
tiempo para acometer un programa académico elemental81; también tenemos 
el hecho de que coincide con el priorato de fray Miguel de Alaejos (1582-
1589), que era el promotor del proyecto según hemos visto mas arriba; cuando 
rechaza las razones expuestas por fray Juan de San Jerónimo para que fuese 
Montano al Escorial el único motivo que sin embargo le parece que justifica 
la presencia del biblista es que “estuviera algún tiempo de asiento en esta 
casa si gustara de dar noticia y enseñar a algunos religiosos mancebos de 
buenas cualidades, que aquí hay, de las lenguas griega y hebrea”82. 
 

Posiblemente la insistencia del prior se pueda deber a que después de 
iniciar Montano la enseñanza podría ser continuada por el gran hebraísta 
Bartolomé Valverde, que así lo sugiere Zayas a M. Vázquez:  
 

“En caso de que sea menester persona de fuera para quedar en San 
Lorenzo cuando se haya de ir Montano, pienso que sería a propósito 
Valverde por la variedad de lenguas y ser tan curioso de libros como 
lo he representado diversas veces a Su majestad, y podría leer allí el 

                                                           
apud D. Laurentii regium Coenobium”; a los Tesalonicenses, “In Coenobio regio D. 
Laurentii”. Año 1586: Epístola 1ª a Timoteo, “In Coenobio regio D. Laurentii”; 2ª a 
Timoteo, “In Regio Coenobio D. Laurentii”; a Tito, “In Coenobio Regio D. Laurentii”; a 
Filemón, “In Coenobio Regio D. Laurentii”; a los Hebreos, “In D. Laurentii 
Coenobio; Epístola de Santiago, “In D. Laurentii Coenobio Regio”; 1ª de San Pedro, 
“In D. Laurentii Coenobio Regio”; 2ª de San Pedro, “In Regio Coenobio D. Laurentii”; 
3ª de San Juan, “In Coenobio Regio D. Laurentii”. Las Epístolas 1ª y 2ª de San Juan y el 
Apocalipsis, no están datadas. Trabajo comenzado en Roma, en 1575 (Elucidaciones a la 
Epístola a los Romanos y la 1ª a los Corintios); continuado en Madrid, en 1577 (2ª a 
los Corintios), y en la Peña de Aracena -“In recessu rupis Aracenensis, 1579 y 1580-, las 
Cartas a los Gálatas, Efesios y Filipenses. 

81 ANDRÉS. G. de, Proceso inquisitorial del Padre Sigüenza, Madrid 1975, pp. 
35-36. Mucho más inexacto en las dataciones es GONZÁLEZ CARVAJAL, T., 
“Elogio histórico”, o.c., pp. 92-99. 

82 Carta a M. Vázquez, 4-I-1585. Texto, en IVDJ, Envío 100, Caja 141, f. 135. 
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hebreo que lo sabe muy de fundamento, y trabajar en otras cosas de 
provecho como mozo y sano, y podríase comunicar con Montano y 
tomar su parecer, que le conoce y sabe para lo que es”83. 

 

De esta forma encaja el texto de la necrología del P. Sigüenza donde 
leemos que al finalizar su priorato en el monasterio segoviano del Parral, en 
1587, Montano estaba en el Escorial trabajando en la Biblioteca, añadiendo a 
continuación: 
 

“Daba lección a muchos religiosos de las lenguas hebreas y griega, 
leía matemáticas y esfera, y otras mil buenas artes y santos 
ejercicios”84. 

 

Y en esta misma fuente encontramos como la ratificación de que el 
proyecto de docencia de Montano en San Lorenzo fue cosa del prior, ya que 
fray Bartolomé de Santiago señala explícitamente en la necrología: 

 

“Murió el prior fray Miguel de Alaejos, y entró en su lugar el padre 
fray Juan de San Jerónimo, y en esta sazón Arias Montano se fue al 
Andalucía, a una casa o cueva, como él la llamaba, que tenía en 
Aracena”85. 

 

Y tenemos el testimonio del P. Sigüenza quien en la declaración 
voluntaria que presentó en su defensa al Tribunal de la Inquisición de Toledo 
el 23 de abril de 1592, informa de la razón superior que tenía Montano para 
enseñar a los jerónimos, que era una forma de exculparse a sí mismo y al 
maestro, zanjando las acusaciones y volviéndolas contra sus delatores: 

                                                           
83 26-XI-1584. Texto, en IVDJ, Envío 100, Caja 141, f. 138. 
84 Memorias Sepulcrales, o.c., t. I, p. 231. 
85 Ibid, p. 232. Se entiende que este monje, aunque homónimo, es diferente 

persona del primer encargado de la Librería que tanto estamos citando; para distinguirles, 
los monjes de San Lorenzo llamaron fray Juan de San Jerónimo “primero o predicador”, al 
que fue prior, y “segundo” al archivero, bibliotecario, reliquiero, secretario, capellán del 
rey cuando estaba en el Escorial, y mil oficios más. 
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“El rey nuestro Señor mandó venir al doctor Arias Montano a San 
Lorenzo, donde por su mandato se señalaron algunos religiosos que 
oyesen hebreo y griego; porque como hay en aquella casa tan gran 
librería y tantas lenguas, quiere su Majestad que haya religiosos que 
las entiendan. De aquí nació luego la envidia, porque señalaron a unos 
y no a otros y han procurado estorbar este fin tan santo que su Majestad 
tiene; y de aquí han tomado ocasión de calumniarme en cuantas palabras 
he dicho en loor del doctor Arias Montano”86. 

 

Tenemos los nombres de algunos de los alumnos que Montano tuvo en el 
Escorial. Algunos de los redactores de sus necrologías recogieron el dato 
como hecho importante en las vidas de esos monjes: 

 

 Fray Antonio Mauricio: “Fue también lector de escritura en el convento y 
colegio por dos, o tres veces, cátedras que regentó como hombre docto 
en esta materia y que había trabajado mucho por conseguir la inteligencia 
de las Sagradas Letras siguiendo el genio del Doctor Arias Montano”87. 

 

 Fray Lucas de Alaejos: “Aunque a las metafísicas no se aplicó tanto 
cuanto de su agudo ingenio se podía esperar, no se divirtió sino a cosas de 
estudio, y en las de erudición salió bien aprovechado, preciándose de 
discípulo de Justo Lipsio, y más de Arias Montano, cuya voz viva oyó 
en esta casa”88. 

 

 Fray Juan de Vallehermoso: “Cuando el Doctor Arias Montano leyó 
lengua griega y hebrea fue de sus oyentes, y supo de ellas medianamente 
y con gran voluntad procuraba y deseaba mostrar lo que sabía a 
otros”89. 

                                                           
86 ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., pp. 62-63. 
87 Memorias Sepulcrales, o.c., t. I, p. 213. 
88 Ibid, t. I, p. 293; OZAETA, J. Mª, “Fr. Lucas de Alaejos, discípulo de Arias 

Montano”, en La Ciudad de Dios (San Lorenzo del Escorial), 202 (1989) 553-571. 
89 Memorias Sepulcrales, o.c., t. I, p. 437. 
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 Fray Diego de Madrid: “Fue colegial pasante en este colegio, y de los 
buenos estudiantes de su curso. Tenía noticia de la lengua hebrea por 
ser uno de los que la oyeron de Arias Montano”90. 

 

 Fray Bernardo de Medina: “Fue colegial en este colegio, y pasante, 
aunque no acabó el curso de la pasantía, supo más que medianamente, 
y fue de los buenos estudiantes de su curso. Tuvo noticia de lenguas, y 
de la hebrea tanto, que la pudo enseñar a otros; de la latina sabía más 
porque se decía la había leído antes que fuese religioso”91. 

 

 Fray Gaspar Centoll. Fue jerónimo del monasterio de Cotalba (Gandía, 
Valencia) y estudió en el Escorial, haciendo gran amistad con 
Sigüenza; posteriormente fue profesor de griego y hebreo92. 

 

 Fray Juan de San Jerónimo: “… deprendió griego y hebreo del mismo 
Arias Montano, aunque poco”93. 

 

 Fray Jorge de Ronda. Fue jerónimo del monasterio de Bornos (Cádiz). 
“Tuvo por excelencia, en cuanto a las letras, lo Escolático, la inteligencia de 
las lenguas hebrea y griega… le consultó y trató mucho el reverendísimo 
Padre Fr. José de Sigüenza por escrito, habiéndose conocido en el Real 
Colegio de San Lorenzo, donde fueron colegiales”94. 

 

 Fray Felipe de Yepes, fray Jorge de Ronda, fray Domingo de San 
Martín, fray Juan de Peralta95. Aunque no existen necrología de estos 

                                                           
90 Ibid, t. I, p. 438. 
91 Ibid, t. I, p. 477.  
92 Ibid, t. II, p. 703, nota 3. 
93 Ibid, t. II, p. 753. 
94 SANTOS, F. de los, Quarta Parte, o.c., p. 672. 
95 En el interrogatorio que hicieron los PP. Visitadores, responde que “esta 

lección de hebreo que se lee en el colegio es inconveniente para los otros estudios y por 
esta causa este testigo ha dejado de oírla”. ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., 
p. 98. Luego fue obispo de Tuy y Zamora, y arzobispo de Zaragoza (+ 1629). 
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monjes por no haber sido profesos de San Lorenzo, sino haber morado 
temporalmente en sus claustros, existe confirmación de haber recibido 
clases de Montano por deposiciones de testigos ten el proceso inquisitorial 
del P. Sigüenza y del propio encausado96. En la pregunta nº 3 del 
interrogatorio que los Visitadores de la Orden jerónima pasaron a los 
monjes, que era la que se hacía referencia a las clases de Montano, sin 
mencionarlo, estos religiosos responden que no saben nada97. 

 
Respeto a la docencia de Montano en la primera etapa, hay que señalar 

que la clases de estas materias no fueron clases regladas de horario y temario 
oficial, que hubieran sido en el Colegio, sino unos conocimientos complementarios 
impartidos en horas libres del profesor y de los alumnos, dentro del convento, 
en las habitaciones de la enfermería donde moraba el Capellán del rey. 

 
Esto hizo que las enseñanzas se impartieran a un grupo de monjes; según 

el criterio del prior Miguel de Alaejos en la carta a M. Vázquez, ya citada, se 
darían “a algunos religiosos mancebos de buenas cualidades”. El hecho de 
escoger a unos y dejar a otros, hizo que, entre los monjes colegiales, surgiera 
la división, que, en un grupo cerrado como era una comunidad religiosa, 
fuese el mejor abono para que acampara la envidia y todos los males que con 
ella llegan98. Así lo afirma Sigüenza en la declaración de su proceso sospechando 
que hasta él salpicaron las consecuencias de este asunto: 

 

“También muchos de los colegiales, cuando vieron que se señalaban, 
unos para oír hebreo del doctor Arias Montano, y otro no, les tomó 

                                                           
96 Ibid, p. 23, 58 y 118. 
97 Ibid, pp. 97, 101, 102 y 104, que corresponden a las respuestas de B. de 

Medina, G. Centoll, J. de San Jerónimo y F. de Yepes. 
98 No en vano se la representó en la antigüedad como una anciana de mirada 

torva y sombría coronada de serpientes y con una de ellas en la mano que se muerde 
la cola para significar el daño que se hace a sí misma al tratar de herir a los demás. Y 
sabemos que en el cristianismo se la personifica como uno de los pecados capitales, 
que son causa y origen de otras faltas morales. 
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envidia, como es ordinario en los estudiantes mozos; y unos empezaban a 
decir mal de ello, y otros a notar las palabras que yo decía en loor de 
Arias Montano y del hebreo; y a todos estos tengo por sospechosos, porque 
entendían que yo era parte para que unos se señalasen y otros no”99. 

 

Por vía de sus alumnos cabe entrar en el tema de la vinculación de 
Montano con la “Familia Charitatis” y su posible apostolado entre algunos 
miembros de la comunidad escurialense. Creemos que la relación del 
Capellán del rey con los monjes no fue demasiado íntima, intensa y duradera 
-salvo contados casos-, para que hubiese oportunidad de que surgiera un 
pequeño grupo con el que tuviera mayor trato que pudiera derivar a la 
difusión de esa secta de tipo espiritualista. Creemos que son pobres las razones 
que B. Rekers da y la aportación documental que ofrece para vincular a Montano 
a la “Familia del Amor” y su extensión al Escorial100. El profesor de Utrecht 
cita como argumento decisivo -“buena demostración”-, la carta que Plantino 
remite a un cierto Bartelus Valentinus, monje del Escorial, el 13 de febrero 
de 1580101. M. Bataillón también apunta la existencia de una reservada “escuela 
esotérica” en el Escorial, vinculándola a Montano y seguida por Alaejos y 
Sigüenza como sus mejores y más fieles discípulos en el monasterio laurentino, 
y entrando por este camino el erasmismo en el Real Sitio102.  

                                                           
99 ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., p. 45. 
100 Arias Montano, o.c., pp. 101-143; BÉCARES BOTAS, V., Arias Montano y 

Plantino. El libro flamenco en la España de Felipe II, León 1999, pp. 46-48, 
OZAETA, J. Mª, “Fr. Lucas de Alaejos”, a.c., p. 567; JORGE LÓPEZ, J. J., El 
pensamiento filosófico de Benito Arias Montano. Una reflexión sobre su ‘Opus 
Magnum’, Mérida 2002, pp. 35-36.  

101 REKERS, B., Arias Montano, o.c., pp. 147.148, y en nota comenta que Zarco 
no lo cita en sus noticias sobre los monjes notables del Escorial. No existió ningún 
jerónimo con ese nombre. Memorial Sepulcrales, o.c.; Actos Capitulares del Monasterio 
de San Lorenzo el Real, San Lorenzo del Escorial 2004, vol. I.1, ed. de L. Manrique; 
PASTOR GÓMEZ-CORNEJO, F., Monjes de la Orden de San Jerónimo. 
Referencias bibliográfícas y documentales, Madrid 2008. Ed. privada. 

102 Erasmo y España, México-Madrid-Buenos Aires 21983, pp. 743-749; VILLALBA 
MUÑOZ, “Influencia de Montano en la mentalidad del P. Sigüenza”, en Historia del 
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Sí hubo admiración y respeto por Montano -al menos en parte de la 
comunidad-, y él supo despertar interés por el mejor conocimiento de la 
Biblia, como palabra de Dios, anteponiéndola a otras fuentes religiosas que 
se estimaban prioritarias, como los escritos de los Santos Padres y de algunos 
autores espirituales, pero sin anularlas103.  
 
 

5ª) Estancia desde comienzos de año a verano de 1592 
 

Es la última estancia de Montano en el Escorial y sería para supervisar los 
trabajos que se estaban realizando de copiar códices, y, sobre todo, para 
comprobar el orden dado a la gran cantidad de volúmenes que se habían 
incorporado recientemente a su Librería, sobre todo la gran colección de 
manuscritos (veintiséis cajones), procedentes de la biblioteca de Antonio 
Agustín, arzobispo de Tarragona, fallecido el 13 de mayo de 1586, que ingresaron 
en 1591104, y los que llegaron desde la Capilla Real de Granada105. 
 

Como en el Salón principal aún estaba sin terminar la decoración, y el 
traslado al salón alto ya estaba hecho, el trabajo que en estos momentos se 

                                                           
Rey de los Reyes, o.c., t. I, pp. XXIX- LXXV; FERNÁNDEZ MARCOS, N., y 
FERNÁNDEZ TEJERO, E., “Biblismo y erasmismo en la España del siglo XVI”, en 
MORÓN, C. y REVUELTA, M., (eds.), Fray Luis de León. Aproximación a su vida 
y su obra, Santander 1989, pp. 63-93.  

103 CONDE RIBALLO, P.J., “Arias Montano y la cuestión bíblica de su tiempo”, 
en Revista del Centro de Estudios Extremeños (Badajoz), 2 (1928) 403-498; ANDRÉS 
MARTÍN, M., “Una espiritualidad ecuménica (1575) en Arias Montano (1527-1598)”, 
en La Ciudad de Dios (San Lorenzo del Escorial), 211 (1998) 7-32; FERNÁNDEZ 
MARCOS, N., “Filología bíblica y humanismo: las controversias del siglo XVI 
español en torno a la Biblia”, en Cuadernos de Pensamiento (Madrid), 12 (1998) 93-
110; MOROCHO GAYO, G., “Transmisión histórica y actual biblismo de Arias”, 
en Ibid, pp. 135-240. 

104 Según el testimonio del autor del Catálogo impreso de esa librería y del 
traslado de la misma al Escorial. “De la librería de D. Antonio Agustín”, en 
ANTOLÍN, G., Catálogo de los Códices Latinos, o.c., t. V, pp. 156-265. 

105 Biblioteca Real del Escorial, ms. &.II.15, ff. 218-227; “De la Capilla Real de 
Granada”, en ANTOLÍN, G., Catálogo de los Códices Latinos, o.c., t. V, pp. 146-155. 
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hacía era interno, es decir, sobre el cuantioso fondo existente. En estas fechas 
el P. Sigüenza hacía dos años que se había incorporado de pleno derecho a la 
comunidad monástica (V-1590), y catorce meses habían trascurrido desde el 
fallecimiento del P. Juan de San Jerónimo (VI-1591), a quien había sucedido 
en todos los oficios106, lo que significa que acababa de incorporarse 
oficialmente al trabajo de la Librería de la que era el Bibliotecario Mayor, 
título clásico que en los grandes monasterios se dio tradicionalmente, que en 
el ámbito civil luego se llamaría Director. Estaba en plena madurez (47 años), 
por lo que su entrega era intensa y total, y grande su capacidad y conocimientos 
como dice en su descripción del Monasterio: 
 

“Podré hablar de ella [la Biblioteca] con más libertad que de otras 
partes de esta casa, por ser cosa más allegada a mi propia facultad, 
pues al fin lo principal es libros, amigos y compañeros perpetuos casi 
desde la cuna y porque he puesto en ella las manos y alguna parte del 
ingenio. Pudiera también hacer un libro entero de tan rico sujeto si 
quisiera tender las velas a todas las ocasiones que se ofrecen en 
materia de librería…”107. 

 

Esto nos lleva a pensar, que, en esta ocasión, la presencia de Montano no 
estaba unida prioritariamente a la tarea de la Biblioteca, y hay que pensar 
que, sin duda, el humanista continuaría explicando las materias que anteriormente 
había comenzado a impartir y comprobar los adelantos experimentados por 
el grupo de jóvenes monjes alumnos, tiempo suficiente en esos cinco o seis 
meses de estancia para dar un repaso y consolidar lo explicado y lo aprendido, 
resultando poco probable que sólo en este breve espacio de tiempo 
pretendiese enseñar, ni quisiera los rudimentos, de dos lenguas. Esta tarea se 
vio interrumpida cuando el P. General ordenó a los Visitadores de Castilla, 

                                                           
106 “… tenía las llaves de las librerías, cargo de las sanctas reliquias y archivo, y 

de casi todo esto dieron el cuidado a nuestro fray Joseph, y en la ocasión que se 
trataba de la pintura de aquella pieza, traza de los cajones y estantes y adorno de 
toda ella…”. Memorias Sepulcrales, o.c., t. I, p. 232. 

107 Tercera Parte, o.c., t. II, p. 608. 
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PP. Juan de Santa Cruz y Jerónimo de Guadalupe, que realizasen una visita 
canónica al Escorial, que se efectuó entre los días 13 y 17 de abril de 1592108; 
uno de los objetivos fundamentales era averiguar la suficiencia de los profesores y 
los confesores, así como si los colegiales teólogos tenían “siniestras costumbres”. 
De esta forma se precipitaron los acontecimientos, y sospechando Sigüenza que su 
denuncia al Santo Oficio estaba en marcha decidió presentarse voluntariamente al 
tribunal de Toledo, el 21 de ese mismo mes, entregando veinticuatro horas 
después su primer escrito de defensa. Esto explica también que las envidias y los 
celos que desataron las clases de Montano, que fueron una de las acusaciones 
contra fray José, no se pudieran generar en el corto espacio de tiempo que duró 
esta estancia, por lo que también este dato apunta a que la docencia del biblista 
tuvo que empezar en la anterior109. 

 

Tanto del interrogatorio de los Visitadores como de las respuestas de los 
testigos del proceso al P. Sigüenza surgen nuevos datos sobre este tema, 
manifestando la oposición que tuvieron los superiores del Colegio a estas 
enseñanzas -verosímilmente puestos de acuerdo previamente por la coincidencia 
de los argumentos-, al tiempo que acusaban a su hermano de hábito. Para 
asunto de las clases de Montano, la pregunta del interrogatorio era la nº 3: 
“Si saben que en el colegio se ocupan los colegiales en algún ejercicio que 
impida o sea estorbo para la prosecución de los principales estudios para que 
los envía la Orden, empleando el tiempo en otros estudios fuera de artes y 
teología, o en trasladar sermones”110. 

 

 El 13 de junio de 1592 declara fray Cristóbal de Zafra, director del 
Colegio a los PP. Visitadores: 
                                                           

108 El guardajoyas Antonio Voto le cuenta a Sigüenza que “Del doctor Arias 
Montano tuve un billete el día que partí, en que me dice haber estado malo, que a no 
haber partido tan breve le hubiera ido a ver”. San Lorenzo el Real, 31-VIII-1592. 
ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., p. 245. Su nombramiento como prior 
del convento santiaguista de Sevilla le hizo adelantar la marcha. Ibid, p. 262. 

109 Ibid, pp. 55-67; ZARCO, J., “El proceso inquisitorial del P. José de Sigüenza”, en 
Religión y Cultura (= “La Ciudad de Dios”, San Lorenzo del Escorial), 1 (1928) 38-59. 

110 ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., p. 82. 
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“Cuanto a otros estudios dice que el doctor Arias Montano lee ahora 
lección de hebreo a la tarde en el colegio y que los colegiales que las 
oyen son tan buenos estudiantes que entiende no les pasa por juicio 
cosa que sea de momento que en ocuparse en oírla, porque también 
tenían noticia de esta lengua antes, pero que entiende que se desaficionan 
con el estudio del hebreo al estudio de cosas escolásticas; y así le 
parecía que sería mejor que no la oyesen”111. 
 
El mismo día el P. Vicerrector, fray Antonio de León, manifiesta a los 
Visitadores que “sabe que se ocupan algunos colegiales en ejercicios 
que impiden los principales estudios de artes y teología, que son oír 
hebreo, con el cual estudio se desaficionan a lo escolástico, que es el 
principal fin para que vienen a estudiar a este colegio los religiosos; y 
así le parece ser precisa necesidad que se quite esta lección de hebreo”112. 

 
Contabilizando las 39 respuestas existentes, podemos decir que 11 religiosos 

estaban en contra de las clases de griego y hebreo, porque creían que eran un 
inconveniente para los estudios principales de artes y teología. De hecho 
uno, fray Juan de Peralta, responde que ha dejado de asistir a ellas; 2, no 
saben que esas clases sean impedimento para los otros estudios, y 26 no saben, 
no contestan113. 

 

Por una de esas respuestas sabemos que las clases -al menos las de esta 
última estancia-, se impartían en el Colegio a la una de la tarde, adelantándose la 
hora y la carga de trabajo que comenzaba a las 15hs., para los dos primeros 
cursos, y las de los otros dos últimos años, a las 16hs.114. 

                                                           
111 Ibid, p. 84. 
112 Ibid, p. 84. 
113 Ibid, pp. 45 y 83-107.  
114 Fray Jerónimo de Alcalá dice a los Visitadores: “Que le parece que una 

lección de hebreo, que se lee a la una de la tarde, es algún inconveniente para vacar a 
los demás principales estudios de artes y teología, porque algún tiempo han de 
emplear en estudiar el hebreo”. Ibid, p. 86. Para los horarios de clases, “Constituciones 
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Durante esta estancia hay que poner el fortalecimiento definitivo de la 
fuerte amistad que hubo entre Sigüenza y Montano, y la total adhesión con la 
que el jerónimo se entrega al biblista que le había iluminado su mente y su 
espíritu para comprender el mensaje de la Sagrada Escritura. El recuerdo del 
maestro y padre espiritual estará siempre vivo en su alma, como lo testificó 
con pocas, pero encendidas palabras: “cuya memoria lastima siempre el alma 
porque se refresca en ella la de una pérdida irremediable”115. En la primavera 
de este año comenzó su desencuentro con Inquisición de Toledo, que pasaría 
por el arresto en el convento jerónimo de La Sisla -donde “padeció allí una 
enfermedad grave, con poco regalo y mucha descomodidad y trabajo”-, y el 
secuestro de sus libros, con la posterior excomunión. Pocos meses después el 
tribunal le absolvió de todos sus cargos y el 19 de febrero de 1593 se le 
declaró libre y limpio de toda sospecha116. En señal de rehabilitación le 
invitaron a predicar un sermón en la catedral primada117. De alguna manera 
el proceso al P. Sigüenza también lo fue a Montano, puesto que las doctrinas 
y las vivencias de esa nueva concepción espiritual procedían del extremeño, 
por lo que la absolución inquisitorial al jerónimo también garantizaban la 
pureza doctrinal del ex Capellán de Felipe II118.  

 

Sabemos que Montano adelantó su partida a Sevilla con motivo del 
nombramiento de prior del convento de Santiago, probablemente a mediados 

                                                           
del Colegio y Seminario de San Lorenzo el Real, 1579”, en Documentos para la 
Historia del Monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial, vol. V, pp. 169-176: 
Del estudio, lecciones, ejercicios y actos. Ed. de M. Modino. 

115 Tercera Parte, o.c., t. II, p. 626; OZAETA LEÓN, J. Mª, "Arias Montano, 
maestro de Fr. José de Sigüenza", en La Ciudad de Dios (San Lorenzo del Escorial), 
203 (1990) 535-582. Compuso un soneto “A la muerte del Doctor Arias Montano, 
su maestro”, Biblioteca Real del Escorial, ms. f.IV.29, f. 122v.  

116 ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c. pp. 293-294. 
117 Memorias Sepulcrales, o.c., t. I, pp. 232 y 233. 
118 “A la luz del proceso, se percibe la fuente de donde bebió nuestro jerónimo 

sus ideas, Arias Montano. Las acusaciones son reprobaciones del biblismo de éste 
que tan mal considerado estaba en El Escorial por alguno de los superiores”. 
ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c. pp. 14-15 y 36-50. 
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del verano de 1592, pero no se olvidó de su amigo. Ya retirado en la Peña 
escribe los Comentarios a los XXI Salmos de David, que es su última obra119; 
el comentario al Salmo X está dedicado a Sigüenza y no es difícil rastrear la 
evocación personal que hace de los sufrimientos de su querido discípulo, 
entre tanto escándalo soterrado contra él120.  

 
Durante el proceso existen unos datos significativos que muestran el 

ambiente y las posiciones de las personas ante el hecho, más lo que dejan 
entrever cuando se reflexiona detenidamente. Por una parte tenemos que, en 
la Biblioteca Real, todo seguía su ritmo habitual, según le informa el guardajoyas 
de S.M., Pedro Voto, cuando escribe a Sigüenza, recluido en el monasterio 
de La Sisla121. Fray Diego de Yepes, como prior, -y tal vez como desafecto a 
fray José-, pensaba en un desenlace menos favorable del que tuvo el caso y 
quería estar prevenido para la sustitución del bibliotecario, porque consultó 
al guardajoyas sobre un posible sucesor, según informaba Voto a Sigüenza122. 
 

Haciendo referencia a las enseñanzas de Montano y lo que positivamente 
le habían influido en Sigüenza el prior del Monasterio, fray Diego de Yepes 
(1591-1594), abiertamente enfrentado a su súbdito y nada afecto al humanista, 

                                                           
119 Publicada en los talleres de Plantino -ya apud Ioanem Moretum-, en 1605. 

Edición crítica bilingüe de Mª A. Sánchez Manzano, con vocabulario hebreo de E. 
Fernández Tejero. León 1999. 

120 FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, o.c., pp. 549-554. 
121 San Lorenzo el Real, 31-VIII-1592: “[Pedro del] Bosque va continuando en 

sus encuadernaciones y me ha dicho se han acabado los becerros; escribí a Madrid 
me comprasen doce docenas de ellos y se aderezasen y tiñesen de colorado; esto se 
hará a tiempo que no hagan falta”. ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., 245. 

122 Madrid, 6-X-1592: “Me dijo [el prior] que tenía orden de su Majestad de ver en 
quién se podría proveer el archivo, librería y reliquias en caso de que V.P. no lo pudiese 
ocupar; porque quería mi parecer para comunicarle a su Majestad; y como me parece que 
se juega a la dobladilla, le dije que no conocía a los religiosos ni quien lo supiese hacer; que 
su paternidad lo sabría mejor que yo y así se aceptaría lo que por su aviso se hiciese. 
Díjome que fray Martín de Villanueva; yo se lo aprobé con gran demostración y él quedó 
contento”. ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., pp.262-263. 
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declararía en el proceso que el doctor Arias Montano había dicho de “su 
mayor amigo, fray José de Sigüenza, que por una parte decía que, en cuatro 
meses que había estado aquí [1592] el dicho Arias Montano había deprendido 
más que en cuarenta años”123. 

 

La estrecha unión, mental y doctrinal, entre maestro y alumno, también 
sale a relucir en el proceso, ratificándolas; el P. Andrés de San Jerónimo 
manifestó en su declaración al tribunal: 

 

“Que después que el dicho fray José de Sigüenza trata con el dicho 
doctor Arias Montano más particularmente, que es en esta última vez 
que ha estado en casa, le siente desaficionado a la teología escolástica; 
porque este testigo tuvo en este colegio un acto de teología, a seis de 
marzo pasado y le convidó se hallase en él y le daba las conclusiones 
y no las quiso”124. 

 

Y tanto sintonizó con la idea de la Librería laurentina -no con su vinculación 
física a ella-, que quiso mantener su presencia espiritual en aquel ámbito para 
siempre por medio de dos regalos personales enormemente significativos que 
ofreció al rey para allí: sus libros y un siclo: 

 

 “Yo tengo originales que valen más de mill escudos, y no los daría yo 
por ningún precio para ser quito dellos. Son hebreos, griegos, caldeos 
y latinos, y los tengo mandados en mis testamentos a la librería de los 
originales de vuestra Majestad…”125. 

                                                           
123 Ibid, p. 49.  
124 Ibid, p. 42. En las respuestas de algunos jerónimos al cuestionario de los 

Visitadores se manifiesta el antimontanismo de un sector de los jerónimo escurialenses, 
materializado en el tema del menosprecio a la escolástica manifestado por Sigüenza 
que procedía del pensamiento de Montano. FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, 
o.c., pp. 355-365. Este religioso sería el que, tras la muerte de Montano, recibió el 
legado testamentario de los manuscritos que, casi treinta años antes, le prometiera a 
Felipe II dejarlos para la Librería de San Lorenzo. 

125 Carta de Montano a Felipe II. Amberes, 9-V-1570. Texto, en CODOIN, vol. 
XLI, p. 178. La entrega se efectuó ante el escribano sevillano Alonso Gutiérrez 
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 “- 7. El siclo antiguo de plata que yo tengo y del cual yo he escrito, por 
ser pieza tan rara e importante para la averiguación de la verdad en 
aquella materia, mando se envíe al relicario del monasterio de San 
Lorenzo el Real, para que allí se guarde y muestre, por cuanto yo lo 
prometí al rey D. Felipe, nuestro Señor”126.  

 
El padre G. Antolín reproduce un fragmento de una carta de Zayas a M. 

Vázquez, de 21 de julio de 1584, donde se recoge el deseo que tuvo el 
primero de que hiciese un nuevo viaje al Escorial para traer estos dones 
ofrecidos al rey: 

                                                           
Pacheco, y el Rector del Colegio, fray Andrés de San Jerónimo, los recibió en 
nombre de la comunidad laurentina el 8-V-1599. Biblioteca Real del Escorial, ms. 
K.I.19, ff. 281-283v; GIL, J., Arias Montano en su entorno. [Bienes y herederos], 
1998, doc. XLVIII, pp. 355-359, en donde se describen todos los detalles de la 
selección de códices, enumeración y entrega. Fueron: 34 hebreos, 6 griegos y 28 
árabes; SIGÜENZA, J., Tercera Parte, o.c., t. II, p. 626; RODRÍGUEZ-MOÑINO, 
A., “La biblioteca de Benito Arias Montano: Noticias y documentos para su reconstrucción 
/1548-1598”, en Revista del Centro de Estudios Extremeños (Badajoz), 2 (1928) 
555-598; MORATA, N., “Un catálogo de los fondos árabes primitivos de El Escorial”, en 
Al-Ándalus (Madrid), 2 (1934) 87-181; ANDRÉS, G. de, “Historia de las procedencias 
de los códices hebreos de la Real Biblioteca de El Escorial”, en Sefarad (Madrid), 
30 (1970) 9-37; JUSTEL CALABOZO, B., “Arias Montano y los manuscritos árabes 
de El Escorial”, en Anales de la Universidad de Cádiz, 7-8 (1990-1991) 303-310.  

126 Cláusula del testamento de Arias Montano. Texto, en GIL, J., Arias Montano 
en su entorno, o.c., doc. XL, pp. 319-320. El siclo (= séquel), era unidad monetaria y 
de peso de Israel; posiblemente las treinta monedas de Judas fuesen siclos. La obra de 
Montano donde se trata de esta moneda fue Thubal-Cain, sive De mensuris sacris liber, 
tribus voluminibus distinctus. De Cubito. De Satho. De Siclo. Excudebat Christophorus 
Plantinus, Antuerpiae 1572; SIGÜENZA, J., Tercera Parte, o.c., t. II, pp. 623 y 626. 
La moneda está descrita por fray Carlos Bartol o de Valencia, en ms. ç.III.2, ff. 44-46, 
y aparece muy bien dibujado en el f. 46v; fue transcrito y publicado por GARCÍA DE LA 
FUENTE, A., en su Catálogo de las monedas y medallas de la biblioteca de San 
Lorenzo de El Escorial, Madrid 1835, pp. 277-282; IDEM, “Arias Montano numísmata”, 
en Revista del Centro de Estudios Extremeños (Badajoz), 2 (1928) 271-283, y reproducido en 
Religión y Cultura (= “La Ciudad de Dios”, San Lorenzo del Escorial), 5 (1929) 
225-237. 



ARIAS MONTANO EN LA BIBLIOTECA REAL DEL ESCORIAL 57 

“Beso a v.m. muchas veces las manos por el cuidado de lo de Arias 
Montano, que he recibido yo en ello muy particular merced, y así le escribiré 
que venga al otoño y traiga el siclo y los libros que quiere dar a Su Mgd”127.                              

 

Con toda probabilidad hay que atribuir a Montano el diseño de la 
encuadernación típica de los libros del Escorial, caracterizada por una piel 
tersa color avellana, algunos en tono rojizo, y la parrilla gofrada dentro de un 
óvalo con cinco, seis o siete barras, y con o sin un sencillo recuadro a mitad de la 
tapa con palmetas en los ángulos. Los textos que tenemos sobre su protagonismo 
al respecto son bastante explícitos como veremos a continuación, además de 
tener referencias sobre esbozos y bocetos de otras encuadernaciones personalizadas, 
que nos ratifican en esta idea128: 
 

 “Yo los estoy esperando que me vengan de París [libros]: venidos los 
haré encuadernar al modo de los demás que para la librería de V. Md. 
encuaderno, porque aquí se hace esto bien, y en buen precio… También he 
hecho traer de Alemania, de Francafort, y de León [Lyon] y de París, 
buena copia de libros impresos para el enriquecimiento de la librería 
de V.Md., los cuales también hago encuadernar”129. 

 

 “Con otras [cartas], placiendo a Dios enviaré la lista de algunos libros 
que aparté en Haustrat y Breda…. También irá otra de los impresos que he 
allegado, los cuales aún no he hecho encuadernar ni los originales 
tampoco, porque el frío no ha dado lugar a hacerse cosa buena”130. 

                                                           
127 Catálogo de los Códices Latinos, t. V, p. 39. Al parecer este viaje no se hizo porque 

hemos visto que la entrega se efectuó en fecha posterior a la muerte de Montano. 
128 A su amigo Juan de Ovando le comunica: “Yo he dado el modo de encuadernaciones 

y el sello [para gofrar] que el año pasado mandé hacer con que fueron marcados los 
que envié. Huelgo en extremo hayan llegado bien tratados a casa de v. sª”. Amberes, 
20-I-1573. IVDJ, Envío 78, Caja 103, nº 24, f. 137. 

129 Carta de Arias Montano a Felipe II. Amberes, 10-V-1570. Texto, en CODOIN, vol. 
XLI, p. 177.  

130 Carta de Arias Montano a Zayas. Amberes. 18-III-1571. Texto, en CODOIN, 
vol. XLI, p. 242. 
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Los dos ejemplares completos de la Biblia Regia impresa en vitela conservados 
en el Escorial también están encuadernados en Amberes con este modelo, 
según la orden recibida del rey: “Vos haréis imprimir seis de ellas [Biblias] en 
pergamino y encuadernarlas allá para dármelas o traérmelas a su tiempo”131. 
Según esto, el encuadernador Pedro del Bosque que trabajó en el Escorial lo 
debió de hacer sobre el modelo establecido. 

 

Los libros que llegaron a San Lorenzo con ricas encuadernaciones, y los 
personales de Felipe II, las mantuvieron, pero se estamparon en seco sobre 
sus tapas las parrillas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
131 Instrucción de Felipe II a Arias Montano para su viaje a Amberes. Madrid, 

25-III-1568. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., 
doc. nº 19, p. 122. El encargo inicial de la impresión de seis Biblias en vitela fue 
ampliado a 12, Ibid, doc. nº 25, p. 147. Felipe II fue siguiendo el proceso de impresión de 
estos ejemplares y viendo muestras. Carta de Montano a Zayas. Amberes, 9-VII-1569, 
CODOIN, vol. XLI, p. 165. El número total de ejemplares impresos fue de 1212 ó 1213. 
V. Bécares indica estas cantidades, por calidades y marca de agua: 13 en pergamino 
[creemos que fueron 12]; 10 en gran folio (papel imperial de Italia); 30 en folio imperial 
del águila; 200 en papel fino real del racimo; 960 en papel real de Troyes. Afirma que en 
la actualidad se conserva un ejemplar en el Escorial, y son dos los ejemplares completos 
que hay (Sig. 1.III.1/11, y 86.V.1/11), y uno incompleto (Sig. 87.V.1/8), además de otro 
en papel (Sig. 88.V.1/9). Arias Montano y Plantino, o.c., pp. 94-95. 



 
 
 
 
 
 
 
 
IV. SU DESASOSIEGO EN EL REAL SITIO DEL ESCORIAL  
   
   Dieciocho meses después de recibir la orden de regresar a España, y haber 
respondido que estaba presto a cumplirla, llegó a la corte y encontró bastante 
candente la postura de León de Castro contra él y la edición de la Biblia 
Regia, lo que ayudó a incrementar el malestar que traía. Desde que había 
recibido la orden de volver para formar parte de la junta que en Alcalá se 
debía reunir para refutar las Centurias, en ese momento ya no parecía asunto 
tan grave y urgente como él mismo había sugerido con visión romana, y aquí 
debió ser cuando surgió el cambio de planes sobre su destino y ocupación. Felipe 
II le envió al Escorial con un proyecto inicialmente vago porque el rey tardó en 
recibirle a pesar del gran servicio que su Capellán había hecho en la corte romana 
al conseguir la aprobación pontificia de la Biblia, y de la compra de tan buenos 
libros como había adquirido para San Lorenzo, cumpliendo a plena satisfacción 
las órdenes con las que se le envió a Flandes en 1568132. 

 
Las primeras semanas de estancia en el Escorial coinciden con unos 

sucesos que no ayudaron a despejar los interrogantes del Capellán real porque 
                                                           

132 El 25 de julio le escribe Zayas a Felipe II remitiéndole unos informes para 
proveer los obispados de Gante y Amberes, pero indicándole que el de Arias 
Montano será el que más le agrade por ser el más reciente. Y aprovecha para sugerirle 
muy prudentemente “y pues se habla de Montano, acuerdo y suplico a V. M. sea 
servido de dar licencia para que vaya a besar las manos de V. M, que yo creo 
holgará mucho V. M. de oírle y mandarle mostrar la librería y orden de estudios que 
hay en ese convento”. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 
o.c., doc. nº 56, p. 172. 
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pronto manifiesta su disgusto. Hubo una pelea grave entre dos de sus pajes 
que residían en la hospedería; tuvo que aceptar un paje impuesto por la comunidad, 
que era sobrino de un jerónimo; el alojamiento no era satisfactorio, en parte por el 
estado de las obras del edificio; estaba necesitado de un buen servidor que le 
ayudase como copista, aunque creyéndolo influyente, le habían llegado diversos 
ofrecimientos. Pero, sobre todo, el malestar de Montano parte de la indefinición 
de su trabajo, según le comenta a Zayas, tres meses después de estar en el 
Real Sitio: 
 

“Hasta agora no se lo que el rey quiere de mi, y voy contemporizando, 
para pedirle luego la licencia que me ha prometido para ir a ver a mis 
hermanos y tierra, y espero de concluir todo en junio, si Dios quiere, 
habiendo yo de hacer asiento en corte o cerca, que es lo que menos 
deseo…”133. 

 

Según consta en el ms. X.I.17 de la Biblioteca Real compuso el Catálogo 
de los manuscritos “por orden de Su Majestad”, pero esa orden debió venirle 
a través de fray Juan de San Jerónimo quien asegura que “por mandado del 
rey nuestro Señor vino a este monasterio el Doctor Benedicto Arias 
Montano… a visitar, expurgar y ordenar la librería”134. 
 

A pesar de todo tuvo que haber algún contacto porque Montano debió 
pedir ayuda para adelantar su trabajo y no tener que descender a ocupaciones 
manuales. Hernando de Briviesca le escribe a Zayas, el 24 se septiembre de 
1577 notificándole que “me ha mandado S. M. que escriba a v.m. haga buscar 
algún escribiente que sepa algo de escribir latín, y le procure inviar aquí a 
poder del buen Arias Montano, para que traslade el índecin de la Librería que ha 
hecho, y esto ha de ser con brevedad, porque así cumple para el contento del 
amigo”135. Se barajó el nombre de Lastanosa y parecía muy adecuado aunque 

                                                           
133 San Lorenzo del Escorial, 31-V-1577. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 345-346.  
134 Memorias, o.c., pp. 184-185. 
135 Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 

57, p. 173. Y pocos días después puntualiza el texto anterior: “De que ninguno hará 
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había cierto reparo por parte de los jerónimos de no albergar a muchos hombres 
dentro del convento, sin expresa licencia del rey, pero como S. M. le había 
hecho merced no había problemas, y Montano escribe a Briviesca diciéndole 
que se lo enviase136. 
 

Humanamente se sentía alentado por las cartas de su amigo Zayas porque 
lo estaba pasando mal; quizás los fallos de las primeras semanas le marcaron 
negativamente para el futuro, o agravaron su malestar si ya lo tenía, comenzando 
el rechazo de San Lorenzo como lugar de residencia o de destino para 
amplios períodos de tiempo, pero sus expresiones son claras: 

 
“Mucho sentiría la ida de la corte de aquí si me faltase el consuelo de 
las cartas de v.m. en este destierro; por tanto le suplico me socorra con 
ellas mientras aquí estuviera, que yo procuraré acortar el tiempo 
cuanto me sea posible”137. 

 

                                                           
tan bien la escritura del índecin como Juan Vázquez del Mármol, no ha menester 
satisfacerme V.m. porque ya yo se su habilidad y virtud, pero ésta querría yo que 
V.m. la emplease en cosas de más sustancia; y lo que agora se ofrece no es sino para 
un mancebo que ha de estar debajo de la disciplina del Señor Doctor Arias Montano 
y por tiempo limitado, como tengo escrito a V.m. que no es más de para trasladar lo 
que el Doctor le enseñare”. San Lorenzo del Escorial, 27-IX-1577, Ibid. Juan Vázquez 
del Mármol fue un gran humanista, paleógrafo y experto corrector de libros. 
OLMEDILLA HERRERO, C., “La ciencia paleográfica hispano-latina en el siglo 
XVI: edición y valoración de las Abreviaturas de Juan Vázquez del Mármol”, en 
Cuadernos de Filología Clásica. Estudios Clásicos (Madrid), 4 (1993) 191-232.  

136 Carta de Montano a Zayas. San Lorenzo del Escorial, 15-X-1577. Texto, en 
CODOIN, vol. XLI, p. 349; también le comunica que ha encontrado a un joven toledano 
de 22 años y le avisa a Zayas que le envía unas muestras, y con cierto humor le comenta 
“no se que desatino es de los que se imaginan que soy yo, o valgo algo. De Andalucía, de 
Aragón y de otras partes me ofrecen tantos criados que si se juntasen, podría poblar un 
convento mayor que éste”, Ibid. Estando en Flandes también se quejaba de que los 
jóvenes que le ayudaban no eran buenos. Amberes, 11-II-1569, Ibid, p. 143. 

137 Carta a Zayas. San Lorenzo del Escorial, 10-XI-1577. Texto, en CODOIN, 
vol. XLI, p. 352. 
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Esta idea de tomar el Escorial como lugar de confinamiento iría creciendo 
progresivamente quizás hasta acampar en el subconsciente y madurar en 
abierto rechazo como iremos viendo. El trabajo de catalogación y diseño general 
de la Biblioteca debió absorberle bastante, animándole la idea de que si antes 
terminaba su misión antes podría alejarse del Real Sitio; también pudo alentarle 
intelectualmente el juicio favorable que el P. Mariana había dado a la Biblia 
Regia, el 16 de julio de 1577, aunque reconociendo que había algún fallo138. 
 

No solamente se demoró su estancia en el Escorial más de lo que quería y 
esperaba, sino que el rey volvió a desbaratar sus planes. Salió de San Lorenzo, 
no a Sevilla a ver a la familia, sino camino de Lisboa para escudriñar el ambiente 
existente en algunos ambientes de Portugal ante los planes filipinos de reclamar 
sus derechos legítimos al trono de aquél país: La figura de su Capellán, distinguido 
hombre de letras como lo presenta el monarca139, aunque otras veces, además, 
indicaba que era criado suyo, velaría los aspectos políticos y no despertaría 
sospechas pudiendo cumplir perfectamente con esta importante misión140. 

 

Durante un par de meses Montano trató de llevar adelante la tarea 
encomendada y tiene la agradable sorpresa de experimentar el buen trato con 

                                                           
138 Aunque se supo la autoría, el jesuita la había entregado sin firmar para mayor 

objetividad y reducir todo tipo de comentarios. “No conviene se prohíba la lectura 
de la Biblia Regia, porque, aunque tenga defectos, deben disimularse, y, cuando no 
se quiera tener esta indulgencia, advertir los más graves que se enmienden. De esta 
suerte, no carecerá el público de una obra de tanta utilidad e importancia”. Texto, en 
ASENSIO, F., “Juan de Mariana y la Políglota de Amberes. Censura oficial y sugerencia 
de M. Bataillón”, en Gregorianum (Roma), 30 (1955) 76; artículo completo, pp. 50-80. 

139 Le dice a su embajador don Juan Gil de Silva: “Daráos esta el Doctor Benito 
Arias Montano mi Capellán de la Orden de Santiago, que va a este reino con mi 
sabiduría y licencia a lo que de él entenderéis. Y porque (demás de lo que vos sabéis 
que merece por su mucha virtud y letras), estoy yo tan satisfecho de su persona, y de 
lo bien que me ha servido y sirve, que le tengo por ello particular voluntad”. San 
Lorenzo, 31-I-1578. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 
o.c., doc. nº 58, p. 173.  

140 ALVAR EZQUERRA, A., “Benito Arias Montano en Portugal”, en VARIOS, 
Arias Montano y su tiempo, Badajoz 1998, pp. 189-214. 
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el que le reciben en Portugal y la satisfacción de ver que le conocen y le aprecian; 
incluso el propio don Sebastián, como se preocupa de señalar a don Felipe 
cuando le informa de los pasos dados, quizás para resaltar la frialdad con la 
que él le había tratado los últimos meses: 
 

“Al embajador don Juan de Silva pareció decirle al rey de Portugal, 
como yo estaba en Lisbona y quiso luego verme. Yo le fui a besar las 
manos y le declaré que ningún negocio tenía en Portugal más que 
visitar algunos amigos míos y compañeros de mis estudios. Habló una 
hora conmigo, y después me ha mandado llamar tres veces, y he estado 
cada vez mas de una hora”141. 

 
Poco tiempo después el embajador se apresuró a informar a S. M. del 

impacto que su Capellán había causado en los altos círculos lisboetas, en línea 
con lo que ya le había dicho el protagonista: “El Doctor Arias Montano ha 
estado aquí seis o siete días, y quedan todos los hombres de letras y entendimiento 
aficionadísimos suyos, y el rey especialmente, que le ha mandado llamar tres o 
cuatro veces, y teniéndole mil horas en diversas pláticas”142. Muy diplomáticamente 
el monarca responde su embajador a los pocos días, manifestando el aprecio 
que también sentía por su Capellán: “He holgado de ver lo que escribís de 
Arias Montano, y la satisfacción que del quedó al rey mi sobrino; aunque no 
me ha sido nuevo, porque la misma tarnán todos los que conocieron sus 
virtudes y buenas partes”143. 
 

Ratificando la información del embajador Silva tenemos las cartas que el 
P. fray Francisco Cano, Capellán y Secretario de la reina de Portugal, envía 
al Secretario del rey de España; son unas cartas en las que expresa la profunda 
                                                           

141 Lisboa, 28-II-1578. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 
o.c., doc. nº 61, p. 174. Lo mismo le dice al Secretario Zayas, el mismo día, Ibid, doc. nº 62, 
pp. 175-176. 

142 Lisboa, 28-II-1578. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 
o.c., doc. nº 63, pp. 179-180.  

143 San Lorenzo, 18-III-1578. Texto, en CODOIN, vol. XXXIX, p. 532. 
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admiración que siente por Montano al tiempo que manifiesta conocer muy 
bien la situación del humanista, o que le contó detenidamente su situación: 
 

 “Los del Doctor Montano [libros] son tales, y su fama está ya tan 
divulgada muchos años ha, que fuera gran deshonra mía no tener 
noticia del”144. 

 

 “Y en extremo me he alegrado que S. M. entienda el tesoro que tiene; 
más deseo que le de ocio y libertad para que aproveche a la Iglesia 
Universal, pues Dios le ha dado muestras de ser instrumento suyo 
escogido… Paréceme que por todas las vías quiere S. M. ilustrar el 
Monasterio de San Lorenzo, que lo guarde nuestro Señor muchos años 
para que cumpla sus deseos… Tornando a nuestro Benedicto, lástima 
tengo de que se haya de poner en trabajo describir puntillos para responderme 
teniendo otras más importantes ocupaciones”145. 

 
Casi un año después -un poco tarde-, y meses antes de volver al Escorial, 

desde la Peña de Aracena, el 20 de abril de 1579, Montano remite un amplio 
informe sobre su viaje146, y se excusa ante Zayas de volver a Portugal a negociar 
sobre este asunto, con Barbosa y otros, porque piensa que S.M. tiene allá 
personas muy competentes, y ni siquiera se cree competente de ir a entregar 
al rey una Biblia en vitela147. 
 

Cuando regresó de Portugal se dirigió a Sevilla a visitar a sus hermanos y 
vemos que no olvidaba al Escorial, al que amaba intelectualmente y como 
símbolo de lo que representaba, no como lugar que le subyugase para estar. 

                                                           
144 Enxobregas, 19-V-1577. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio 

histórico…”, o.c., doc. nº 62, 1ª, p. 176. 
145 Enxobregas, 15-VII-1577. Texto, en Ibid, doc. nº 62, 4ª, pp. 177-178. 
146 AGS, Estado, leg. 583. Allí están apuntes y notas de la carta a Zayas, de 26-

III-1579, y sobre los derechos que le reconocen muchos portugueses. 
147 Peña de Aracena, 30-III y 29-V-1579. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 383-

386, y 397-401.  
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Siguiendo el esquema estructural que había visto en las bibliotecas importantes 
de Europa, y convencido del valor que encerraba, había decidido completar la 
Librería de San Lorenzo con imágenes de grandes personajes y con instrumentos 
científicos. Y así le comunicó al rey: 
  

“He escrito al secretario Girgos que prosiga el servicio de V. Md. en 
lo que toca a la buena expedición de los retratos para la librería real, 
sobreseyéndose por agora en los de los antiguos y gentiles; porque en 
los colores destos no se puede bien acertar adivinando, y los de Escritura 
podrán poco a poco traerse, siendo S. Md. dello servido, los propios 
originales, o los vaciados y contrahechos de los originales, que forma 
habrá para todo”148. 

 

Y lo ratifica fray Juan de San Jerónimo cuando dice: “Dio orden en que 
se pusiera en la librería estatuas romanas y retratos de Sumos Pontífices, y 
Emperadores y Reyes, y de personas doctas”149. 
 

Su retiro y oasis de paz estaba en la “Cueva”. La Peña de Alájar, junto a 
Aracena (Huelva), fue el huerto del edén donde recobraba el sosiego que 
necesitaba su intelecto creador, y donde podía entregarse al estudio y a la 
contemplación de la obra de Dios escrita en la naturaleza que luego rastreaba 
en los libros. Son abundantes los testimonios que hay en su correspondencia 
donde habla de este lugar como rincón privilegiado del mundo, y de su 
querencia a ese lugar como paraíso cuasi bíblico del que no quisiera salir 
nunca, según podemos ver en este testimonio: 

 

 “Por no haber visto en cuanto he andado de España, ni aun de otras 
provincias, un sitio semejante a este de la Peña de Aracena, en el cual 

                                                           
148 Sevilla, 25-V-1578. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 363-364. 
149 Memorias, o.c., pp. 185-186. Sin duda, parte de esa colección son los cuadros 

que hoy existen en el llamado “Salón de verano” y en otras dependencias de la 
Biblioteca Real. HÄNSEL, S., “La colección de retratos”, en Benito Arias Montano, 
o.c., pp. 171-176. 
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concurren muchas cosas naturales, que, cuando se hallan cada una por 
si, son muy estimadas, como son altura del lugar, templanza del cielo 
y sanidad de la habitación, abundancia de aguas, anchura de cielo y 
muy muchas otras partes a propósito de un acomodado retiramiento, 
he pensado muchos días ha de ser este lugar digno de ser poseído de 
un rey, mayormente no habiendo en esta Andalucía estancia más 
fresca para el estío que esta, y estando catorce leguas de Sevilla, y no 
tan grandes que con buena cabalgadura no se puedan andar en un día; 
y siendo toda la tierra en torno fresca y abundante de aguas, y de vino 
y frutas, y no falta de caza, si se guardase con un poco de cuidado, lo 
cual se hará sin daño de las heredades por ser la tierra montosa, y que 
está todo el año verde. Persuádase v.m. que todas las partes necesarias 
para la recreación de un príncipe tiene este lugar, excepto los edificios 
que son de un pobre estudiante como yo. Con todo esto antes que 
saliese, trece años ha, valía más que tres mill ducados el edificio que yo 
tenía hecho en iglesia, casa, estudio, huerta y viña y prado, que todo esto 
está sobre lo llano de la Peña, y agora con esta licencia que S. Md. me 
ha dado para estar aquí hasta que sea de otra cosa de mi servido, he ido 
reparando algo de lo que hallé arruinado y destruido por negligencia de 
un criado mío, que dejé en mi casa… Este sitio está en término de 
Aracena, que es lugar de mill vecinos, dos leguas del, por un camino 
fresco; la una legua es el mas hermoso camino de España…”150. 

 

La idea de retiro, como marco para el estudio, que es su verdadera 
vocación y obligación en conciencia, fue constante en Montano; desde la 
corte le decía Juan de Ovando en una carta que Roano le comentaba “que al 
señor Doctor Arias Montano no le hace provecho salir de la Peña”151, y el 

                                                           
150 Carta a Zayas. Peña de Aracena, 16-X-1578. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 

369-371. Tras tantos años de ausencia, encontró la casa y la finca bastante ruinosa y 
casi desmantelada, por la mala gestión del encargado. Los primeros días fueron 
complicados por la cantidad de visitas que tuvo que atender, de familiares y conocidos, 
y luego nunca faltaron vistas de los buenos amigos, Ibid, pp. 365-368 y 373-382. 

151 Madrid, 4-VIII-1569. IVDJ, Envío 78, Caja 103, f. 138. 
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mismo humanista le había confesado al Secretario del duque de Alba, don 
Juan de Albornoz, hablando del descanso, que: 

 

“Yo bien se que no le tendré en esta vida, sino cuando Dios me haga 
merced de entre los de su reino. Y si algún reposo he de tener acá, me 
parece no será otro que verme en la Peña o en otro lugar apartado de 
lo que no me ayuda a ser lo que Dios quiere que sea yo”152. 

 

Y pocos meses después le ratificaba la misma idea a Ovando como si 
estuviese preso de un fatum irremediable: 
 

“Mis peregrinaciones no se acaban aún ni entiendo qué suerte sea la 
mía que tan al revés se me ordena de lo que deseo que es recogerme 
en la Peña o en otro lugar más escondido”153. 

 

Sentimiento que debía ser conocido por todos los que lo trataban, como 
refleja lapidariamente en sentido humanista Nicolás Antonio154. Y la misma 
idea de retiro repite el embajador Requesens a Felipe II, aunque también se 
puede interpretar el comentario que le haría Montano al embajador sobre el 
elogio de la vida apartada, en clave de no querer regresar a Madrid, pero 
viéndolo como factible -de hecho se le había dado permiso, que era menos 
taxativo que si se le hubiese ordenado-, ya que la edición de la Biblia había 
terminado, se había conseguido la aprobación pontificia y se habían adquirido 
buena cantidad de libros para el Escorial: 

 

“Y así suplica a V. M. mande que se cumplan [el pago de las deudas 
contraídas por la compra de libros]. Y en lo demás lo que dice que 

                                                           
152 Amberes, 2-IX-1571. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 

o.c., doc. nº 29, p. 151. 
153 Amberes, 22-IV-1572. IVDJ, Envío 78, Caja 103, f. 118. 
154 “Durante todo el tiempo que sus ocupaciones se lo permitieron solía habitar, a fin de 

verse libre de visitantes, una finca rústica, más bien domicilio de las Musas y del sacro Apolo; 
desde allí hizo llegar hasta nosotros obras elegantísimas, eruditísimas y piadosísimas, que 
desafían a todas las de la antigüedad”. Bibliotheca Hispana Nova, Madrid 1783, p. 208. 
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desea es que V. M. le de licencia para irse a su casa a pasar escribiendo lo 
que le quedare de vida, (que debe ser esta su vocación), y cierto es hombre 
muy virtuoso y de gran estudio y trabajo”155. 

 

Llama la atención, y no podemos detenernos nada más que a recoger el 
dato, que esta misma añoranza por la soledad creadora y por el jardín excelso -
arcadia soñada, locus amoenus horaciano-, la están sintiendo y viviendo en esa 
segunda mitad del Quinientos tres grandes hombres de nuestro Renacimiento: 
 

1. Juan Ginés de Sepúlveda, en la sierra cordobesa de los Pedroches, cerca de 
Pozoblanco, tenía su “Huerta del Gallo”, o “Praedium Marianum” donde 
estudiaba y escribía, leía y reflexionaba, e incluso se ejercitaba en faenas 
agrícolas156. 

  
“En lo que a mí se refiere, a quien nada deleita más que el estudio de las 
letras, en esta que tú consideras soledad en comparación con la ciudad, 
tengo la sensación, sin embargo, de que convivo con Jerónimo, Ambrosio, 
Agustín y los demás maestros de la religión cristiana, además de con 
Aristóteles y Platón, y añade también a Cicerón y a los demás filósofos y 
oradores, cuyos libros leo una y otra vez repartiendo entre ellos mi tiempo”157. 

 

2. Fray Luis de León, junto a Salamanca, se apartaba a “La Flecha”, la 
finca que el convento de agustinos tenía en la ribera del Tormes158. Fue 

                                                           
155 Bruselas, 9-I-1575. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, 

o.c., doc. nº 55, p. 172. 
156 Obras Completas, t. IX,1, pp. 86-89. Adquirió la Huerta del Gallo en 1550 por 

150.000 mrs., haciéndose la escritura el 12 de julio y tomando posesión el 8 de abril del 
año siguiente, Ibid, o.c., pp. 101 y 102. Otras referencias a la Huerta del Gallo, sus 
estancias y sus ocupaciones allí, cfr. Ibid, t. IX,1, Cartas nº 49, p. 123; nº 54, p. 133; nº 
55, p. 136; t. IX,2, Cartas nº 95, p. 267; nº 96, p. 272; nº 100, p. 295; nº 101, p. 296; nº 
112, p. 323; nº 114, pp. 328, 329, 330 y 331; nº 117, p. 343. 

157 Carta nº 75 a Alonso Guajardo (Pozoblanco, 29-XII-1548), en Ibid, t. IX, 1, p. 204. 
158 GIL PRIETO, J., “La antigua granja agustiniana denominada ‘La Flecha’”, en 

Religión y Cultura (= La Ciudad de Dios, San Lorenzo del Escorial), 2 (1928) 466-
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la herencia que recibió fray Pedro de Monroy de su madre, y cuya 
propiedad cedió a la comunidad en 1481. En el segundo priorato de 
Santo Tomás de Villanueva adquirió las tierras colindantes y se convirtió 
en el lugar de esparcimiento y retiro de la comunidad salmantina159. 
 

“¡Qué descansada vida / la del que huye del mundanal ruido, / y sigue la 
escondida / senda por donde han ido / los pocos sabios que en el mundo 
han sido!  
(…) 
Y mientras miserable- / mente se están los otros abrasando / con sed 
insaciable / del peligroso mando, / tendido yo a la sombra esté cantado. 
A la sombra tendido, / de hiedra y lauro eterno coronado, / puesto el 
atento oído / al son dulce acordado / del plectro sabiamente meneado”160. 

                                                           
481; VIÑAS ROMÁN, T., “La Flecha, en La Ciudad de Dios (San Lorenzo del 
Escorial), 208 (1995) 1081-1105. 

159 Adquiridas a D.ª Clara Rodríguez, viuda de Juan de Monroy, y a D. Diego 
Juárez, la escritura se firmó el 6-I y 29-IV-1525; VIDAL, M., Historia del convento, 
o.c., t. I, p. 138. En 1486 se hizo la primera ampliación y todavía se harán nuevas 
adquisiciones, además de sostener bastantes pleitos con los linderos.  

160 La crítica más moderna -J. M. Llovera, F. García, J. M. Blecua-, fecha la 
famosa Oda frailuisiana ca. 1577-1578. Para un estudio bibliográfico completo de 
este poema, LAZCANAO, R., Fr. Luis de León. Bibliografía, Madrid 21994, pp. 43-
46. Y fray Luis la describirá así: “Era por el mes de junio, a la vuelta de la fiesta de 
San Juan, a tiempo que en Salamanca empiezan a cesar los estudiantes, cuando 
Marcelo, el uno de los que digo (que ansí lo quiero llamar con nombre fingido, por 
ciertos respectos que tengo, y lo mismo haré a los demás), después de una carrera 
tan larga como es la de un año en la vida que allí se vive, se retiró, como a puerto 
sabroso, a la soledad de una granja que, como vuestra merced sabe, tiene mi monasterio en 
la ribera del Tormes… Es la huerta grande, y estaba entonces bien poblada de árboles, 
aunque sin orden; mas eso mismo hacía deleite en la vista, y sobre todo, la hora y la 
sazón…Nace la fuente de la cuesta que tiene la casa a las espaldas, y entraba en la 
huerta por aquella parte; y corriendo, y estropezando, parecía reírse. Tenían también 
delante de los ojos y cerca de ellos una alta y hermosa alameda. Y más adelante, y 
no muy lejos se veía el río Tormes, que aún en aquel tiempo, hinchiendo bien sus 
riberas, iba torciendo el paso por aquella vega…”. De los nombres de Cristo, Introducción. 
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3. Ambrosio de Morales, apartado en un pueblo de la provincia de Toledo, 
es visitado por Montano camino de Lisboa; elogia el lugar y le anima a 
no salir de él161: 

 
“Con Ambrosio de Morales estuve medio día en la Puente [del 
Arzobispo], y parecióme tan bien aquel lugar y ministerio, que por lo 
mucho que lo amo, le rogué que no desease otra cosa que aquella para 
fenecer la peregrinación”162. 

 
Su amor a la Peña de Aracena, transformado en bien supremo, se convirtió 

en anhelo de su vida y sueño inalcanzable, pasando a tener las connotaciones 
de edén celestial del que se sentía exiliado cuando era requerido por el rey163. 
Por eso la vuelta al Real Sitio suponía un desgarro que le destrozaba, porque, 
por una parte, perdía el gozo del paraíso, pero, por otra, estaba la obligación 
moral de obedecer al rey por ser su Capellán y esto era incuestionable. 
Posiblemente Felipe II consciente de esa alta responsabilidad utilizaba el 
recurso a la conciencia para disponer de él. En otoño-invierno de 1579-1580 
regresa al Escorial; esta vez lo hace con el nombramiento de Librero Mayor, 
pero no significa estímulo ninguno. En pocas semanas el ambiente se torna 
amenazante y estalla la tormenta, como se puede ver en varias cartas a su 
amigo Zayas, donde aflora su inmenso drama interior; una de ellas adquiere 
tonos de tragedia porque parece que moja la pluma en la sangre que corre de 
su corazón herido, según hemos visto más arriba164. 

                                                           
161 CAMPOS, F. J., "Ambrosio de Morales en la Biblioteca Real del Escorial", 

en Córdoba en tiempos de Felipe II. Actas de las Jornadas de la Real Academia de 
Córdoba, 1998. Córdoba 1999, pp. 81-103. 

162 Carta a Zayas. Lisboa, 28-II-1578. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., 
“Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 62, p. 175. 

163 Tristemente todo aquel paraíso ha desaparecido, y hoy es difícil poder 
imaginar la villa de Montano; sin embargo, nos queda el aire, la luz y la tierra, y el 
testimonio de su inmenso amor aquel lugar. 

164 San Lorenzo del Escorial, 23-IX, 10-X, y 10-XI-1579, y 9-I-1580. Texto, en 
CODOIN, vol. XLI, pp. 404-409 y 411-416. 
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Esa situación queda resumida en una frase bellísima, pero cruda y polisémica: 
“Todas estas cosas presentes y fervientes y otras muchas que de estas nacen 
y nacerán, son bastantes para criar melancolía en las piedras, y aun desbaratarlas y 
quebrantarlas con ella, cuanto mas con el cuerpo sujeto tan frágil como el mío”165. 

    
Sumido en este ambiente de pesadilla, Montano deja testimonio de que la 

comunidad jerónima hasta entonces le había tratado con gran amabilidad y 
deferencia. No cabe duda de que él había llegado al Monasterio como Capellán 
real, gran biblista y hombre culto, que era conocido y apreciado en Europa y 
que en Roma el mismo Gregorio XIII había elogiado sus méritos; además 
era íntimo amigo del Secretario don Gabriel de Zayas; igual cuidado tenía él 
en su comportamiento con no molestar a la comunidad. 
 

 “Allende de lo que siento por estar en parte [cuando la enfermedad de sus 
criados] donde por fuerza he de embarazar y dar molestia en comunidad y 
de flayres, que aunque todos desean hacernos merced y me la hacen, yo 
me deshago por no darles un punto de cuidado y pesadumbre”166. 

 

 “Mal acomodado estoy de ropa y servicio [cuando se fue a vivir a la 
casa de Santoyo]; empero menos descontento que dando pesadumbre a 
los padres, aunque ellos tienen tanta caridad que no la recibían 
conmigo”167. 

 
A partir de marzo de 1580 tornó la calma al espíritu atormentado de 

Montano. Juan de Mariana emitió el dictamen definitivo, favorable como las 
primeras conclusiones, sobre la Biblia Regia, rechazando las acusaciones de 
León de Castro; él a su vez hizo lo mismo sobre los derechos dinásticos de 
Felipe II a la corona portuguesa; luego marchó a la Peña donde permaneció 

                                                           
165 Carta a Zayas. San Lorenzo del Escorial, 10-X-1579. Texto, en CODOIN, 

vol. XLI, p. 408. 
166 Carta a Zayas. San Lorenzo del Escorial, 23-IX-1579. Texto, en Ibid, p. 405. 
167 Carta a Zayas. San Lorenzo del Escorial, 10-XI-1579. Texto, en Ibid, p. 412. 
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trabajando bastante tiempo y organizando la propiedad. Nuevamente le 
sacará de su retiro feliz el rey para ordenarle que tenía que asistir como vocal 
al II Concilio provincial de Toledo de donde viajó a San Lorenzo, esta vez 
por poco tiempo, a comienzo de 1583. 
 

Después de esta tercera salida del Escorial Montano debió reflexionar 
sobre su situación. La naturaleza le recordaba los 57 años que tenía en un 
cuerpo con una salud quebrada; su trabajo en la Librería laurentina no 
parecía que fuese reconocido especialmente ni recompensado, y económicamente 
no estaba sobrado, aunque con su vida austera no le faltaba para vivir. 
Parecía, por tanto, que el camino de la corte no le llevaba a ninguna parte y 
que alejarse de esa ruta era llegar definitivamente al lugar donde siempre 
había querido estar para poder dedicarse al estudio, en medio de una naturaleza 
bella y benigna, donde disfrutar de tranquilidad exterior y con sosiego de 
espíritu. Su renuncia a la capellanía real debe entenderse así, aunque también 
puede tener otra motivación como es llamar la atención sobre su situación168. 
La renuncia se materializó el 14 de septiembre de 1585 por conducto del 
Secretario Zayas, y hasta esa fecha se ajusta el finiquito de la cantidad que se 
le adeudaba169. 

 
Pocas semanas después le llega la concesión real de la encomienda de 

Pelay Correa170. No era asunto nuevo porque hacía años que ya se había 
                                                           

168 FLÓREZ, R., y BALSINDE, El Escorial, o.c., pp. 541-549. 
169 GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 66, pp. 184-185. 
170 “El XVI maestre de Santiago fue don Pelay Pérez Correa…Fue portugués, 

hijo de Pedro Páez Correa, y de doña Dorotea Pérez de Aguiar, su mujer, y nieto de 
Payo Correa y de doña María Méndez de la Silva su mujer. Eligieron le por Maestre 
en Mérida, siendo Comendador de Portogal, en la era de 1280, que es el año del 
Señor de 1242”. RADES Y ANDRADA, F., Chrónica de las tres Órdenes y 
Caballerías de Santiago, Calatrava y Alcántara, Toledo 1572, f. 31. MADRID Y 
MEDINA, A., “La encomienda de Portugal en tiempos de Pay Pérez Correa” en 
Actas das II Jornadas Luso-Espanholas de Hisoria Medieval, Porto 1989, vol. II, pp. 3-
19; GIL, J., Arias Montano en su entorno, o.c., pp. 24-25; LÓPEZ FERNÁNDEZ, M., 
La Orden de Santiago y el maestre Pelay Pérez Correa. Ciudad Real 2001. 
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pensado hacer a Montano una donación de tipo económico y honorífico en 
compensación a los méritos contraídos por los eficaces servicios que había 
prestado a la corona, su desvelo y el dinero empleado de su bolsillo171. 
 

Analizando su precaria situación económica le recordó a Zayas la solución 
que le había sugerido a Gaztelu años atrás sobre este asunto, pero informándole 
de un interesante asunto poco tratado, como era su decisión de no regresar. Había 
analizado el tema de que se le concediese una posible encomienda y le expuso 
razonadamente las implicaciones y su justificación, manifestando sus méritos: 
 

“Cuando salí de Madrid el año 78 [sic, pero debe ser 1568], escribió S. 
Md. a Gaztelu un billete que mirase en qué cosa se me podría asentar 
un honesto entretenimiento para cuando yo tornase…. y dije al señor 
Gaztelu que a mi parecer [ese entretenimiento debía ser] cosa que no 
fuese a costa de S. Md., ni ministerio o renta mero eclesiástica; podría 
ser cómodamente señalarme un miembro de encomienda en alguna 
que S. Md. proveyese, porque esto sería con honor mío, sin daño de 
persona alguna ni menoscabo de pretensores, y que no vernía a postpelo, 
pues yo soy incapaz Della, teniendo el hábito tan legítimamente como 
cual se quiera de la Orden. Resta una dificultad que es la común. 
Hasta ahora no se ha usado dar a sacerdotes de la orden encomiendas 
ni miembros, y sería abrir la puerta a consecuencias. Tiene tres 
respuestas; hase usado darles obispados y arzobispados y dignidades 

                                                           
171 Inicialmente la encomienda era una unidad administrativa básica y de 

dominio señorial constituida por una serie de propiedades en las que el Maestre 
asumía el papel de señor feudal y los comendadores eran sus vasallos ejerciendo la 
jurisdicción delegada de aquél. Era una dignidad dotada de renta que se otorgaba a 
algunos caballeros de la Órdenes Militares; lugar, territorio y rentas de esa dignidad; 
merced o renta vitalicia que se daba sobre un lugar o un territorio. Al comienzo había 
tenido un función económica para sufragar los gastos militares y de sostenimiento de las 
iglesia y clero local de su territorio, pero con los Austrias ya solo tenían carácter de 
beneficio económico -muchas pasaron a propiedad particular-, cuyos titulares se 
encargaban de cobrar las rentas de los juros entregados a cambio de territorios enajenados. 
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en que puede acaecer más yerro que en dar un jirón o miembro de 
encomienda, ni una encomienda entera. Segunda respuesta: tampoco 
se ha usado tener sacerdote en la orden que haya trabajado más y con 
menos costa Della; servido más a ella y a su príncipe. La tercera: cuando 
se ofreciese haber muchos que tuviesen méritos y servicios para ser 
honrados y acomodados en esta forma, no era consecuencia sino justicia; 
porque ni ellos lo desmerecían, ni sabrían menos usar de la renta, 
según Dios y [la] orden”172. 

 

Los prolegómenos de la concesión están recogidos en las notas de Mateo 
Vázquez, ya citadas, y aún había de pasar casi un año y haber renunciado a 
la capellanía para hacerse efectiva la concesión173: 
 

 Carta de Zayas a M. Vázquez (26-XI-1584). Le comunica que Montano 
se siente viejo y enfermo y quiere retirarse al convento de Santiago de 
Sevilla; cree que el rey le debía decir personalmente lo que pretende 
de él, y que sería bueno concederle la encomienda de Pelay Correa en 
usufructo pasando luego al convento.  

 

 Carta de M. Vázquez a Zayas (25-XII-1584). Le dice que se lo ha 
recordado a S.M., y aunque no ha tomado la resolución podría ser que 
le hiciese la merced de la encomienda de Pelay Correa por sus días y 
que después pasase el convento. 

 

 Carta de Zayas a M. Vázquez (29-XII-1584). Conociendo a Montano 
le informa que la concesión de la encomienda de Pelay Correa ni otra 
merced mayor va a significar cambiar la decisión que tiene tomada, 
aunque su voluntad es servir a S.M. 

 

 En papel aparte ese mismo día dice Zayas a Vázquez que se debe 
suplicar al rey para que tenga a bien hacer a Montano esta gracia para 

                                                           
172 San Lorenzo del Escorial, 9-I-1580. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 414-415. 
173 IVDJ, Envío 100, Caja 141, ff. 127-129 y 143. 
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que la goce durante su vida y después de su muerte pase al convento 
santiaguista. 

 
En esta larga permanencia entre la Peña y Sevilla, algunas veces con la 

extensión al cortijo del Campo de Flores -extramuros de la ciudad, cerca de 
la puerta Macarena-174, se debe situar la renuncia al puesto de Librero 
Mayor, si hubo nombramiento oficial previo, y no mera denominación por la 
dedicación a una ocupación, aunque de todas formas por estas fechas ya 
había un sustituto en la Biblioteca, según le cuenta a su amigo Plantino, aunque ya 
hemos comentado que esta información no se ajusta a la cronología de las 
fuentes jerónimas. Lo triste para Montano es que las renuncias a los cargos 
no le han servido de nada porque el rey le ha llamado al Escorial. Y de nuevo 
aflora el desgarro en otro texto doliente: 
 

“Sepa que los años pasados estuve amarrado por estas ataduras de la 
corte y este monasterio en virtud de mi deber y cargo que era de Capellán; 
por lo cual se me obligaba continuamente, incluso en contra de mi 
voluntad, a llevar siempre mis pies encadenados. Permanecí un poco 
el año pasado y, al final, renuncié de forma pública y por documento 
oficial a mi cargo de Capellán tanto por derecho como por autoridad, 
según se dice, y al sueldo de aquel cargo; y preferí ser hombre particular 
y pobre después de la servidumbre de muchos años, y contarme en el 
número de los más humildes, antes que pasar para siempre los años 
que me queden sin esperar ningún interés o provecho de mi vida ni 
para mi ni para otros y envejecer en esta especie de desagradabilísima 
forma de vida de la que yo mismo me avergüenzo. 
 
Pero aunque pensaba que ya era libre y aunque esperaba que nunca 
regresaría aquí una vez elegido mi sucesor [Escorial], sin embargo se 
me llama de nuevo y se me ordena volver aquí, sin admitírseme la excusa 
de los años o de mi salud, y de nuevo soy arrojado a esta cárcel. ¿A qué 

                                                           
174 GIL, J., Arias Montano en su entorno, o.c., pp. 34-38. 
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función me dedico? –preguntará vuestra merced. A ninguna enteramente 
digna de un pequeño sacrificio compital, a ninguna por completo; sino 
para convertirme en objeto de habladurías de aquéllos que ambicionan 
lo que yo nunca ambicioné… ¿Y con qué sueldo? Con ninguno en 
absoluto. Y es más, cosa que quizás no llegaría vuestra merced a pensar, 
me veo obligado este año por causa de los que dicen ser mis amigos, y 
por ninguna culpa mía excepto la aplicación e interés por beneficiarles, a 
hacer un gran gasto de mis posesiones por pequeñas que sean y sufrir un 
gran perjuicio. Pero yo coincido con vuestra merced en que ésta es la 
menos importante de mis desgracias y, según su ejemplo, no debo sólo 
soportarla sino ni siquiera debo darme cuenta de ella. Mas lamento 
sobre todo aquello, a saber, que me vea obligado a gastar y perder este 
tiempo breve de la vida en estas peregrinaciones y preocupaciones sin 
importancia, condenado, mejor que ordenado, a estar medio año entre 
éstos y el medio restante dejarlo al arbitrio del rey”175. 

 
Ya hemos indicado más arriba que las ocupaciones de Montano en el 

Real Sitio durante estos meses son casi más académicas e intelectuales -
clases de hebreo a un grupo de monjes, de exégesis bíblica y reflexión teológica176-, 
que librarias, salvo el expurgo que hace de los nuevos fondos que era uno de 
los motivos por los que fray Juan de San Jerónimo reclamaba la presencia 
del Capellán177; al parecer revisó todos los fondos ya que poco después de 
marcharse el rey escribe al prior notificándole la visita del censor inquisitorial, 
“para expurgar y enmendar algunos libros son menester”, dispensando al 
prior fray Miguel de Aalejos de la prohibición existente de no sacar libros de 

                                                           
175 San Lorenzo del Escorial, 1-II-1586. Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., 

Correspondencia, o.c., t. II, p. 53. 
176 Redacta buena parte de las Elucidationes in omnia Sanctorum Apostolorum.  
177 Respuesta de fray Juan de San Jerónimo a Felipe II sobre la necesidad de que 

Arias Montano permanezca en el Escorial, IVDJ, Envío 100, Caja 141, f. 133. 
Rebatiendo a fray Juan el prior fray M. Alaejos informa al rey que por este asunto 
del expurgo no es necesaria la presencia de Montano, porque el Arzobispo confía 
que lo hagan los religiosos que él señalare. Ibid, f. 133. 
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la Librería y de la consiguiente responsabilidad178. Durante esta estancia percibe 
claramente que parte de la comunidad jerónima no quiere su presencia y le 
rechaza179. 
 

Las cartas que ese otoño le escribió Montano a Zayas le debieron causar 
gran preocupación; por el texto que hemos visto no era para menos. Ante 
este panorama el Secretario escribe a su compañero M. Vázquez para exponerle 
la situación: 

 
 “Sentiría a par de muerte mandarle [a Montano] que resida todos los 
días de su vida en San Lorenzo, no por el trabajo y riesgo de su salud, 
sino por el tiempo que allí perdería no lo gastando en lo que tiene 
trazado de hacer en declaración de la divina escritura y beneficio de 
la cristiandad, mayormente si la ocupación no ha de ser más que 
concertar y intitular libros como otras veces, que en pocos días mostrara 
a cualquier fraile cómo lo ha de hacer y dar la orden perpetua, y así 
no conviene decirle que ha de residir allí de asiento, sino durante la 
necesidad y darle aposento a su gusto, dentro o fuera del monasterio, 
como él lo pidiere, y la comida y lo demás a su modo, de manera que 
en todo tenga libertad. Esto es lo que siento y que haría mucho al caso 
que S. Md. mismo se lo diga pues no es la primera vez que le habla, y 
ayer hubo cuatro semanas que llegó aquí y aún no le ha besado la 
mano, y temo que con cualquier otro tercero se ha de cerrar y excusar, y 
bien merece Arias Montano que S. Md. le honre y trate en esto como 

                                                           
178 San Lorenzo, 14-VII-1586. Texto, en MODINO, M., Los Priores de la 

construcción del Monasterio de El Escorial, San Lorenzo del Escorial 1999, t. III, nº 82, p. 
152. Para ese cometido fue encargado el Doctor Pedro López de Montoya y se le 
autorizaba a llevar los libros que hubiere de los que figuraba en la lista que adjuntaba el rey, 
firmando un recibo y comprometiéndose a devolverlos en el plazo de tres meses.  

179 En la declaración el prior fray Diego de Yepes, en el proceso de Sigüenza, se 
afirma que: “Y dice este testigo que el Doctor Arias Montano se quejaba de este testigo y 
de la casa, que le desacreditaban…”. ANDRÉS, G. de, Proceso inquisitorial, o.c., p. 49.  
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a criado tan cualificado, declarándole en presencia y de palabra su 
voluntad que será asegurar lo que de él se pretende”180. 
 

De la última estancia de Montano en San Lorenzo no hay testimonios 
personales, quizás por el notable trabajo de catalogar la biblioteca de Antonio 
Agustín y dar las clases de hebreo a un grupo de jóvenes jerónimos, pero, 
sobre todo, son las fechas tormentosas de la presencia voluntaria de Sigüenza al 
tribunal del Santo Oficio, de la Visita canónica de la Orden, de la calificación de 
las proposiciones de fray José y de la apertura del sumario con la declaración 
de los testigos. 

 

Montano fue nombrado prior del convento de Santiago de Sevilla y abandonó 
rápido el Escorial. Esta vez con el profundo dolor de ver arrestado por la Inquisición 
de Toledo a su querido discípulo y amigo fray José, cuya situación personal 
debió agobiar su espíritu por sentir que era responsabilidad moral suya. 

 

El nuevo cargo le absorbería un tiempo precioso que tuvo que hurtar de 
su dedicación al estudio, teniendo que residir en Sevilla o retirarse al cercano 
Campo de Flores, y sabiéndose cada vez más limitado por la edad y su 
delicada salud; por ambas razones había renunciado al priorato en febrero de 
1596, y meses después declinó a la Cédula de Felipe II, de 9 de agosto, en la 
que le pedía que se trasladase a Granada para intervenir en la polémica 
surgida con los descubrimientos de los libros plúmbeos hallados en la colina 
de Valparaíso (Sacromonte)181.  

                                                           
180 IVDJ, Envío 100, Caja 141, ff. 137v-138. Algo parecido fue el comentario del 

Secretario de la reina de Portugal cuando años atrás le dijo a Zayas que Montano no estaba 
para hacer ciertos trabajos menores en la Biblioteca Real. Enxobregas, 15-VII-1577. Texto, 
en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o. c., doc. nº 62, 4º, p. 178. 

181 Al arzobispo Castro de Granada le explica su situación personal para justificar 
que no puede meterse en profundidad a estudiar e informar sobre el pergamino de la 
Torre Turpiana y los plomos del Sacromonte: “… una accidental flaqueza que me 
reprime en grande manera el espíritu y vigor con que solía caminar sin reparar en 
trabajo ni en variedad de aires, aguas ni tiempos, porque estos días pasados, queriendo 
dar una vuelta a la Peña, de donde había hecho ausencia por cuatro años sin salir de 



 
 
 
 
 
 
 

V. CONTRADICCIONES Y AMBIVALENCIAS DE UN GRAN HOMBRE  

 
Esa es la sensación que se saca cuando se leen detenidamente muchas de 

sus cartas íntimas, ahora que están al alcance de nuestras manos y se puede 
seguir su trayectoria por los textos de forma secuencial. Hay párrafos en la 
abundante correspondencia con Zayas que lo que le dice con absoluta sinceridad 
y claridad en la intimidad de la gran amistad que le unía con el Secretario del 
rey, luego se contradice con lo que le confiesa en otros textos, y con algunas 
actuaciones. Lo mismo sucede cuando escribe a Zayas pidiéndole que se lo 
sugiera al rey de su parte, sabiendo que, en ambos casos, pensaría muy bien 
lo que decía y por qué lo decía. 

 
Teniendo en cuenta que Montano era inteligente hay que suponer que no 

escribía nada inútil, sobre todo cuando eran cosas personales de gran importancia 
por la trascendencia que podía tener y que él esperaba. Creemos que es valioso 
seguir las manifestaciones que hace sobre su situación y sus aspiraciones como 
una declaración formal de lo que deseaba. Para no condicionar la interpretación 
del lector recogemos cronológicamente unos textos significativos y luego 
apuntaremos una posible clave de interpretación. 
 

Siempre se suele presentar cortés y voluntarioso para hacer lo que se le 
encomiende; el servicio personal a Su Majestad era motivo que estimulaba a 
cualquier buen súbdito del antiguo régimen, un deber de conciencia para un 
Capellán real, y un honor en el curriculum de un funcionario: 

                                                           
Sevilla o del retraimiento que tengo…”. Sevilla, 30-IV-1597. Texto, en MACÍAS 
ROSENDO, B., “De nuevo sobre Arias Montano y los libros plúmbeos”, a. c., p. 61. 
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 Carta a Zayas (Amberes, 9-VII-1569): “Con los pergaminos que 
Albornoz envía a v.m. va un pliego de lo que se estampa en pergamino 
para que S. Md lo vea… Por una que no se si ha aportado a manos de 
v.m., le daba a entender mi deseo de ver una vez Roma, porque no la 
he visto, y para persona de mi profesión y del nombre en que v.m. ha 
querido ponerme, importarme hía mucho dar una vista a aquella corte 
siquiera por un mes, y pudiéndose ofrecer algún negocio en que yo 
fuese encaminado por v.m. en servicio de S. Md, estando en esta tierra… 
sabría ordenar para una tal mi jornada”182. 

 
Meses después Montano escribió unas cartas a Zayas, en una de las 

cuales había una información que el Secretario juzgó oportuno pasarla al rey. 
 

 Carta de Zayas (Madrid, 24-I-1571): “La del 28 [del pasado] contiene 
tan buenas cosas, que acordé de mostrarla a S. Md., y habiéndola leído 
con harta atención, me mandó que de su parte escribiese a v. m. las 
gracias de lo que contiene”183. 

 
Montano no se quiere comprometer abiertamente y recuerda que la razón 

que le llevó a Flandes fue la edición de la Biblia, lo que le ha supuesto un 
gran esfuerzo personal en el que ha empleado jornadas duras de trabajo; este 
argumento le sirve, no solo para indicar la dedicación que está poniendo en 
su trabajo -que era cierto-, sino para excusar la invitación, sin desobedecer 
abiertamente, a dar su opinión sobre la situación de aquella provincia. 
Prueba de ello es que en la misma carta remite un amplio informe sobre la 
situación en aquella tierra: 
 

 Carta a Zayas (Amberes, 5-II-1571): “En un capítulo de la que v.m. 
me escribió a 28 de diciembre, me manda de parte de S. Md., y con 
afirmación de su servicio, que yo escriba franca, libre y abiertamente y 

                                                           
182 Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 165. 
183 Ibid, p. 188. 
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bien largo todo lo que siento conviene al servicio de Dios y de S. Md. 
y al bien y tranquilidad de esta provincia. Del cual mandamiento yo me 
he hallado muy apretado por muchas partes, y la primera es, porque como 
leal vasallo de S. Md., y obligadísimo criado suyo, soy obligado a 
obedecer y cumplir todo lo que me mandare, mayormente en nombre de 
servicio de Dios y suyo, y del bien público de la cristiandad. La otra es 
mi insuficiencia e inhabilidad y poca comodidad y menos auctoridad 
para esto y para cualquier otra cosa de importancia; porque allende que yo 
reconozco bien lo poco que alcanzo de mío en cosas semejantes, he 
estado tan ocupado el tiempo todo que he residido en esta tierra, en lo que 
toca a la expedición y ejecución del mandado a que vine acerca de la 
impresión de la Biblia católica, que no he tenido espacio para atender 
con algún detenimiento a las cosas públicas ni particulares de esta tierra”184. 

 

De forma muy clara manifiesta su rechazo a ocupar puestos destacados y 
declara su deseo de regresar a la Peña de Aracena…, pero por el bien común 
del Estado no tendría inconveniente en cambiar su destino por un puesto en 
Italia mejor que en España, por ejemplo en Venecia o en Roma, si hubiera 
alguna ocupación acorde con su persona y cualidades; también podría ser 
quedarse en Flandes como consejero si se encontrase alguna necesidad de 
informaciones varias que pudiese hacer. Y bueno sería si Su Majestad 
colaborase con alguna ayuda de costa, que sería una ayuda muy buena: 
 

 Carta a Zayas (Amberes, 27-II-1573): “En lo que toca a mi particular 
afirmo a v.m. delante de Dios que yo soy muy ajeno de ambición, de 
dignidades ni otros estados, y que el mayor que siempre he deseado ha 
sido hasta agora tornarme a mi Peña, porque jamás me ha pasado por 
el pensamiento escoger oficio, sino dejar a Dios el arbitrio entero de 
mi y de mis cosas… 

                                                           
184 Ibid, p. 261. “Empero, pues a v.m. plugo mostrar a S. Md. lo que yo pensara 

quisiera, y S. Md. mandó en nombre de servicio suyo, que yo escribiera más largo lo 
que sentía, comenzaré a escribirlo encomendándome a Dios…”. Y remite un amplísimo 
informe, pp. 203-235.  
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Visto esto, y entendiendo que debo sacrificarme al provecho común, ando 
deseando tiempo, y lugar y comodidad para ello; y porque queriéndose S. 
Md. servir de mi en alguna cosa tocante a sus ministros, hallaba por 
mi cuenta que, habiendo plaza en Venecia, podía yo allí servir, porque 
no hay tanta distracción como en otras partes podría haber, y juntamente 
estudiar, o en otra cosa que se ofreciese en Roma, o que v.m. pudiese 
y supiese rodear para allí, escribí a v.m. aquesta materia, la cual jamás 
me ha salido de la boca ni de la pluma, si para v.m. no, en cuyas manos 
después de Dios he puesto mis suertes. Y sepa v.m. entre nos, que 
allende de los demás motivos e impulsivos que he tenido, fue ricísimo 
el Papa, que la segunda vez que le hablé, me dijo que más servicio haría a 
Dios y a la Iglesia con la pluma en la mano, que con cuantos otros 
negocios hubiese en el mundo, y nunca se me ha quitado de la imaginación 
esta sentencia, y lo que me añadió sobre ella185. Entiendo yo que para 
este propósito podría hallar en Italia mejor comodidad de libros y 
personas que me ayudasen, que no en España, donde yo se que terné 
mas envidia que ayuda, propuse a v.m. aquella condición, la cual no 
siendo aprobada de v.m. no lo será de mi, y no pensaba que esto fuese 
por mucho tiempo, sino por cuanto me bastase para concluir algunas 
cosas que tengo entabladas, las cuales espero saldrán con provecho 
común… si Dios pusiere composición con su gracia y con la del rey 
(que la tengo por más eficaz que las armas) podré yo hacer algún 
servicio [en Flandes] ansí en las cosas de letras, y religión y eclesiásticas, 
como en la elección de muchas personas que son necesarias para proveer 

                                                           
185 No exagera el biblista, porque el embajador en Roma informa a S.M. de que 

“envío el breve de S.B. [aprobación] en respuesta de la carta de V.M., el cual será 
muy justo que se imprima y se ponga en el principio de la Biblia, de manera que en 
cuanto a este negocio Arias Montano queda despachado, y S.S. le ha honrado y 
favorecido como merecen sus letras y virtud; las cuales se han estimado en esta 
Corte tanto como en todas las otras partes donde él ha dado muestras dellas”. Roma, 
31-VIII-1572. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., 
doc. nº 47, p. 165. En el mismo sentido, Carta de Montano a Zayas, 29-VII-1575. 
Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 313. 
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plazas de ministros eclesiásticos y en otros negocios semejantes, y decir a 
los ministros mi parecer, que no creo yo que será mal intencionado, y 
procuraré que sea el mejor fundado que yo pudiere… Y si v.m. ordena 
como S. Md. me haga merced de una razonable ayuda de costa para 
componer mis cosas, será para mi muy grande…”186. 

 

Ya hacía casi dos años que habían finalizado los trabajos de impresión de 
la Biblia Regia y de conseguir la aprobación pontificia, y aunque se podían 
seguir comprando libros para el Escorial, ya se había hecho una adquisición 
considerable de buenos ejemplares187. Incluso el encargo añadido que se le había 
hecho de revisar la edición de libros litúrgicos, que era una ocupación bastante 
más liviana que las anteriores, ya estaba encauzado sin muchos problemas188. El 
monopolio de edición y distribución de estos libros para España y América, 
conocido como Nuevo Rezado, lo concedió Felipe II a San Lorenzo el Real, 
generando una importantísima actividad de los jerónimos escurialenses189. 

 

La ausencia de una ocupación oficial importante debía preocupar a Montano 
aunque tuviese suficientes motivos para llenar sus días aplicado al estudio y 

                                                           
186 Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 287 y 288-289. 
187 “Aportación libraria de Arias Montano a la Biblioteca de el Escorial”, en 

FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, o. c., pp. 416- 445; BÉCARES 
BOTAS, V., Arias Montano, o.c., pp. 194-222. 

188 Copia de despacho de Felipe II al duque de Alba: “… he acordado que los 
imprima Cristóforo Plantino, mi prototipógrafo en estos Estados, con intervención y 
asistencia del doctor Benito Arias Montano, mi Capellán, que el uno y el otro lo 
harán con la buena inteligencia y cuidado que de ellos se confía, y para este efecto se 
envían a Montano algunas advertencias de importancia que aquí se han ordenado por 
personas que tienen mucha plática y experiencia destas cosas”. Sin fecha, pero 
probablemente 31-I-1571. Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 192. 

189 CAMPOS, F.J., "Felipe II, el monasterio del Escorial y el Nuevo Rezado 
(1573-1598)", en Felipe II y su época. Actas del Simposium. San Lorenzo del 
Escorial 1998, t. II, pp. 505-548; IDEM, La vida en el monasterio de El Escorial 
(11-VI-1571/11-IX-1854), San Lorenzo del Escorial 2013, pp. 229-241; NAVE, F. 
de, El Museo Plantin-Moretus, o.c., p. 53. No es cierto que Plantino tuviera el 
monopolio de impresión de los libros litúrgicos, como ahí se afirma.  



F. JAVIER CAMPOS Y FERNÁNDEZ DE SEVILLA 84 

atender los frecuentes encargos que recibía de adquirir cosas en Amberes190. 
No es extraño pues que el humanista despliegue todos los recursos y ofrezca 
diversas posibilidades para lograr seguridad ocupacional y económica para 
no volver a España, porque aunque sigue pensando en la Peña de Aracena, le 
atrae volver a Italia, Roma sobre todo, haciendo algún servicio al rey, y que 
él aprovecharía para continuar con el estudio, donde estaría muy bien unos 
cuatro años. Para evitar que su petición pueda ser calificada de abuso, luego 
ofrece al Secretario, que está en sus manos y será buena el destino que él 
decida: Flandes, Roma o Madrid. Y afinando la propuesta llega a ofrecerle 
un buen presente si consigue que el rey le conceda alguno de los destinos 
que quiere, pero ofreciéndole todo lo que tiene, lo haga o no: 

 

 Carta a Zayas (Amberes, 18-IV-1574): “En cuanto al servicio que yo 
acá hago, como no tengo particular oficio ni administración, ni título 
ni otra cosa en que me emplée mas de decir mi parecer cuando se me 
pregunta, y algunas veces yo de mío dar algunos avisos y entretener 
este cuidado que aquí se debe tener de la buena corrección de todos los 
libros, y que no se admitan libros malos de fuera, en esto yo hago lo 
que puedo en lo uno y lo otro, y lo que alcanzo, con toda llaneza, limpieza 
y sin pasión, en lo cual confío se sirve Dios; empero fuera desto ni tengo 
cargo de que haya de dar cuenta, ni lo que en esto hago nace, como digo, 
reobligación o vocación ordinaria, sino acaso… El tiempo que aquí 
puedo ahorrar o libertar de las enfermedades y ocupaciones, lo empleo 
en estudiar y escribir lo que puedo, y tengo este por especial servicio 
de Dios y de su iglesia en esta era. No se si en España tendré tanto 
aparejo y espacio si no me voy a la Peña y estando allí estaré bien falto 
de ayudas. Siempre me he inclinado a que si v.m. pudiese con honesta 
ocasión encaminarme a Roma o a otra parte de Italia hasta estar allí 
siquiera aunque fuese cosa de poco tiempo lo que allí hubiese que servir a 
S. Md., y que después me quedase en Roma o Milán por cuatro años, 
queriendo Dios dármelos, se podrían hacer buenas cosas con ayuda y 

                                                           
190 BÉCARES BOTAS, V., Arias Montano, o.c., pp. 176-194. 
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comunicación de buenos personajes que allí hay. Destas tres cosas, o 
hacer este viaje, o quedar aquí, o tornar ahí, v.m. encomendándolas a 
Dios, escoja la que le pereciere mejor y encamínela: que yo en todo 
me remito a v.m… 

 
Si S. Md. me hiciere en la consulta alguna buena merced enviaré a 
v.m. por albricias alguna buena pieza que le contente, como a autor de 
todas mis comodidades después de Dios; y que la haga que no, todo lo 
que fuere mío es de v.m.”191. 

 

Aprovechando la comunicación de su viaje a Roma para ganar el jubileo del 
año santo, informa al Secretario el buen recibimiento que ha tenido nuevamente 
del papa y de ilustres personajes, civiles y eclesiásticos, que aprecian y valoran 
sus obras, y aprovecha para pedirle que le conceda licencia para poder terminar 
algunas cosas que tiene entre manos, convencido de que en el futuro elogiarán al 
Secretario que tuvo tales criados -y que supo emplearlos bien-, en servicio de la 
Iglesia y del Estado. Pero él no desea puestos importantes y está dispuesto a 
servir en cualquier lugar, pero argumentando que está en ese trabajo por 
escrúpulos de conciencia por las cartas que recibe: 
 

 (Carta a Zayas. Roma, 29-VII-1575): “Vine a ganar el jubileo deste 
año santo en Roma, y a presentar la Papa algunos escritos míos que 
este año han salido a luz. Yo he sido bien recibido en toda esta Italia 
donde era conocido, y más aquí en Roma, de todos estos personajes 
eclesiásticos y seglares que tienen gusto de los estudios en que me he 
empleado, cuyas aprobaciones y exhortaciones me animan a que pase 
adelante en algunas cosas que tengo comenzadas, a la empresa de las 
cuales me ha forzado mi conciencia contra la cual no puedo hallar 
resistencia… Suplico a V. Md. por honor de Dios que es solo el que a 
esto me mueve y ningún otro interés ni respeto humano, sea servido de 
me dar esta licencia con la limitación que le pluguiere, en la cual me 

                                                           
191 Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 303, 304 y 307.  
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esforzaré con las fuerzas que Nuestro Señor me dará, a concluir algunas 
cosas por las cuales los presentes y venideros entiendan que V. Md. tuvo 
criado que empleaba en utilidad pública y servicio de la iglesia católica 
ansí en el ministerio de las letras como en lo demás; y puesto que delante 
de Dios declaro a V. Md. que no pretendo dignidades ni aventajamientos 
en la tierra, ansimismo afirmo que no rehusaré cualquier servicio suyo 
y de la república en que V. Md. sea servido de emplearme, si entendiere 
ser yo para servir en algo que sea de importancia; la hora que haya 
cumplido con este pleito que traigo con mi conciencia acerca de servir a 
la Iglesia en esto que he comenzado; porque son sin número las cartas que 
de todas partes recibo, de hombres siervos de Dios que me encargan la 
conciencia para que yo pase adelante con estas obras”192. 

 

Tras unas semanas después de la carta anterior remitió otra al mismo 
destinatario desde Roma comunicándole que ha pedido licencia al rey para 
estar en la Ciudad Eterna tratando de contrarrestar la campaña de León de Castro, 
que ha llegado hasta allí porque consideraba que es un ataque a España y un 
mal servicio contra Dios y S.M. Insiste nuevamente que no busca cargos, 
porque se consideraba indigno de esas mercedes, pero reconoce que no hay 
materia en Flandes ni en España donde pudiera desarrollar una ocupación 
adecuada a sus cualidades, y aprovecha para indicar que si hubiera tenido 
algún cargo en Flandes relacionado con el mundo eclesiástico o de las letras 
hubiese podido servir mejor, aunque hizo lo que pudo. También le recordaba 
el problema económico de tener contraída una deuda por compras para el rey 
que aún no le ha pagado el tesorero de S.M. marqués de Auñón: 

 
 (Carta a Zayas. Roma, 19-VIII-1575): “He suplicado a S.Md. primeramente 

por licencia para estar aquí hasta dos años, o año y medio o uno 
entero, con la voluntad de Dios que me quiera dar vida, y solo por esto 
he pedido después licencia y favor para tratar aquí desta causa que 
León por solo su consejo ha querido mover… Yo no pediré jamás otra 

                                                           
192 Ibid, pp. 312 y 313. 
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cosa que justicia con buena inteligencia de las cosas. Suplico a v.m. de 
a entender esta mi intención a S. Md…. 

 
Primeramente le supliqué por el tiempo que señalaba; porque no 
pretendiendo yo cargos ni dignidades ni otras cosas que S.Md. tiene 
para hacer merced a los que la merecen, de la cual yo me estimo por 
indigno, todo es uno servirle en ausencia o estar en su corte donde 
están de mejor gana los que son dignos de semejantes mercedes, pues 
de presente yo no hallaba en España ni en Flandes materia en que yo 
pudiese emplearme en su servicio, la cual perdiese sazón por un año o 
dos mas; es verdad que en las cosas eclesiásticas y de disciplina de 
letras yo pudiera haber servido más y continuado el servicio si hubiera 
tenido alguna autoridad: con no tenerla hice lo que me fue posible… 
Delante de Dios digo que si pensase otra cosa, no diría esto ni dejaría 
un punto de servir en lo que con buena posibilidad me fuese dado… 
fuera del agravio que hasta agora me ha hecho y continuado su tesorero el 
marqués de Auñón, de no pagar aquellas letras por las cuales yo en 
servicio de S. Md. estoy obligado”193. 

 
Pocos días después el rey acusó recibo a su Capellán sobre la licencia que 

le había pedido, pero no en el sentido que él deseaba, por lo que debía regresar a 
España, para el asunto de las Centurias de Magdeburgo, “con la comodidad 
de buen pasage”194. No parecía un asunto claro según le comentaba Plantino195, 

                                                           
193 Ibid, pp. 322-323. 
194 “Yo os diera de buena gana la licencia que pedís [permanecer en Roma], si las 

cosas que acá ocurren y en que os pienso emplear lo sufren, pero son de cualidad, y 
tan importantes al servicio de Dios Nuestro Señor y de su Santa Iglesia y Religión, 
que se deben preferir a todas las demás”. Madrid, 7-IX-1575. Texto, en GONZÁLEZ 
CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 54, p. 171. 

195 “Quisiera que estuviera vuestra merced libre de los negocios de la corte, 
incluso a costa de lo que tengo. Y esto se lo digo de corazón y con sinceridad… Esta 
orden de volver a España que veo que con tanto empeño acelera el mismo clementísimo 
rey no haya sido fruto de la persuasión de quienes no cultivan la piedad tanto como 
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y Montano que estaba luchando por esclarecer su nombre y su obra, se debió 
sentir enormemente contrariado, aunque continuó trabajando a buen ritmo, y 
comenzó a ver el modo de justificar la demora, ofreciéndose otra vez para 
servir allí a Su Majestad, sin duda espoleado por las cartas que recibía de 
Flandes196: 

 

 (Carta a Zayas. Roma, 24-XII-1575): “He estado estos 17 días pasados 
encerrado en mi monasterio de Santa Práxedes sin venir a Roma, como lo 
hago todo el tiempo que lo puedo excusar… y también de la resolución y 
mandato de S. Md. acerca de lo que yo debo hacer aquí en procurar 
que se allane lo que el maestro León ha querido revolver y levantar 
sobre la impresión de la Biblia… y como esto ya no es cosa particular 
sino general de la Iglesia y de todos los estudiosos, y toca al servicio 
de Dios y de S. Md., a todos parece no conviene que se deje de ver en 
este juzgado de la Sede Apostólica, donde esta obra fue presentada, 
vista y aprobada … 

 

Yo estoy esperando de hora en hora el mandato de S. Md. para cumplir y 
servir lo que en mi fuere… tenga cuidado de mi, que no deseo otra 

                                                           
la puesta en práctica de sus pasiones o, que al menos la haga contra la determinación 
de éstos para honor y gloria, al fin, de él mismo, y utilidad y purísimo beneficio de 
nuestra queridísima Madre la Santa Iglesia. Pues nada me atrevería o podría 
aconsejar a vuestra merced en este asunto excepto que confíe con simpleza y pura 
coincidencia en Dios nuestro Señor y obedezca su voluntad que o ya conoce vuestra 
merced o le va a ser revelada de algún modo”. Amberes, 10-XII-1575. Texto, en 
DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. I, p. 295.  

196 En el mes de octubre Plantino le había recomendado que era bueno esperar -
como decía él- y dejar pasar el invierno a ver si se solucionaba con facilidad el 
asunto de Castro, pero si no era así, le animaba a que abandonase las disputas y la 
corte y volviese a Flandes donde sabe que le querían y podría vivir con tranquilidad 
una vida en clave carismática. DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. I, p. 
241. Y el 10 de diciembre le ratifica el prototipógrafo que “sufriría con muchísima 
pena, créame, su regreso a España por muchas, varias e importantes causas… Tengo 
moral y le aconsejo a vuestra merced que también la tena. Obedezcamos la voluntad 
divina y no asignemos nada a nuestra fuerza o talento”. Ibid, t. I, p. 281. 
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cosa mas por agora que el cumplimiento de aquellas letras, y saber si 
he de detenerme aquí o irme, para ordenar lo que conviniere, o para lo 
uno o para lo otro”197. 

 

Pasaban las semanas y Montano seguía en Roma, con amigos y doctos 
varones que le ayudaban, y buscando la posibilidad de no regresar a España; 
incluso añorando la posibilidad de abandonar la vida pública como le confiesa a 
su gran amigo Ortelio198. Su ausencia debía estar siendo notoria porque ya 
había transcurrido medio año desde que el rey le ordenase regresar a Madrid. 
Nuevamente se dirigió a Zayas con una carta importante. El motivo inicial es 
que había conocido hacía pocos días el fallecimiento del Gobernador de 
Flandes, don Luis de Requesens, Comendador Mayor de Castilla, y se sentía 
preocupado por lo que podría suceder a aquella tierra y a aquellas gentes que de 
verdad ama. Veía la ocasión de ofrecerse para consejero del nuevo Gobernador, 
pero con nombramiento del rey; salvo en materia de hacienda, dominaba el 
tema de Iglesia, estudios, letras y libros; conocía a muchas personas y tenía 
buenos contactos en todas las ciudades de esa provincia así como en otras 
ciudades de Europa. Si creía el Secretario que podía servir en alguna de estas 
misiones en su mano estaba pedir al rey que le mandase regresar a Flandes; 
además de ser cierto lo anterior también era una magnífica oportunidad de 
evitar el regreso a España, que es lo que no deseaba, y veía la posibilidad de 
juntarse con sus amigos, aunque no fuese liberado de estas ataduras que le 
recomendaba Plantino que también sintió la muerte del Gobernador199. 
                                                           

197 Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 328-329. 
198 “… Por esta razón, no ansío otra cosa que una vida privada, ajena a todo 

quehacer exterior; eso deseo y quiero y en ello estoy todo, y por eso trato por todos 
los medios de librarme de los negocios de la corte, y si lo logro, cuanto antes volveré 
a vosotros, es decir, volveré a mí mismo. Por eso mismo he podido hasta ahora 
aplazar mi viaje a España, aunque se me ha llamado insistentemente”. Roma, 28-II-
1576. Texto, en REKERS, B., Arias Montano, o.c., pp. 116 y 192-193. 

199 “Todos lamentamos, como es debido, la muerte del Comendador Mayor, y 
nosotros que queremos a vuestra merced con pasión, deseamos vivamente que regrese 
aquí a nuestro lado, pero sin estar destinado o consagrado a negocio o asuntos 
cortesanos, para nuestro interés o el de ninguno, sino liberado por completo de la 
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La carta es amplia y desvela dos asuntos muy importantes de su vida 
privada, que merece la pena leer con cuidado, porque sorprende que Montano 
hiciese eso que dice; según su propia confesión tenía hecho un catálogo de 
personas bien completo de datos personales, y mantenía contacto con personas 
significativas con información cifrada. Inicialmente el motivo de hacer ese 
fichero y recoger tan importante documentación fue obra estrictamente personal 
pero quizás también con la intención de que, alguna vez, podría servirle para 
otros fines. No se olvidó, y es lógico, de decir que si creían oportuno que se 
quedase necesitaría un salario digno para no tener que pedir, y demostrando 
que estaba enterado de ese asunto, dice que se conformaría con los dos mil 
ducados que suelen cobrar en Roma y no los cuatro o cinco mil que pedían otros: 

 

 (Carta a Zayas. Roma, 22-III-1576): “He entrado en grande cuidado 
después que aquí llegó esta nueva, principalmente en las cosas de aquellos 
Estados [Flandes, muerte del Gobernador], porque los amo por ser 
cristianas y vasallos legítimos de mi rey, y gente de suyo sencilla y 
fácil de guiar al bien, aunque la malicia de los tiempos que corren ha 
podido dañar mucho en su facilidad… 

 

Si a v.m. ansi le pareciese y pluguiese, podría haber un medio en esto, 
aunque con trabajo mío, empero, según confío, no fuera del camino 
para servicio de Dios y de S. Md., y menos quiebra de mi honor, y dar 
menos materia de envidia a aquellos que por particulares pretensiones 
me la tienen pues S. Md. ha de proveer nuevo gobernador para Flandes, 
nombrarle y juntarle personas para diversos ministerios, que yo saliese 
de aquí para allá por mandado de S. Md, con algún nombre de ministerio 
en que no se hubiese de entremeter materia de hacienda, porque esto 

                                                           
servidumbre de aquellos que (y hablo con conocimiento, exceptuando quizás uno o 
dos de entre todos) piensan que se les debe un gran favor…¡Al diablo los intereses 
privados de cada uno antes que vuestra merced deje aquellas obras oportunas con las 
que ahora y para siempre, por la gracia de Dios le ha concedido y aumentado, puede 
vuestra merced aprovechar a todos los que aman a Cristo…”. Amberes, 28-IV-1576. 
Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. I, p. 339. 
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no lo quiero ni me pertenece; más el gobernador de aquella tierra tiene 
grande necesidad de una persona que le ayude y administre en las 
cosas eclesiásticas y de letras, porque importa mucho esto para el bien 
de la cristiandad y de los Estados… 
 

Quien tenga cargo de la materia de los estudios, libros, librerías, e 
imprentas…  
 

Que tenga cargo de conocer las personas eclesiásticas y estudiosas de 
cualquier grado y condición que sean, para la elección y provisión de 
los beneficios, y prebendas y lecturas, y otros semejantes ministerios… E 
yo, bendito Dios, de muchos que informé no tengo consciencia de 
haber acertado mal, ni los gobernadores se arrepintieron de alguno, porque 
por mi información hubiesen proveído; porque yo tenía catálogo de 
todos los hábiles, y de sus virtudes y vicios, hecho con diligencia y 
grande secreto, y conocía a los más dellos… 
 

Que tenga atención a las cosas eclesiásticas y al gobierno dellas, mirando 
lo que pasa y entendiéndolo bien, ansí en lo que se predica de doctrina, 
como en lo que hay en las costumbres… 
 

Que ansimismo tenga conocimiento de los seglares que se proveen o 
eligen para oficios públicos; porque en esto va grande importancia para el 
servicio de Dios y de S. Md…  
 

Yo tenía secreta inteligencia en todas las villas principales con las 
personas más bien entendidas y más bien intencionadas del país, y con 
algunas dellas cifra. Por aquí entendía, y avisaba al Comendador mayor 
de muchas cosas primero que saliesen a la luz… 
 

Tenía ansimismo amistad o pública o secreta inteligencia con buenos 
personajes de todas las vecindades, Lieja, Colonia, Cléves y hasta Alemania, 
y alguna en París y en Inglaterra, y ninguno lo sentía, y, bendito Dios, 
no dejan de reconocer esto los buenos todos, habiendo visto buenos 
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sucesos de mis ministerios, y ningún interés jamás en mi ni de honor o 
ambición, ni de provecho mío… 
 

Pareciéndole a v.m. que yo puedo servir en algo acerca desto, en su 
mano estará percudir a S. Md. que conviene a su servicio me mande 
tornar a Flandes, y me escriba con el nombre y título que le fuere bien 
visto convenir para su servicio… 
 

Cuanto a mi entretenimiento ya v.m. verá lo que es necesario: que no 
soy de los que pido a cuatro ni a cinco mil ducados, y por lo menos a 
dos mill como los que están aquí en Roma, haciendo bien poco, y en 
otras partes también, sino que me contentaré con no tener necesidad de 
andar pidiendo ni tomando a cambio, y una honesta pasadía conforme a 
mi ministerio y al contento de v.m…”200. 

 

A pesar de todas las propuestas de Montano Felipe II creyó más necesario 
que su Capellán regresase a España para formar parte de la comisión de las 
Centurias y para organizar la Biblioteca del Escorial, si ya había pensado en 
dedicarlo a esta misión, y el día primero de marzo de 1577 llegaba al Real 
Sitio201. No obstante el Capellán real no renunció a salir de España, y quizás 
más acuciado cuando la vida en el mismo edificio del Monasterio en obras se 
le venía encima, y la vida en aquel rincón de la sierra le asfixiaba. 

 

Estando en su retiro de la Peña de Aracena, después de terminar su 
primera estancia en el Escorial, escribe a Zayas haciendo una rotunda confesión 
                                                           

200 Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 330-339. Al mes escaso de llegar a Flandes 
le comentaba a su amigo Ovando. “yo hice luego un listado de los doctores que aquí 
hay, y de otros algunos modernos catedráticos y de algunos filósofos…”. Amberes, 
14-VI-1568. IVDJ, Envío 78, Caja 103, f. 124. 

201 A finales de julio, aprovecha Zayas que le envía unos informes de Montano 
sobre personas para cubrir las importantes mitras de Gante y Amberes, le suplica 
que le de licencia para que vaya a besarle las manos, que le pida que le enseñe la 
librería y que le explique cómo está el asunto de las Centurias, pues ya ha hablado 
con el Inquisidor y con el Presidente. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., 
“Elogio histórico…”, o.c., nº 56, pp. 172-173. 
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de amor a su retiro que no cambiaría por nada ya que cuando tenga adecentada 
la casa dispondrá de más tiempo que en San Lorenzo o en Madrid, aunque 
ahora tiene muchas visitas de parientes y amigos que van a saludarle después 
de la prolongada ausencia que ha tenido. Le recuerda que puesto que no tiene 
cargo extraordinario en la corte, y el rey parece que solo lo quiere como 
Capellán, eso lo puede hacer desde ahí. Sin embargo, en la misma carta le 
dice que acaba de enterarse del fallecimiento del embajador en Venecia, y que 
recuerde que en otras ocasiones le escribió ofreciéndose para ese lugar por 
estar retirado de la ruta de los españoles y sin gran ocupación que no le 
dejase tiempo para el estudio, aunque con cierta amargura le dice que parece 
que él no es considerado válido: 
 

 (Carta a Zayas. Peña de Aracena, 4-I-1579): “Certifico a v.m. con 
todas las prendas que puedo, que ningún deseo ni propósito tengo de 
salir desta estancia, a lo menos para corte, si no fuese para otro lugar 
más retirado y solo que este, aunque no tuviese las bellezas naturales 
que este tiene, que juntas todas no creo hay en Europa pieza que lleve 
ventaja… 

 

Y también espero que esta concurrencia de visitas avadará, porque 
muchos vienen a nombre de recién venido de tan larga ausencia; y con 
este vado, teniendo reparado mi aposento, seré, placiendo a Dios, señor 
de más tiempo para ver mis libros, que el que puedo tener en el Escorial 
ni en Madrid. Al fin no siendo yo sino un pobre criado de S. Md., sin 
ministerio alguno extraordinario perteneciente a su servicio, para la 
vida privada entiendo me está mejor este retiramiento que el resplandor 
de corte, y S. Md. no entiendo piensa que yo sea para mayor empleo que 
ser su Capellán, y desto le puedo servir aquí y donde quiera que estuviere… 
 

Por carta de 14 de octubre, de Milán, tengo nueva de ser fallecido el 
embajador de Venecia, y que había nuevo embajador… Algunas veces 
escribí a v.m. que de buena gana sirviera yo aquella plaza por ser retirada 
de frecuencia de españoles, y de no mucho negocio que me estorbase 
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mis estudios… Empero, como digo, no debo ser estimado por de provecho 
alguno”202. 

 
Tras la lectura seguida de estos amplios fragmentos, o de las cartas completas, 

vemos a un Montano contradictorio. Por una parte, se manifiesta una exigente 
conciencia que le pide entregarse al estudio, apartándose del mundo y sus 
vanidades, y renunciar a los puestos públicos, y, por otra faceta de esa misma 
conciencia, se siente moralmente obligado a obedecer al rey, que es su dueño 
y señor natural, poniendo a disposición del monarca en su servicio a España 
sus dotes humanas, y sirviéndole en las empresas que le encomendase, porque 
eso es cumplir con la voluntad divina. Hasta ahí los textos son evidentes y 
comprensibles. Sin embargo, se oscurece el sentido cuando vemos el interés 
que ponía en buscar destinos oficiales en lugares en los que él se sentía a 
gusto porque disponía de buenas bibliotecas, para alimentar a su mente y a 
su espíritu, (Roma, Venecia, Milán…), o porque apreciaba y quería el calor 
sincero de la buena amistad (Flandes). Todo esto en tiempos que en España 
la polémica con León de Castro alcanzaba su máxima y preocupante cota, y 
sabiendo que en Madrid no pasaba de ser un sencillo Capellán de S.M., título 
bastante bajo en el escalafón de las dignidades de la corte. 

 
Creemos que el Doctor Benito Arias Montano conocía perfectamente su 

alta preparación intelectual, sus dotes personales y sus cualidades humanas, 
viéndose infrautilizado y relegado a puestos secundarios donde no podía brillar 
con toda la potencia de que era capaz. Esta situación hería su amor propio, 
que, aunque lo aceptase como voluntad de Dios, empleando una transmutación 
religioso-espiritual de fines, eso era sobreponiéndose y trabajando por transformar 
los efectos que la realidad natural producía. Prueba es que siempre que tuvo 
ocasión apuntaba y sugería que podía desempeñar puestos de importancia, 
relacionados con su preparación u otros ámbitos, pero poniendo como preámbulo 
que él prefería y buscaba la vida de estudio y de retiro. El máximo argumento es 
que se desvivía por hacer las cosas que le encargan bien.  

                                                           
202 Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 375-377. 
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Es muy significativo un texto de una carta de Montano a Zayas, del 9 de 
enero de 1580, donde le confiesa un deseo de bastantes años atrás que puede 
poner luz para comprender mejor la postura del humanista: 

 
“Cuando salí de Madrid el año 78 [sic, pero debe ser 1568], escribió S. 
Md. a Gaztelu un billete que mirase en qué cosa se me podría asentar 
un honesto entretenimiento para cuando yo tornase. Yo no llevaba 
deseo ni propósito de tornar aunque vía mi pobreza y afrenta…”203. 

 
A esta luz se comprenden ciertos textos y algunas actuaciones de Montano, 

por ejemplo, que fuese preparando aquella base de datos tan importante que 
hizo en Flandes de forma premeditada, callada y completa, sobre personas 
destacadas en el ámbito civil y eclesiástico, y de las villas principales, así 
como de algunas ciudades de Europa, que hemos citado más arriba, según su 
propio testimonio en las cartas de 14 de junio de 1568 y 22 de marzo de 1576. 

 
Quizás Felipe II supo detectar este matiz en la personalidad de Montano y 

un poco mezquinamente lo utilizó -razón de Estado- en el sentido de ir 
concediéndole pequeñas mercedes a tan grandes servicios prestados como 
fueron los de Capellán, Bibliotecario Mayor, titular de la encomienda de 
Pelay Correa, Consejero político privado, suyo y de los Gobernadores, a 
quienes informaba ocasionalmente sobre algunos asuntos concretos de Flandes204. 

                                                           
203 Ibid, p. 414. 
204 En octubre de 1569 se encargó a Montano la redacción de un nuevo Index 

expurgatorius librorum, destinado a impresores y editores, que actualizaba el de 
1554, que ya nadie observaba; participaron teólogos de Lovaina aunque la versión 
definitiva fue la del director y se publicó en 1571. Carta de Montano al Secretario 
del duque de Alba, Juan de Albornoz. Amberes, 16-XI-1571. Texto, en 
GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 33, pp. 154-155. 
B. Rekers pone en esta obra la primera colaboración directa del Capellán del rey en 
un acto directo con el gobierno. Arias Montano, o.c., pp. 25-26; pocas páginas más 
adelante señala que el primer acto como consejero político fue enviar, en febrero de 
1571, un extenso informe a petición del Secretario Zayas, Ibid, p. 28. 
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Sin embargo, nunca le hizo el honor de otorgarle un puesto importante como 
hubiera sido la mitra de una diócesis, abad de una colegiata, alto funcionario 
de un Consejo… o cronista oficial. 

 
Sobre la encomienda tenemos información directa del mismo Felipe II 

por la que se puede ver el proceso seguido en la concesión -el rey se sentía 
deudor de hacerle una recompensa-, quizás motivado en parte por lo que el 
embajador, don Juan de Zúñiga, le había contado al monarca sobre los 
buenos oficios hechos por Montano sobre la aprobación papal de la Biblia, el 
desenvolvimiento que había tenido en las altas esferas vaticanas y lo mal 
remunerado que estaba. También hemos recogido más arriba la información 
sobre este asunto en la correspondencia de los Secretarios Vázquez y Zayas: 
 

 (Carta de don Juan de Zúñiga a Felipe II. Roma, 13-X-1572): “El Doctor 
Arias Montano acabó su comisión tan honradamente como escribí a V.M. 
y es tan poco codicioso que no solicitó que S. S. le premiase su trabajo, y 
así se partió sin ninguna remuneración… Aflígese mucho de que V.M. 
le mande ocupar en negocios que son fuera de su profesión y paréscele 
que si V.M. fuese servido de darle licencia para que se recogiese, que 
podría hacer mucho en servicio a la Iglesia y a V.M. en escribir… Y 
aunque él no me pidió que yo hiciera el oficio que ahora haré, no puedo 
dejar de decir a V.M. que es imposible poderse sustentar con los 
trescientos ducados que se le dan de partido, y que se que él se socorre 
de parientes y de amigos…”205. 

 

 (Carta de Felipe II a don Juan de Zúñiga. El Pardo, 14-XI-1572). 
Además de agradecer al embajador todo lo que ha hecho por el éxito 
de la aprobación de la Biblia, le dice: “y no menos lo que me advertís 
cerca de mandar desocupar a Montano para que gaste el tiempo en 

                                                           
205 Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 

48, p. 166.  
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escribir conforme al talento que Dios le ha dado, que me ha parecido 
de consideración, y así la terné para mirar en ello”206. 

 

 (Carta de Felipe II a Montano. Madrid, 24-II-1573): “Del estudio, trabajo 
y cuidado que vos por vuestra parte habéis puesto [en la edición de la 
Biblia] hasta llegarla a tan buen punto, he recibido muy particular 
servicio y contentamiento, y con vuestra persona y virtud tengo y terné 
la cuenta que os merecéis para os hacer favor y merced…”207. 

 
Un asunto que no está claro es la utilización que Felipe II y Zayas hicieron de 

Montano con fines políticos. Sabían que era inteligente y aparentemente su 
mundo de estudio y de libros estaba alejado de los circuitos diplomáticos de las 
personas que ostentaban cargos oficiales; precisamente por esto era persona 
adecuada a que prestase esos servicios de confidente privado cuando se necesitase 
contrastar una información, perfilar un curriculum o aclarar unos datos. 

 
Quizás el mismo Montano se dio cuenta de las posibilidades que tenía en este 

campo porque muy poco tiempo después de llegar, con la información que le hace 
al rey de los primeros pasos que está dando -recibimiento del duque de Alba, 
su visita a la Universidad de Lovaina, etc.-, se atrevió a sugerirle al rey que: 

 
“Aunque yo tengo cuenta con considerar las cosas públicas de por acá, 
no tengo que escribir agora dellas a V.M. porque otros lo hacen con 
buena diligencia y cuidado; si algo entendiere que yo deba escribir 
daré razón dello a Zayas, por no ocupar con cartas largas el tiempo 
que en provecho público emplea V.M.”208.  

                                                           
206 Ibid, doc. nº 51, p. 167. 
207 Ibid, doc. nº 52, p. 167. 
208 Amberes, 6-VII-1568. Ibid, doc. nº 26, pp. 149-150. Un año después Montano 

protagonizó un hecho en Lovaina con el duque de Alba que sirvió para rebajar la 
tensión que en la ciudad había cundido ante la presencia de diez banderas de soldados 
españoles. Tras unos días de enfermedad el duque salió a misa y el celebrante lo tuvo de 
pié toda la ceremonia. Al final le dijo el humanista: “Yo también soy de la Universidad, 
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Este ofrecimiento no fue olvidado por ambas partes y en algunas ocasiones 
se utilizó bastante hasta despertar cierta hostilidad por parte del duque de 
Alba, que también apreciaba cierto distanciamiento de Montano. De ahí 
quizás el deseo concreto del duque de que regresase a España a pesar -o por 
eso mismo-, de lo que se había servido de humanista, y es muy explícito al 
respecto en una carta a Zayas, el 13 de diciembre de 1573209. Externamente 
sin embargo mantuvo un trato correcto con el Capellán del rey que llegó a 
considerar como deferente, según le contaba meses antes a su amigo Ovando: 
 

“El duque de Alba me hace mucha merced, honor y favor en su casa y 
en toda esta tierra porque me da el grado y lugar que no merezco, sino el 
que v.s. podría desear que él me diese; tanto, que yo me hallo confuso. 
Entre otras cosas y mercedes me hace una que es algo a costa de mi 
tiempo; más por entender que gusta de ella la recibo yo por grande, y 
es que estando aquí me ocupa cuasi todas las tardes en que estemos 
parlando a solas, y cuando estoy en Bruselas las mañanas y a la mesa dos 
horas, y a la noche, dos, tres y cuatro. Tiene una discreción, memoria, 
juicio y distinción de cosas que me tiene admirado, y juntamente una 
disposición en el tratarlas que parece estar ejercitadísimo en todas las 
materias”210. 

                                                           
y me han encomendado que si V. Excª no nos concede la petición, que pida a este mi 
compañero que vuelva a hacer la oración. El duque no pudo abstener la risa, y en fin 
salieron los soldados”. Carta del Secretario del duque, Juan Albornoz, al Secretario 
Zayas. Bruselas, 25-IX-1569. Texto, en CODOIN, vol. XXXVIII, p. 194. 

209 “A la quedada aquí de Arias Montano diré que la causa que me movió a escribir 
que no convenía, fue parecerme que si a un buen zapatero le mandan hacer una pintura, 
la borrará toda y no sabrá por dónde la ha de comenzar”. Texto, en DUQUE DE 
BERWICK Y DE ALBA, Epistolario del Duque de Alba, Madrid 1952, p. 563. 

210 Amberes, 6-X-1571. Texto, en IVDJ. Envío 78, Caja 103, nº 17, ff. 140. 
Ratificado en la carta de 20-I-1573, cuando Montano le dice a Ovando que el duque 
de Alba le ha dicho que él le ha pedido que lo trate bien. Ibid, Envío 78, Caja 103, f. 
136, y también confirmado por Juan de Albornoz a Zayas, el 29-VI-1569, cuando le 
dice: “El duque huelga extremadamente con él [Montano] y tratan de mil materias 
excelentes”. AGS, Estado, leg. 541, f. 149. 
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Sabemos que sus informes eran prudentes, oportunos y certeros; en Madrid 
se estimaban mucho y se prefería a otros, como indica Zayas, aunque solo 
fuese por presentar una visión actual y directa: 

 
“Envío a V.M. los capítulos de Roda que tratan desto, y el parecer de 
Villavicencio y el de Arias Montano, que creo será el que agradará 
más a V.M. por ser el que más de fresco y más familiarmente ha tratado 
las personas que antepone”211. 

 

El mismo rey había reconocido la valía de las informaciones facilitada 
por Montano y así recomienda al Comendador Mayor de Castilla, su Gobernador 
en Flandes, que le reenvía la relación recibida de su Capellán para su 
conocimiento, al tiempo que le autoriza a que se puede entrevistar con él 
para aclarar esos asuntos, que lo tenga informado de los contactos que tenga 
con el humanista y que lo trate bien: 

 

“Envióme [Montano] este día una relación de particularidades que allí 
ha entendido que pareciéndome que es bien que vos las sepáis… Y si 
os pareciere conferir y platicar con él las cosas que en ella se apuntan, 
lo podréis hacer y avisarme a su tiempo… Favoresciendo y honrando a 
Montano cuanto sabéis que lo merece por su virtud y buenas partes”212. 

 

Quizás para no perder esa vía de noticias tan fidedigna y alentar lo justo 
al destinatario, Felipe II escribe a Montano unos días después, dándole las 
gracias por el buen servicio que había hecho, por la calidad de los informes 
que había enviado y manifestándole su satisfacción para que lo continuase 
haciendo, y le autorizaba a seguir en Flandes, pero como consejero privado, sin 
concederle un puesto oficial y con la escasa renta que percibía con retraso y 
dificultad como se ve en las reclamaciones que hace en la correspondencia con 
Zayas: 
                                                           

211 Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 
56, p. 172. 

212 S.l., 4-X-1573. Ibid, doc. nº 52, 2ª, p. 168. 
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“Recibí vuestra carta de 5 de Setiembre y la relación que con ella 
venía, y Zayas me la ha hecho de lo que le escribisteis últimamente, y 
antes de todas las otras cosas que convenía que yo supiese. La cuales 
he holgado de entender… Y así holgaré que lo continuéis. Y porque 
las particularidades que contiene la dicha relación son de calidad… le 
mandé enviar una copia [al Gobernador]…, y así os encargo que hagáis 
en esta parte lo que él os pidiere, advirtiéndole de lo que más viéredes 
convenir al beneficio desa provincia, en la cual es mi voluntad os quedéis 
a residir por agora”213.  

 
Don Luis de Requesens se entrevistó con Montano muchas veces, sabiendo 

valorar su formación humana e intelectual y la calidad de la información que 
le daba. Inmediatamente acusó recibo al rey de que sus indicaciones habían 
sido obedecidas, y hay otros testimonios de más contactos mantenidos en 
estricto secreto entre el Gobernador y el humanista, sobre importantes asuntos, 
lo que significa que no había cargo oficial y la información que le daba era 
confidencial y a título personal214: 
                                                           

213 Madrid, 21-X-1573. Ibid, doc. nº 52, 3ª, pp. 168-169. Ya había enviado otros 
informes; en la correspondencia del Duque de Alba existe unos “Advertimientos de 
Arias Montano sobre los negocios de Flandes”. Texto, en CODOIN, vol. XXXVII, 
pp. 89-98. Está colocado en una documentación fechada a comienzos de 1568, pero 
Montano no llegó a Amberes hasta mayor de ese año, por lo que hay que retrasarlo, 
por lo menos, hasta el segundo semestre de ese año. MORALES OLIVER, L., Arias 
Montano y la política de Felipe II en Flandes, Madrid 1927; Epistolario inédito, pp. 
313-358; REKERS, B., Arias Montano, o.c., pp. 21-60. 

214 D. Juan de Zúñiga le escribe al Cardenal Granvela: “Con Arias Montano no trata 
los negocios de Estado, ni con el otro, que no se quien es; pero escucha lo que le dicen de 
lo que oyen por las calles, porque el Arias Montano es hombre de bonísima intención y 
apasionado por el bien de los de la tierra [Flandes]”. 13-VI-1574. Texto, en Nueva 
Colección de Documentos Inéditos para la Historia de España y de sus Indias, vol. III, 
p. 7. Y pocos días después le vuelve a decir: “He recibido la carta de V.S.I. de 20 de junio y 
los papeles que con ella venían, que vuelvo ahora, y de todo me valdré para advertirle al 
Comendador Mayor, mi señor; y V.S.I. tenga por cierto que Arias Montano no dijo más 
que yo lo que escriben porque él y cuantos allí se hallaron saben muy bien cuánto le dolió 
al Comendador Mayor la entrada de los españoles…”. 23-VI-1574, Ibid, p. 83. 
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 “Vi los apuntamientos del Doctor Arias Montano y los platiqué con él, 
y me ha dado otros más particulares, y con su persona tendré la cuenta 
que V.M. manda, y él lo tiene muy merecido”215. 

 

 “A Jacques Veylande, por quien v. md. me escribe, procuraré de proveer 
el oficio que pretende; aunque es necesario que pase por los de finanzas, y 
que ellos me hagan relación aprobando su persona; y a mi me basta la 
que v. md. me ha hecho… Dentro de pocos días pienso enviar a v. md. 
una memoria de algunos hombres de esa villa que deseo que v. md. me 
informe qué personas son, para cierta provisión que ahí tengo que hacer, y 
quiero tener primero la relación que v. md. me hará sobre ello”216. 

 

 “El otro día escribí a v. md. que le enviaría los nombres de algunas 
personas que se proponen para el magistrado desta villa, así de los que 
han de quedar de los viejos como de los que han entrar de nuevo, y 
aquí van los que diversas personas proponen, y una carta de Mos. de 
Champani, y nadie ha de entender que v. md. ha visto lo uno y lo otro, 
pero como quien conoce tan bien los personajes desa villa, me envíe v 
md. su parecer sobre estos nombrados y sobre los demás que se le 
ofrecieren, y me vuelva estos papeles, que nadie entenderá que me los 
ha enviado”217. 

 
 Además de los contactos Requesens-Montano, en Flandes se sabía que el 

humanista tenía conexión directa con Madrid, y así le comentó Morillon a 
Granvela que se decía de Montano que le llegaban más despachos que al 
Gobernador y que gobernaba más que él218. Incluso años después de haber 
                                                           

215 Bruselas, 4-XII-1573. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio 
histórico…”, o.c., doc. nº 52, 3ª, p. 169.  

216 13-VII-1574. Texto, en Nueva Colección de Documentos Inéditos para la 
Historia de España y de sus Indias, vol. III, pp. 374 y 375. 

217 22-VII-1574. Texto, en Ibid, vol. IV, p. 82. 
218 19-VII-1574. Correspondance de Granvelle, vol. V, pp. 165 y 236, resp. 

Texto citado por REKERS, B., Arias Montano, o.c., p. 46. 
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regresado a España todavía se buscaba su opinión, como pide el cardenal Delfini 
a Felipe II219. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
219 “Suplicola à farmi gratia di comandare, che il Dottor Arias Montano, se non 

obsta maggior cosa, ritorni appresso V. Mtà quanto prima, perche avenido io cominciato 
à trattar con V. Mtà per mezzo suo, negocio corcenente, per quel ch’appare, uno de 
maggiori benefitii, che oggi di si possano fare alla sede católica, con somma confusione 
de gl’heretici, al qual beneficio và in consequenza eterna gloria de V. Mtà nel mondo, et 
merito grande nel cielo…”. Biblioteca-Archivo Zabálburu, Miró 17, D. 462. 



 
 
 
 
 
 
 
VI. COLABORACIÓN CON LOS MAESTROS DEL GRABADO Y SUS 

OBRAS 

 
Arias Montano tuvo buenos conocimientos y educación artística; sabemos 

sus cualidades como dibujante, lo que le valió enormemente para su actividad 
como escritor y editor de sus obras en las que colaboró diseñando y trazando 
las imágenes e ilustraciones. Ese bagaje de conocimientos y formación le hizo 
ser un esteta porque también era poeta y sabía de tiempo y ritmo, forma y color; 
amaba el arte y entendía. Además del placer íntimo que le proporcionaba 
contemplar las obras o diseñarlas, supo utilizar esas cualidades como vehículo 
de comunicación -docere et movere-, que fue ideal del Renacimiento en 
todos los grandes humanistas europeos. 
 

Solo como muestra podemos señalar el esbozo y las trazas de la estampa 
del Templo de Jerusalén, de la que hay buena información en sus cartas, por 
las que se puede seguir el proceso creativo y la intervención del arqueólogo 
y biblista: 
 

 “Aún no he podido conseguir de nuevo la Figura esculpida del Templo 
Sagrado, ni siquiera obtener un boceto en lámina de cobre de aquel 
depravado joven, pues no prosigue su trabajo. Intentaré sin embargo 
obligarlo incluso por la justicia para que o lo acabe o lo devuelva como 
está”220. 

                                                           
220 Se refiere al grabador Juan Wiericx, dedicado a temas del Antiguo 

Testamento, con el que colaboró en varias obras. Carta de Plantino a Montano. 
Amberes, 13-VIII-1575. Texto, en DÁVILA, A., Correspondencia, o.c., t. I, p. 219. 
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 “Enviamos las pruebas del Cuadro o figura del templo Sagrado en el 
que, si hay algo que cambiar, quitar o añadir, ruego que nos lo indique 
vuestra merced, devolviéndonos una de ellas corregidas por su mano”221. 

 

 “Escribiré con diligencia a Nicolás Rasio lo que vuestra merced indica. 
Me encargaré de que se coloque en el Cuadro del Templo el título que 
me manda vuestra merced”222.  

 

 “Al punto me encargué de adornar con letras el Grabado del Templo y 
enviaré a vuestra merced en breve, si Dios quiere, copias terminadas, 
aunque en ésta no puedo enviar ninguna… Por ello, me encargaré de 
que preparen tan solo dos ejemplares de ese grabado en cobre, uno por 
Walter y otro por Cogneto, hasta que los vea vuestra merced e indique 
si hemos respetado todos sus advertimientos. El cuadro en pergamino 
estaba casi desmenuzado o como desleído no se de qué forma que no 
pudimos leer lo que estaba anotado al dorso”223. 

 

 “Espero que de un momento a otro el grabado en cobre de Cogneto; si 
me lo entregara, lo recibirá vuestra merced con esta carta y con las 
copias del Sagrado Templo con los lugares señalados”224. 

 

Otro caso es el interés mostrado porque su gran amigo Abrahán Ortelio 
incluyese un mapa de su tierra en el Theatrum Orbis Terrarum: 

                                                           
221 Carta de Plantino a Montano. Amberes, 8-X-1575. Texto, en Ibid, p. 237. El 

título definitivo fue: Montis Domini totiusque Sacri Templi exemplum ex antiquis 
descriptionibus a Bened Aria Montano observatis ad Apparatus Sacri instructionem. 
Antuerpiae, excudebat Christophorus Plantinus, M.D.LXXVI, grabado en cobre, de 
275 x 475 mm. con texto explicativo a la derecha. Fue reproducido con otros 
grabados de la Políglota, en los Antiquitatum Iudaicarum libri IX de Montano. 
Leiden 1593. Texto, en Ibid, p. 238, nota 7. 

222 Carta de Plantino a Montano. Amberes, 29-X-1575. Texto, en Ibid, t. I, p. 269.  
223 Carta de Plantino a Montano. Amberes, 17-XII-1575. Texto, en Ibid, t. I, p. 299. 
224 Carta de Plantino a Montano. Amberes, entre el 25 y el 28-XII-1575. Texto, 

en Ibid, p. 305. 
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 “Yo y Ortelio (quien le envía cariñosos saludos) deseamos que nos 
mande vuestra merced cuanto antes aquellos mapas de América y 
China, y los demás que pueda conseguir. El Suplemento del Teatro del 
mismo Ortelio, en el que se han impreso 23 mapas nuevos, se lo 
mandaré a vuestra merced a la primera oportunidad junto con algunos 
otros libritos”225. 

 
También es conocida su colaboración con Ph. Galle para el monumento 

al duque de Alba, diseñada por Montano, grabado por Galle y fundido por 
Jonghelincx; obra muy criticada desde el punto de vista político y un error de 
Montano226. 
  

Tenemos claros testimonios de la actividad de dibujo y diseño desarrollado 
por Montano en estas cartas: 

 

 (Montano a Zayas. Amberes, 11-II-1569): “Agora se están cortando 
dos planchas para la muestra deste primer cuerpo, que serán de buena 
obra y de muy acomodada significación. Yo hice la invención dellas de 
carbón y plomo, y ha traído Plantino un buen pintor de Malinas, que las 

                                                           
225 Carta de Plantino a Montano. Amberes, 22-VIII-1579. Texto, en Ibid, t. II, p. 

443. Montano había mostrado interés en colaborar con Ortelio en las nuevas 
adiciones que hiciera a su Teatro. El 20-I-1573 le escribía a Juan de Ovando: “Yo 
deseo y he deseado que hubiera alguna buena de nuestra Extremadura particularmente, y 
si me hallara por allá yo la anduviera toda para la describir. Suplico a v.s., si ha visto por 
allá algún semejante ejemplo, nos envíe una copia del con el nombre del autor para que 
se ponga en este libro”. JIMÉNEZ DE LA ESPADA, M., “Correspondencia del 
Doctor Arias Montano con el Licenciado Juan de Ovando”, en Boletín de la Real 
Academia de la Historia, 19 (1891) 497. 

226 El 14-VI-1574 así lo calificaba Morillon en la carta que escribía al cardenal 
Granvela: “Echo de más la culpa de esta locura al que la cometió, que fue Arias, que a 
él”. Correspondance de Granvelle, vol. V. Texto citado por REKERS, B., Arias 
Montano, o.c., pp. 27-28; SCHUBART, H., “Arias Montano y el monumento al Duque 
de Alba”, en Cruz y Raya, 7 (1933) 34-74; HÄNSEL, S., “La estatua del Duque de 
Alba”, en Benito Arias Montano, o.c., pp. 68-84. 
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sacó en perfil, y tenemos un buen cortador que las corta en cobre; son 
ambas glosa de la misma Escritura, mayormente la una dellas”227.  

 

 (Moreto a Montano. Amberes, 28-X-1590): “No encontré ninguna 
dedicatoria en el libro [el Comentario sobre los libros de los Jueces o 
sobre el gobierno, que le entregó Luis Pérez]; desearía saber si va 
vuestra merced a mandar alguna para colocarla al principio, de forma 
que se haga la debida reflexión sobre el inicio del libro y la disposición de 
los folios. Veo que hay que insertar cerca de veinte figuras en el libro, 
figuras que no me encargaré de preparar hasta que entienda mejor su 
intención, si va a enviarlas diseñadas de la forma en que han de ser 
cortadas o si debemos diseñarlas nosotros. Pues en algunas el pintor no 
entiende bien la intención de su señoría… Si su señoría enviara desde el 
inicio del libro las figuras diseñadas del modo en el que desea que se 
preparen o al menos en un memorial distinto me prescriba por separado 
qué desea que se pinte tanto en la distinción de las regiones como en 
las otras cosas, para que entonces Pedro Van del Borcht, que está con 
nosotros, las pinte con más facilidad”228.  

 
En los talleres del Compás de Oro de Amberes fue conociendo a un grupo 

de cualificados maestros del grabado y del pincel -dibujantes, abridores de 
láminas, pintores, fabricantes de papel, encuadernadores, etc.-, y destacados 
humanistas, cuyo trato traspasó las relaciones laborales y los negocios editoriales, 
y cuajaron en una profunda y sincera amistad como se puede comprobar en 
la amplia correspondencia epistolar conservada en el museo Plantin-Moretus 
y recientemente editada en la gran obra de A. Dávila que venimos citando, donde 
rara es la carta en la que los titulares de la imprenta -Cristóbal y su yerno Juan- no 
le transmitían a Montano sinceros recuerdos de los hermanos Bellère (Juan y 
Pedro), los Quickelberg (Pedro y Samuel), los Cognet, los Cruz, Rafelengio, 
Mylio, Pulman, Paludano, Prunio, Clusio, Pruynen, Lipsio, Levino, Pérez Varrón, y 

                                                           
227 Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 143. 
228 Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. II, pp. 771 y 773.  
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siempre muy especialmente de P. van de Borcht, Abraham Ortelio y 
Philipp Galle; con igual afecto los devuelve Montano229. 
 

Las relaciones de Montano con los artistas flamencos está recogida y 
estudiada en la magnífica obra de S. Hänsel; nosotros nos ceñimos al título 
de nuestro trabajo y limitamos nuestra exposición a la sobras que del antiguo 
Librero Mayor se conservan en el Gabinete de Estampas de la Biblioteca que 
él diseñó y organizó, en el armario nº 28 del Salón principal de impresos. 
 

Ciertamente no se puede hablar del Gabinete de Estampas del Escorial sin 
destacar la figura de Arias Montano; ya hemos visto que su figura fue decisiva 
en los orígenes cuando se configuró la Librería. Su presencia en Flandes 
como agente del rey y su amistad con los artistas ha sido el argumento que 
ha servido a recientes investigadores para hacer a Montano responsable directo 
de su creación, pero con pocos apoyos que lo respalden, y quedando por tanto 
como hipótesis establecida por el primer estudioso de la colección y por los 
modernos investigadores230.  

 

Hace pocos meses hemos publicado un trabajo intentando acercarnos al 
origen de la Real Colección de Estampas231. Allí aparece Montano pero no como 
                                                           

229 Por ejemplo, Juan Moreto le dice: “Saludé a Paludano, Pulman, Galle, los 
Quickelberg y los de la Cruz (en nombre de su señoría), quienes se alegraron 
muchísimo al saber que al fin gozaba de buena salud. Nuestro Hortelio, según he 
oído, está ahora en París. Milio vendrá en breve a Amberes con su esposa, quizás 
con mi suegro cuando regrese de la feria [de Frankfurt]”. Amberes, 13-II-1577. 
Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. II, p. 379. 

230 GARCÍA FERRERO, J., “Las Estampas de la Biblioteca del Escorial”, en La 
Ciudad de Dios (San Lorenzo del Escorial), 142 (1925) 89-100, 199-208 y 372-377; 143 
(1926) 60-64, 193-201 y 368-373; 147 (1926) 346-353; 148 (1927) 206-214; 151 (1927) 
30-38 y 426-432; GONZÁLEZ DE ZÁRATE, J.Mª, “Imágenes en el Escorial”, en 
Literatura e imagen en el Escorial. Actas del Simposium. San Lorenzo del Escorial 
1996, pp. 299-302; VIII-XI; HÄNSEL, S., “La colección de estampas de la biblioteca de 
El Escorial”, en Benito Arias Montano, o.c., pp. 181-186. 

231 “La Navidad en el Gabinete de Estampas de la Biblioteca Real del Escorial”, 
en La Navidad: Arte, religiosidad y tradiciones populares. Actas del Simposium. 
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responsable del Gabinete, aunque en él haya láminas que posiblemente fue el que 
las envió y las pidió, y otras diseñadas por él, sin contar las cerca de quinientas de 
su íntimo amigo Galle232; también están muy bien representados otros amigos 
del Humanista: de G. de Jode, hay catalogadas 244 grabados; 175 de C. Cort, 118 
de H. Wierix, y 110 del admirado Durero, etc.233. Respecto a la gran cantidad de 
grabados del Maestro de Haarlem (1537-1612) existentes en el Escorial, y de 
algunos de los artistas citados, tiene relación directa con la estrecha amistad 
mantenida entre los dos hombres y confirmada de alguna forma en dos cartas: 
 

 (De Montano a Juan Moreto. San Lorenzo del Escorial, 28-III-1585): 
“El catálogo de libros griegos para uso de Pedro de Valencia, a quien 
tengo como un hijo, deseo que cuanto antes sea preparado y confiado a 
algún competente y fiable maestre de nave para que nos lo envíen, 
junto con las demás pinturas impresas por Galle y otros, todo lo que 
espero con ansiedad, en especial el retrato de Plantino que me promete 
vuestra merced”234. 

 

 (De Plantino a Montano, dirigida al Escorial. Amberes, 16-IX-1587): 
“Hasta ahora he enviado a vuestra merced < > de los Grabados del Antiguo 
Testamento; ahora le envío < > y < > le enviaré las restantes. Felipe 
Galle y el pintor Crispino [van der Broeck] me pidieron que devolviera a 
vuestra merced sus saludos muy afectuosamente”235. 

                                                           
San Lorenzo del Escorial 2009, pp. 386-399; GONZÁLEZ DE ZÁRATE, J. Mª, 
“Introducción” a la Real Colección de Estampas de San Lorenzo de El Escorial, 
Vitoria-Gasteiz 1992-1996, 10 vols. 

232 BATAILLON, M., “Philippe Galle et Arias Montano. Matériaux pour 
l’iconographie des savants de la Renaissance”, en Bibliothèque d’Humanisme er 
Renaissance (París-Ginebra), 2 (1942) 130-160. 

233 CASANOVAS, A., “Catálogo de la colección de grabados de la Biblioteca de 
El Escorial”, en Anales y Boletín de los Museos de Arte de Barcelona (Barcelona), 
XVI (1963-1964) 1-397; XVII (1965-1966) 1-303; 

234 Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. II, p. 505. 
235 Texto, en Ibid, t. II, p. 651. El editor indica en nota: “Creo que lo que hay que 

añadir en los espacios en blanco eran las letras de los cuadernos enviados y por 
enviar”, p. 653, nota 18. 
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Quizás el comienzo documentado de la relación de Montano con el Gabinete 
de Estampas haya que ponerlo en la carta que desde Amberes escribió a Zayas el 
14 de diciembre de 1571, con el ruego de que pase la noticia al rey: 
 

“Con esta envío un ejemplar de los Monumentos para S. Md. como 
salen de la impresión, sin colores, porque tenga S. Md. de una manera 
y de otra, que acá agradan mucho estas estampas sin colores por ser 
tan limpias. En la flota envío un Theatrum Orbis, pintado de colores de 
mano del mismo Ortelio, autor del libro, para S. Md., y también aquella 
pieza de la historia de Tobías, fecha de agujas, que yo tenía para S. Md.”236. 

 
De las tres obras que cita Montano existen ejemplares en la Biblioteca del 

Escorial, que aunque no son fáciles de identificar taxativamente nos permiten 
aproximarnos al tema: 
 

1ª) Montano: “Envío un ejemplar de los monumentos”. En nuestro anterior 
trabajo sobre el tema pensábamos que se podría tratar de uno de los dos 
álbumes de grabados de monumentos antiguos que existen en los Libros 
28.II.23 ó 28.III.6, y que tienen las series más completas y con portadas de 
esas antigüedades237. Después de nuevas lecturas y cotejos creemos que a lo 
que verdaderamente está haciendo referencia es a su propia obra Humanae 
salutis monumenta, acabada de publicar en octubre de ese mismo año238, 
porque, efectivamente, se trataba de “monumentos”, pero no de edificios, 

                                                           
236 Texto, en CODOIN, vol. XLI, p. 263. 
237 “La Navidad en el Gabinete de Estampas”, o.c., pp. 396-397. 
238 Antuerpiae. Ex Propotypograhia Regia, Christoph. Plantinus, 1571. Ediciones 

actuales: San Lorenzo del Escorial 1984, con Exordium del Barón de Hakeldama & 
Avantos Swan; NAVARRO LÓPEZ, J.L., Los ‘Humanae Salutis Monumenta’ de Benito 
Arias Montano. Introducción, edición crítica, traducción anotada e índices. Cádiz 1991. 
ALCINA ROVIRA, J. F., “Los ‘Humanae Salutis Monumenta’ de Benito Arias 
Montano”, en GÓMEZ CANSECO, L. (ed.), Anatomía del Humanisno. Benito Arias 
Montano, 1598-1998. Homanaje al P. Melquiades Andrés. Huelva 1998, pp. 111-147; 
FLÓREZ, R., “Un libro significativo: Los ‘‘Humanae Salutis Monumenta’ de Arias 
Montano”, en Cuadernos de Pensamiento (Madrid) 13 (1999) 205-227. 
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obras públicas y artísticas clásicas, sino que en este caso se refería a obras 
memorables y figuras significativas del Antiguo y Nuevo Testamento por las 
que el hombre ha conseguido la salud (= salvación), pensado y ofrecido “para 
recreo de las almas piadosas”, como reza en su portada, y dedicado a Cristo 
libertador239.  

 

El Humanae salutis monumenta no tuvo buena acogida en España, como 
otras obras suyas, frente al éxito que el libro tenía en Europa, que en vida del 
autor se hicieron cuatro ediciones: 1571, 1581, 1583 y 1589. Frente al 
catolicismo liberal, enraizado en una piedad ilustrada y humanista vigente en 
buena parte de Europa, que proponía Montano, biblista y teólogo, en España 
se ofrecía una religiosidad popular y ascética de raíz escolástica ajena a los 
estudios bíblicos, y recelosa de la línea espiritual centroeuropea. Aquí, además, 
su obra puso en guardia a la Inquisición y se le añadió a Montano una preocupación 
más cuando estaba en Roma tratando de que se aprobase oficialmente la Biblia 
Regia. Muy pronto le llegó información de la situación y trató inmediatamente de 
poner remedio, escribiendo a su amigo Ovando, y dándonos el dato de su 
participación activa en el diseño y la composición de las láminas:  
 

 El inquisidor Millán decía que “en el catálogo de España está un libro 
vedado que se llama Collectio figurarum Veteris et Novi Testamenti, y 
que no sabe si aquel nombre comprende el mío, no por la letra, sino 
por las figuras… El libro que él dice fue uno impreso en León muchos 
años ha a manera de libro de canto en octavo que tenía las figuras de la 
Biblia y muchas dellas muy indecentes; más no porque se prohibió aquél 
se prohíben las figuras buenas y decentes como las de Alberto Durero y 
otras muchas dadas que andan en libros, y éstas de los Monumentos han 

                                                           
239 “Se trata de un libro singular. No es el libro más importante de Arias Montano, ni 

el que le diera más renombre o fama, o tuviera mayor rechazo de los hipersensibles 
vigilantes de la ortodoxia… Pero es un libro representativo de lo que se quería leer 
entonces en Europa y de la tamizada recepción en España del Humanismo cristiano”. 
FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, o.c., pp. 446-483; HÄNSEL, S., Benito 
Arias Montano, o.c., pp. 84-108. 
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sido las más delicadas de arte y talla o cortadura que han salido destos 
Estados, y todas ordenadas por mi traza y ninguna por aquel libro que 
Millán dice; porque aquéllas eran de madera y de mal talle, y éstas son 
de cobre, estampadas y conformes a los hymnos que con ellas van, y por 
eso dice: a Benito Arias Montani Studio constructa y decantata. Acá en 
estas Universidades ha contentado mucho y en Italia también”240. 

 

Plantino le informó puntualmente de la marcha de los aconte-cimientos: 
 

 Amberes, 5-VII-1572: “Recibí carta del señor Matías Gast, librero de 
Salamanca, en la que me hace saber que su obra sobre los profetas menores 
había sido examinada allí de nuevo con toda diligencia y escrupulosidad, y 
que al fin se devolvió a los libreros con permiso libre para venderla. Pero 
los Monumentos, según lo que oigo de otros, aún son considerados 
sospechosos y los prohíben algunos inquisidores”241. 

 

 Amberes, 29-VIII-1572: “De la condena de los Monumentos en España 
así está la cosa: cierto mercader cuyo nombre es Juan de Molina me 
había comprado algunos libros para enviarlos a España, y entre ellos le 
había convencido de que enviara 12 ejemplares de los Monumentos, 
que quiso tener encuadernados. Pero después, aterrado por lo elevado 
del precio y la novedad del libro, me los quería devolver. Y yo, para 
que los enviara con ánimo más resuelto, le convencí de que los enviara 
a riesgos compartidos. Algunos meses después me mostró una carta de 
su hermano que vivía en Sevilla, quien le escribía que aquellos [los 
Monumentos] habían sido requisados por el inquisidor y quemados por 
el doctor Millán, visitador de libros en Sevilla al mando del inquisidor 
Miguel del Carpio y Salazar”242. 

                                                           
240 IVDJ, Envío 78, Caja 103, nº 21, ff. 118-118v. 
241 Texto, en DÁVILA PÉREZ, A., Correspondencia, o.c., t. I, p. 79. Y encabeza 

la carta con unas palabras más que simbólicas: “Al ilustre señor Benito Arias Montano, 
embajador de Su Católica Majestad Real en una causa piadosa”. 

242 Texto, en Ibid, o.c., t. I, p. 121. 
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Con esta obra de Montano sucede una cosa curiosa en la Biblioteca Real 
del Escorial, y por relacionarse con el título de nuestro trabajo exponemos 
muy sucintamente. El original se conserva en la sección de manuscritos, con 
signatura f.IV.29; y el ejemplar impreso, encuadernado en el modelo típico 
escurialense, tiene adornos especiales243. ¿Se trata auténticamente del ejemplar 
que le envío el autor al rey, como dice en la carta a Zayas? Es más que verosímil 
por ser de la primera edición y tener las láminas impresas en blanco y negro. En 
ese caso cabe pensar que fue Montano el que diseñase la encuadernación, dentro 
del estilo de la Librería, pero con unas pequeñas diferencias que la ennoblecen. 

 

Creemos que este libro debería conservarse en el armario nº 28, que es 
donde se encuentran depositados los grabados, y no estar ubicado entre los 
impresos; impresas son las otras láminas diseñadas por el humanista y están 
en este armario de los grabados. Si se piensa que es un libro con texto e 
imágenes, también hay en este armario series de láminas en las que colaboró 
Montano poniendo en la parte inferior un poema -por ejemplo, las historias 
de David y de Lot y las Virtudes y vicios, las Sibilas, los Varones ilustres-, y 
están encuadernadas en los libros de grabados y colocados en el mencionado 
armario. Y, sobre todo, también se conserva allí un ejemplar de Divinarum 
nupciarum” -signatura 28.III.38, nº 1-, impreso en 1573/1574244, y otro 
ejemplar de Christi Jesu vitae… -signatura 28.III.38, nº 2-, impreso en 1573/1574. 
Aunque en la catalogación aparezca junto a las otras obras, físicamente está 
desterrado de la compañía de sus hermanos y no debería estarlo. 
 

2ª) Montano: “En la flota envío un Theatrum orbis”. Para complicar las cosas 
nos encontramos con el siguiente panorama: en el Escorial existe un ejemplar 
coloreado a mano, pero es de la edición de Amberes de 1573, que corresponde al 
entregado por la testamentaría del rey, signatura 69.V.3245. También hay un 
                                                           

243 Signatura 49.V.46. Presenta los siguientes adornos gofrados: una parrilla 
rematada por una corona real e inserta en un óvalo-orla con sendas figuras 
antropomórficas y otros elementos, y rodeada de otra orla vegetal. 

244 Reciente edición y estudio del especialista L. Gómez Canseco, Huelva 2007. 
245 “Un libro en folio, grande, Teatro de la tierra universal, de Abraham Ortelio, en 

romance, impreso en Amberes por Plantino, iluminado de colores; encuadernado en 
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ejemplar de la primera edición, Amberes 1570, en blanco y negro, con signatura 
69.V.4; esa primera edición fue costeada por Ortelio e impresa por E. 
Coppens van Diest. Ambos ejemplares de los Teatros tienen el mismo tipo 
de encuadernación -cuero oscuro, florón central grande y cuatro pequeños en 
dorado, señalando los ángulos de unos rectángulos estampados en seco-, y 
carecen de la parrilla gofrada. Sin embargo, está el misterio de la fecha de la 
carta de Montano (1571) y el de la edición del ejemplar coloreado (1573)246. 
 
3ª) Montano: “y también [envío] aquella pieza de la historia de Tobías, hecha de 
agujas”. Clara alusión a un grabado, puesto que, en este arte, la aguja era un 
instrumento de acero con que se dibujaba sobre una lámina de metal barnizada 
para grabar. En la colección del Escorial hay cuatro series con esta historia 
veterotestamentaria, y de la primera existen tres copias, por lo que no resulta 
fácil poder saber si se refiere a uno de esos ejemplares: 
 
Serie 1ª) H. Bol, Inventor // Grabador, Anónimo // G. de Jode, Excud. Talla 
dulce, 6 láms.  
 

- 28.II.21, fols. 126-131  
- 28.II.22, fols. 1-6 
- 28.II.23, fols. XXVII-XXXII 
 

Serie 2ª) Inventor, ?  // Grabador, G. Pencz. Talla dulce, 7 láms.  
 

- 28.III.7, fols. 28a-d/29a-c  
 

Serie 3ª) M. van Heemskerck, Inventor // Grabador, Anónimo?, Cornelio 
Cort? // J. Cock, Excud. Talla dulce, 10 láms. 
                                                           
papelón y cuero negro con cinco florones de oro.- en 400 reales. (S.L.)”. Libros 
tasados en Madrid por Juan Verrillo, el 28-V-1602. Libros de diversas Facultades de 
la Testamentaría de Felipe II, en CODOIN, t. 68, p. 514. 

246 Y en el ejemplar de la edición de 1588, tiene una nota a pluma que dice: “Este 
libro compró en Amberes el Comis.o Po Frano de Buytrago en 25 de henero 1589”. 
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- 28.II.21, fols. 116-125 
 
Serie 4ª) M. de Vos, Inventor // Grabador, Anónimo // G. de Jode, Excud. 
Talla dulce, 6 láms. 
 

- 28.II.20, fols. 167-172 
 

A pesar de esta clara relación de Montano-grabados-Felipe II, hay otra 
duda. El P. Sigüenza que tan detalladamente refiere el protagonismo de su 
maestro en el diseño de la estructura de la Biblioteca, en la creación de las 
divisiones y sistema de catalogación, y en otras obras en las que participó 
activamente, no cuenta que existiese ningún apartado que pudiese acoger 
específicamente esta colección; las secciones más próximas lógicamente son 
las de la de “Prespectiva”, la de “Architectura” y la de “Pictura & Sculptura”, 
títulos creados por Montano, que, sin embargo, no estableció ninguno para 
imágenes o estampas, lo que puede interpretarse en varios sentidos247.  

 
Sabemos que tras la edición de la Biblia Regia Montano aprovechó el 

tiempo en otras obras particulares en colaboración con Ph. Galle. Ese mismo 
año se publican los retratos de personajes ilustres, la mayoría de ellos 
coetáneos, eclesiásticos y civiles248. Se recogen cuarenta y cuatro imágenes 
de papas, cardenales, científicos, naturalistas, escritores, poetas, humanistas, 
                                                           

247 En 1584 el Secretario Zayas escribe al rey preguntando si es necesario que 
Montano esté en la Biblioteca, o solo bastaría con que diese la traza de la 
organización y de la ejecución material se ocupase un religioso de la comunidad, 
teniendo en cuenta que no se encontraba a gusto en el Escorial. IVDJ, Envío 100, f. 
127; al año siguiente escribe M. Vázquez a Zayas sobre lo que Montano debe hacer 
en el traslado de los libros y preguntándole que S.M. desea saber si es necesaria la 
presencia de Montano en el Escorial para atender la Librería, Ibid, f. 131. 

248 Sapientiae Hominum Cultrici P. Virorum Doctorum de Disciplinis Benemerentium 
Effigies XLIIII, A Philippo Galleo. Antuerpiae 1572; edición crítica de GÓMEZ 
CANSECO, L., y NAVARRO ANTOLÍN, Virorum doctorum de disciplinis benemerentium 
efigies XLIIII. Cuarenta y cuatro retratos de sabios beneméritos en las artes 
liberales, Huelva 2005. 
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filósofos, impresores, etc.; gente admirada por Galle que los había grabado 
con ayuda de algunos amigos y buenos abridores de láminas249. 

 

La participación de Montano fue componer un epigrama para cada retrato 
con unos textos adecuados a los personajes efigiados; con cierta resistencia 
por parte del humanista se incluyó su retrato sacada la imagen del dibujo 
original del pintor P. Pourbus250, y el epigrama fue escrito por Hadrianus Junius: 

 

“Benedictus Arias Monatanus. / Hispalin illustras patriam, Montane, 
secunda / Doctrinae fama, et fertilis eloquii. / Surgit idumaeae per te 
nova gloria linguae, / Vatibus et sacris lux rediviva datur. / Macte bonis 
animi, vir magne, et postera saecula / Munere victuro demereare Pater”251. 

 

El ejemplar conservado en el Escorial es de la editio princeps y tiene la 
signatura 28.III.9bis: 
 

- Encuadernación: Renacentista, piel oscura, parrilla gofrada y cinco 
nervios. 

                                                           
249 HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., pp. 110-119, quien asegura que “no 

es descabellado suponer que Arias Montano no se limitó a componer los versos que 
habían de acompañar a los retratos, sino que influyó también en la selección de los 
mismos”, p. 113. B. Rekers afirma que “solo se incluyen en esta colección celebridades 
de tendencia manifiestamente erasmista e irenista. Los representantes de la ortodoxia 
tridentina quedan excluidos totalmente”. Arias Montano, o.c., p. 222. 

250 “Los elogios de cada uno de ellos [personajes] que ahora publicamos, Benito Arias 
Montano (quien aprecia muchísimo a los expertos de todas las disciplinas, e incluso de 
nuestras artes, la pintura y la escultura), los encerró magistralmente en dos dísticos, los cuales 
ayudarán a los lectores no menos por la variedad y elegancia que por la verdad de las 
alabanzas… Pese a sus reticencias hemos colocado, en el lugar correspondiente el retrato de 
este varón, copiado del elegante original del pintor Pourbus”, s.p. 

251 “Benito Arias Montano. Tú, Montano, ilustras la patria, Hispalis, con fama 
admirable y feraz elocuencia. Una nueva gloria de la lengua de Idumea surge por tu 
medio, y una luz renovada resplandece en las interpretaciones sagradas. ¡Oh gran 
varón!, consigue la gloria en el ánimo de los buenos, y alcanza, Padre, en los siglos 
venideros el don de la victoria”, 28.III.9bis, f. 150. 
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- Tapa: De Retratos. 
- Dimensiones: 32,8 x 22,5 cms. 
- Corte lateral: 23. // 6. Effigiis. 
- Paginación: moderna, 393 + 11 en blanco sin numerar. Con huellas de 

varias paginaciones, según hayan pertenecido a otras obras antes de 
encuadernarse juntas. 

- El vol. está compuesto por siete obras con grabados de personajes 
famosos; la de Galle-Montano es el nº 4. 

 

Delen indica que estas láminas fueron adquiridas por Montano en 1585 a 
la tipografía de Plantino252; en ese caso debieron de llegar sueltas al Escorial 
porque hoy forman parte de un volumen compuesto por varias obras; la serie 
Virorum Doctorum, fols. 140-187, y el retrato de Montano es el fol. 150. 

 

Tras el éxito de haber conseguido en Roma la aprobación papal dada por 
Gregorio XIII a la Biblia Regia, Felipe II autorizó a Montano a regresar a Flandes 
aunque sin nombramiento oficial253; es un tiempo que aprovechó para sacar adelante 
unos proyectos personales, retomando la colaboración con su amigo Galle; publican 
las Divinas nupcias254 y la Vida de Jesucristo255. Se trata de unas obras para la 
devoción ilustrada, donde el verso se complementa con la imagen y ésta se explica 
y engrandece en el poema. Un canto que brota del alma tras inundar de gozo la vista, 
sugiriendo infinidad de matices en la progresión simbólica de ambas narraciones. 
                                                           

252 Citado por GONZÁLEZ DE ZÁRATE, J. Mª, Real Colección de Estampas, 
o.c., vol. V, p. 181. 

253 “Por la misma causa [la información que había dado al Papa] y por el servicio que 
con vuestro celo y doctrina podéis hacer a Nuestro Señor y a su Iglesia en esos Estados, 
he acordado que por agora os quedéis y residáis en ellos”. Madrid, 24-II-1573. Texto, en 
GONZÁLEZ CARVAJAL, T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 52, p. 168. 

254 Humani generis Amatori Deo Liberalissimo Sacra Divinarum Nuptiarum 
Conventa et Acta. Ad piorum admonitionem a Phillippo Gallaeo. Aereis tabula incisa, 
Bened. Ar. Mont. accinente. Antuerpiae 1573. Edición crítica de GÓMEZ CANSECO, 
L., Poesía y contemplación. Las “Dinas nupcias” de Benito Arias Montano y su 
entorno literario, Huelva 2007. 

255 Christi Iesu vitae admirabiliumque actionum speculum. Ad Philippo Gallaeo 
apparatum Bened. Ariae Montani singularibus distichis instructum. Amtuerpiae 1573. 
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La primera obra contiene veintiocho grabados en cobre con dísticos de 
Montano, y la segunda está compuesta por cincuenta; ambas fueron traducidas al 
francés por pedagogo belga Pieter Heyns, director de un colegio de niñas. En estas 
obras el protagonismo del humanista es completo porque no solo crea los dísticos 
latinos con enorme belleza y emoción alegórica, sino que diseña y esboza las 
escenas alegóricas y evangélicas que Galle realiza. En las Divinas nupcias plasma 
un epitalamio en clave mística, orientado a la contemplación y a la meditación. La 
Vida de Cristo también es una exposición secuencial, casi exacta de los evangelios, 
donde se presenta la figura de Cristo como centro de la vida del fiel y se ofrece 
como camino para llegar a Dios, siguiendo los pasos de Jesús. Pero esta “imitatio 
Christi” resalta calladamente que la obra de la redención fue el culmen de la 
Historia de la Salvación, con lo que de tratado cristológico encierra esta narración256. 

 

 El ejemplar conservado en el Escorial tiene la signatura 28.III.38: 
 

- Dimensiones: 21 x 16,3 cms. 
- Encuadernación: piel oscura con parrilla gofrada. 
- Pastas: Una greca con un florón en el centro dorados. 
- Corte lateral: Nupcia. Spirit. 
- Contraportada: 6. nuptiae, seguido de “Le testimoniage de Ben. Arias 

Montanus sur la fidelité de ceste Paraphrase…. Antuerpiae. Cura et 
aere Philippi Gallaei impressit Ant. Diest. Cum Gratia et consensu 
Regio. 1574. Subsignatum I. de la Torre”. 

- Sin paginar. 
 

 Encuadernación: Renacentista, piel 28.III.38, nº 1 (Divinas nupcias)257: 

                                                           
256 HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., pp. 119-138. Puede llamar la 

atención que tres pasajes conocidos de la vida de Jesús, no se incluyan aquí y si se 
hayan recogido en el Humanae salustis monumenta, como son: la huída a Egipto, la 
predicación del Bautista y el beso de Judas. 

257 Comentarios a las eds. de 1573 y 1574, en GÓMEZ CANSECO, L., Poesía y 
contemplación, o.c., pp. 168-173. Al presentarse en forma de libro, no están incluidas en 
el Catálogo de A. Casanovas ni en el Inventario de J.M. González de Zárate. 
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- Las láminas aparecen numeradas internamente, es decir, dentro del 
grabado. 

- Los cuaterniones aparecen numerados con letras mayúsculas, más a la 
izquierda, comenzando desde la “B” y dejando de señalarlo en el último. 

- Falta la lám. nº 28, con huellas de haber sido cortada. 
 

 28.III.38, nº 2 (Vida de Cristo): 
  

- Las láminas aparecen numeradas internamente, es decir, dentro del 
grabado, debajo de los versos, y omitiendo el último número que es el 
50, que está hacia la mitad de la losa del sepulcro. 

- Los cuaterniones tienen numeración propia con letra minúscula a la 
altura que las de la obra anterior y dejando de señalarlo en el último. 

- La lám. nº 50 fue cortada y modernamente se ha completado con una 
reproducción, sin los versos, pero con el número 50258. 

- En el Gabinete de Estampas existe otra tirada original de esta obra, en 
el libro 28.II.17, ff. XLV-LXVIII. 

- Se presentan cuatro láms. por hoja, menos en el último que van dos, 
todas sin los dísticos, y la última si va numerada con el 50259. 

 

 28.II.17: Historia de David  
 

En 1575 se publicó la última obra de textos y grabados, fruto de la 
colaboración de Galle con Montano con la historia del rey David260. La 
creación de la obra está inmersa en las revueltas de Flandes -batalla de 

                                                           
258 En la ed. de S. Hänsel la reproducción de esta lámina no está numerada con el 

50 que le corresponde. 
259 Por tratarse de una tirada en hojas sueltas sin formar libro, sí han sido 

recogidas en el Catálogo de A. Casanovas, I, 338-339, núms. 41-91, y en el Inventario de 
J.Mª González de Zárate, vol. IX, pp. 199-205.  

260 David hoc est Virtutis exercitatissimae probatum Deo spectaculum, ex David 
pastoris militis ducis exulis ac Prophetae exemplis. Bened. Aria meditante, Philippo 
Gallaeo instruente, ad pietatis cultum propositis. Antuerpiae. M.D.LXXV. 
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Mock, muerte de L. de Nassau, motín de los tercios, etc.-, que unido a la 
falta de ostentar un cargo oficial en esa Provincia, hace probable que surgiese en 
Montano el deseo de apartarse del escenario de los problemas y marchar a 
Roma para aprovechar el tiempo trabajando y estudiando; así lo solicita a 
Zayas, ofreciéndose una vez más para alguna ocupación que en Italia pudiese 
hacer en servicio de S.M., y tratando de hacer coincidir su deseo con el 
posible encargo, que justificaría su viaje y estancia, pero sometiéndose a su 
decisión261. 
 

La idea inicial de la obra partió de Philipp Galle, según explica en el 
prólogo, animado por haber escuchado repetidamente a Montano que David 
había sido, sin duda, el rey más grande de Israel y el mayor héroe de la 
antigüedad262. Cuando decidió escoger la vida de David para hacer esta serie 
de grabados pensó en que su amigo el humanista debía completar las imágenes 
con lemas y epigramas, y que esa colección de cuarenta y ocho láminas pudiesen 
ser presentadas como emblemas morales y políticos con carácter universal. 
 

La obra está dedicada a Felipe II cuya persona y misión es semejante a la 
de David, y aunque se presente con finalidad didáctica general, tratando de 
mostrar un modelo de servidor público y de hombre que orienta su vida a 
Dios para salvar su alma, no cabe duda de que también admite la intencionalidad 
política concreta de ofrecer al monarca unas imágenes para su reflexión particular263. 
 

El ejemplar del Escorial forma parte del libro con signatura 28.II.17, ff. 
XXXII-XLIV, que está formado por otros grabados con escenas del Antiguo 
y del Nuevo Testamento, lo que significa que no se trata del ejemplar que 
Plantino envió a Zayas, y es otro dato para ratificar que no todas las estampas 
conservadas en el Gabinete del Escorial proceden de envíos o adquisiciones 

                                                           
261 Amberes, 18-IV-1574. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 303 y 304. 
262 “Benedictum Ariam Montanum saepe narrantem affirmantemque audivi, nullum ex 

omni veterum vel memoria vel fama principem aut alias illustrem virum extitisse…”, p. 3. 
263 HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., pp. 138-147. 
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de Montano, en caso de que el humanista hubiese sido el principal proveedor de 
las estampas conservadas en la Librería laurentina: 

 
“Como el Sor Doctor B. Arias Montano partiose d’Anvers, me habló 
sobre de enviar a V.S. un libro de nuevo de figuras que contiene toda 
la historia de Re David que n’estava entonces acabado y va dirigido a 
su Magd. Con ésta envío el dicho libro para offrescirlo a su Magd. y 
luego ho hecho encuadernar otro para V. Ille. Sigria”264. 

 
En el Gabinete de Estampas del Escorial se conservan otros grabados con 

intervención de Arias Montano, que vamos a enumerar por los libros donde 
se encuentran dichas historias: 
 

 28.II.2: 
 

- Encuadernación del Escorial con seis nervios y parrilla gofrada. 
- Dimensiones: 56,5 x 43,5 cms.  
- Corte: Del Testamento Viejo y Nuevo. 
- Tiene huellas de haber estado encuadernado antes en pergamino. 
- Serie de las Sibilas265, fols. 24-28, con dos figuras por lámina266.  
 

Son una serie de diez láminas numeradas internamente, dibujadas por 
Anthoine van Blocklandt y grabadas por Philipp Galle, que representan a la 
Pérsica, la Líbica, la Délfica, la Cumea; la Eritrea, la Samia, la Cumana, la 

                                                           
264 Amberes, 20-VI-1575. Texto, en Ibid, p. 141. Hänsel indica que Plantino remitió 

a Zayas otros dos ejemplares, en agosto del siguiente año, según la carta de 21-VIII-
1576, Ibid, 141, nota 169. 

265 Iesu Christi dignitatis virtutis et efficientis praenuntiis Sybillis X. Philippus 
Galleus monumenta totidem ex aere diffundenda curabat. Bened. Aria Montano 
earundem oracula singulis tetrastichis referente. Antuerpiae Cal. Mart. MD.LXXV 

266 CASANOVAS, A., Catálogo, o.c., t. I, 151.159-168; GONZÁLEZ DE ZÁRATE, 
J. Mª, Real Colección de Estampas, o.c., vol. V, pp. 85-89. 
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Helespóntica, la Frigia y la Tiburtina267. Estas Sibilas están representadas por 
unas nobles y elegantes matronas puestas en bellos parajes solitarios, alguna 
con fondos de arquitecturas clásicas, absortas en la contemplación o en la 
lectura, porque todas tienen uno o varios libros. Fue el trabajo póstumo que 
Montano vio salir de las prensas antes de marchar de Flandes para no volver 
a la ciudad del Escalda, del gigante Antigoon y de San Amando268. 
 

 28.II.21: 
 

- Encuadernación renacentista-mudéjar en piel oscura con grecas en 
dorado, similar a otros volúmenes de estampas de la colección, parrilla 
gofrada y cinco nervios. 

- Tapa: Del Testamento Viejo. 
- Corte superior: 6. Del Testamento Viejo. 
- Corte lateral: 39. Veteris Testamenti. Hist. Variae. 
- Foliación: numeración árabe: 1-204 + 28 en blanco sin numerar al 

final. 
- Con huellas de anterior numeración, en la esquina superior derecha en 

algunas hojas. 
- Serie de la Historia de Lot, fols. 18-21; 22,2 x 29,5 cms. 
 
Es una serie de cuatro láminas dibujadas por Anthoine van Blocklandt y 

grabadas por Philipp Galle269, con dísticos de Montano que insisten sobre la 
escena representada. La serie recoge cuatro pasajes importantes de la vida de 
Lot270: el encuentro con los Ángeles, la lucha con los habitantes de Sodoma, 

                                                           
267 Las Sibilas vienen a ser la réplica femenina de los profetas; si ellos unen el 

Antiguo con el Nuevo Testamento, ellas asocian el mundo grecolatino con la Era de 
Cristo. Su representación fue un tema recurrente en el Renacimiento. 

268 HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., p. 150. 
269 Antonius Blockland Inventor. Philippus Galle fecit. Antuerpiae ad insigne 

cerui aurei in platea lombardita Viteri. 
270 CASANOVAS, A., Catálogo, o.c., t. I, 137.3.I-137.6.IV; GONZÁLEZ DE 

ZÁRATE, J. Mª, Real Colección de Estampas, o.c., vol. V, pp. 31-32. 
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la huída nocturna de la ciudad con su familia y la embriaguez provocada por 
sus hijas271. La serie fue editada por Ph. Galle. 

 

 28.II.17: 
  

- Encuadernación renacentista-mudéjar con florón dorado, parrilla 
gofrada y cinco nervios. 

- Dimensiones: 37 x 29,5 cms. 
- Corte superior: Del Testamento Viejo y Nuevo. 
- Corte lateral: Variae Bibliae… 
- Guarda 1ª en la parte superior: solo tiene media hoja arrugada: 

6.Veteris el Novi Testamenti. 
- Foliación: numeración romana. 
- Fol. 1º, nota: Continet CCCXLVII tabulas. 
- Tiene series de grabados con numeración propia, y otras con 

numeración interna 
 

- 1) Serie de la Historia de Lot, fols. VII-X; 22,2 x 29,5 cms. Es un 
ejemplar repetido que no indica S. Hänsel. 

 
- 2) Serie de los Vicios y de las Virtudes, fols. CLXV-CLXVIII; 21,5 

x 25,3 cms. 
 

Es una serie de cuatro láminas dibujadas por Gerard Groenning y grabador 
anónimo, con dísticos de Montano sobre los personajes alegóricos que se 
representan: 1) Negligencia y Pereza; 2) Persecución, Temor y Pusilanimidad; 3) 
Avaricia; 4) Fe, Esperanza y Caridad. La serie fue editada por Ph. Galle en 
1574, según consta en la última estampa272. 

 

                                                           
271 HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., p. 149. 
272 CASANOVAS, A., Catálogo, o.c., t. I, 178.6.I-178.9.IV; GONZÁLEZ DE 

ZÁRATE, J. Mª, Real Colección de Estampas, o.c., vol. VI, pp. 71-72. 
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 28.II.18: 
 

- Encuadernación: Renacentista-mudéjar con parrilla gofrada, piel 
oscura y 5 nervios. 

- Tapa: Morales y Poéticos. 
- Dimensiones: 40,5 x 29 cms. 
- Corte superior: Morales y poéticos. 
- Corte lateral: Variae Morales ac poeticos… 
- Paginación: romana, CCIX + 39 en blanco sin numerar. Algunas están 

utilizadas y paginas en ambas caras de la hoja. 
- Lám. 1: parte superior: Real Biblioteca de S. Lorenzo: parte inferior: 

Continet CCIX láminas. 
 

- Serie Vicios y Virtudes, ff. LXVI-LXIX; 21,5 x 25,3 cms. 
 

- Serie de los Vicios y de las Virtudes. Es un ejemplar repetido; en un 
pequeño índice antiguo de temas que tiene el libro -entre la p. 2ª de 
guarda y el f. I-, lo titula: “La parábola del sembrador”. 

 

En la obra de S. Hänsel se titula y describe como: “La parábola del 
sembrador”, basándose en el texto del evangelio de San Mateo, 13, 3-23. En 
la reproducción gráfica del final del volumen lo titula “La parábola de la 
viña”, señalando erróneamente que está en el Real Monasterio de San Lorenzo 
del Escorial273. Solo indica que exista ese ejemplar, uno solo, y lo llama 
“Parábola de quadruplici semine”, tomando el título que consta en la parte 
superior central del grabado que reproduce; cada una de las láminas llevan el 
siguiente título y referencia evangélica: 1) “Secus viam”, Mt. 13, 19; 2) 
“Super petrosa”, Mt. 13,21; 3) “In spinis”, Mt. 13, 22; 4) “In terram bonam”, 
Mt. 13,23. El no haber conocido los dos ejemplares laurentinos hace que la 
interpretación que ofrece Hänsel sea afectada274. 

 

                                                           
273 Benito Arias Montano, o.c., s. p., láms. 63.1-63.4. 
274 Ibid, pp. 147-149. 
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Creemos que después de hacer la tirada primera de la serie de los “Vicios 
y Virtudes”, de la que hay en el Escorial los dos ejemplares ya reseñados, en 
las planchas se grabaron los títulos y textos de San Mateo que acabamos de 
citar. Forzando un poco las imágenes podían servir para esta nueva interpretación 
de las escenas, pero al no poderse suprimir los nombres de los personajes -
vicios y virtudes-, la serie ofrece unas composiciones distorsionadas donde 
Las imágenes, los títulos, referencias evangélicas y paráfrasis de Montano no 
se adecuan. 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
VII. REALIZA OTRAS OBRAS EN SAN LORENZO EL REAL 
 

Además de sus trabajos y empresas oficiales que le absorbieron mental y 
espiritualmente en jornadas agotadoras, Montano siempre acarició la idea de 
hacer una obra definitiva, su Gran Obra, donde volcase sus conocimientos, 
su reflexión, su fe; todo lo que había ahormado su vida y había dado sentido 
a su existencia de creyente, humanista y esteta275. Una obra que intuyó y 
comenzó en Amberes en la medida que la empresa de la impresión de la 
Biblia Regia avanzaba y sus conocimientos maduraban, hacia 1571276; el 
proyecto siguió progresando en Roma277, y, sobre todo, en sus estancias 

                                                           
275 VILLALBA MUÑOZ, L.,  “Introducción” a la Historia del Rey de los Reyes, 

o.c., t. I, pp. XXIX-XXXVII y LVI-LXIX. 
276 “Aflígese mucho [Montano] de que V.M. le mande ocupar en negocios que 

son fuera de su profesión y paréscele que si V.M. fuese servido de darle licencia 
para que se recogiese, que podría hacer mucho en servicio a la Iglesia y a V.M. en 
escribir, y los que han visto sus obras y entienden de cuánto provecho son, le cargan 
mucho la conciencia de que prosiga en al escriptura”. Carta del embajador en Roma, 
D. Juan de Zúñiga a Felipe II. Roma, 13-X-1572. Texto, en GONZÁLEZ CARVAJAL, 
T., “Elogio histórico…”, o.c., doc. nº 48, p. 166. Y el Comendador Mayor, 
embajador en Flandes, D. Luis de Requesens, también le pide al rey en nombre de 
Montano que “lo que dice que desea es que V.M. le de licencia para irse a su casa a 
pasar escribiendo lo que le quedare de vida…”. Bruselas, 9-I-1575. Texto, en Ibid, 
doc. 55, p. 172. 

277 “Vine a ganar el jubileo deste año santo en Roma, y a presentar al Papa 
algunos escritos míos que este año han salido a luz. Yo he sido bien recibido en toda 
esta Italia donde era conocido, y más aquí en Roma, de todos estos personajes 
eclesiásticos y seglares que tienen gusto de los estudios en que me he empleado, 
cuyas aprobaciones y exhortaciones me animan a que pase adelante en algunas cosas 
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escurialenses, donde disponía de buenos libros y estaba inmerso en el retiro 
obligatorio en el que le confinaba el rey, su señor. Aunque en la Peña de 
Aracena no disponía de herramientas adecuadas para este trabajo, no lo 
olvidó, porque allí reflexionaba y oraba, ya que era un proyecto donde la 
oración iluminaba la mente y la ayuda de Dios le hacía intuir lo que luego 
tenía que ratificar en el estudio278. 

 
La realización de su Opus Magnum le llenó y le ocupó toda la vida porque 

era un gran reto enfrentarse a toda la cosmovisión de los antiguos sobre la 
teodicea, la filosofía de la naturaleza y del hombre279. Quizás el estar inmerso en 

                                                           
que tengo comenzadas, a la empresa de las cuales me ha forzado mi conciencia 
contra la cual no puedo hallar resistencia…Suplico a V. Md. por honor de Dios que 
es solo el que a esto me mueve y ningún otro interés ni respeto humano, sea servido 
de me dar esta licencia con la limitación que le pluguiere, en la cual me esforzaré con las 
fuerzas que Nuestro Señor me dará, a concluir algunas cosas por las cuales los presentes 
y venideros entiendan que V. Md. tuvo criado que empleaba en utilidad pública y 
servicio de la iglesia católica ansí en el ministerio de las letras como en lo demás”. Carta 
a Felipe II. Roma 29-VII-1575. Texto, en CODOIN, vol. XLI, pp. 312 y 313. 

278 “Hay en todo el ambiente de esta obra, en su plan y concepción y desarrollo 
no se qué de arcano y misterioso, algo como si fuera la exposición de una filosofía 
esotérica y simbólica, un especie de misticismo filosófico rodeado y como envuelto 
en grande y solemne forma, que se desarrolló sereno e imperturbable en la seguridad 
y aplomo de un pensamiento tenaz y firmísimo. Arias Montano aparece como un 
vidente, un místico en la plena y profunda obsesión de una idea, en la posesión de un 
sistema propio, de un principio supremo eje principal y resorte de todas las 
cuestiones, por el que se resuelven con la mayor y más suave facilidad… y en todo 
esto que representa la arquitectónica de una filosofía religiosa universal, o mejor en 
este filosofar sobre la obra de Dios, sobre la naturaleza universal toda, empezando 
por el mismo Dios alma del mundo…”. VILLALBA MUÑOZ, L., “Introducción” a 
la Historia del Rey de los Reyes, o.c., t. I,  pp. XXXVII-XXXVIII. 

279 En la dedicatoria de la Naturae historia, fechada en Sevilla, el 1-I-1594, 
afirma que tiene en estudio y entre manos una segunda parte de su Obra: “Eiusdem 
vero secundam partem operis quoniam brevi absolvere non possumus, et postulari 
imo flagitari a pietatis amatoribus audimus…”. Antuerpiae 1601. JORGE LÓPEZ, J. 
J., El pensamiento filosófico de Benito Arias Montano. Una reflexión sobre su ‘Opus 
Magnum’, Mérida 2002. 
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esta obra justifique el malestar que le producía tener que atender obligaciones 
secundarías y muy alejadas de este proyecto, aunque sabemos que él mismo 
se ofrecía y buscaba trabajos ajenos al proyecto de esta obra. La reflexión 
sobre la naturaleza le hacía partir de su interior y llegar a Dios, siguiendo el 
camino agustiniano, y desde Él volcarse a las cosas para ver la chispa de 
divinidad que tiene cada una, según la capacidad de su esencia, porque el hombre 
dispone de más facultades que la razón, que había sido la vía de los filósofos 
clásicos y de todo el pensamiento occidental, reduccionista y empobrecedor, porque 
la naturaleza humana es razón y más cosas. Y cimenta su teoría del conocimiento 
desde su condición de humanista cristiano, sentido y vivido desde lo hondo 
de la fe y de las entrañas280. 

 

A pesar de la desafección de Montano al Escorial como lugar de residencia y 
habitación, pero su coincidencia con la idea que encarnaba el Real Monasterio 
como tempo de Dios y morada de la sabiduría, y de las quejas que fue mostrando 
a lo largo de la vida cotidiana en sus estancias, el intelectual desarrolló una 
actividad mayor y más profunda que la dimanante de su trabajo en la Librería. 
 

Sabemos que siguió estudiando y trabajando en sus libros, pero mantuvo 
también una vida de relaciones humanas cordiales que le granjearon admiración 
y respeto. Fray Juan de San Jerónimo dice que “los hombres doctos procuraban 
su amistad, y los caballeros hallaban en él cosas de edificación. Los oficiales, 
arquitectos y pintores y personas hábiles hallaban en él cosas que deprender…”281. 
Teniendo en cuenta que conoció el edificio “in fieri” debió de participar en 

                                                           
280 “Este era el Humanismo cultural de Arias Montano: abierto, libre, acogedor, 

señorial y conciliador. En el contrapunto al biblismo rígido y recio, del temor y del 
Dios justiciero, se sitúa el Humanismo tolerante, concesivo y unificador”. FLÓREZ, 
R., y BALSINDE, I, El Escorial, o.c., p. 367. “En la Universidad de Alcalá respiró 
Montano ese ambiente liberal, esa postura intelectual, abierta y crítica, ese espíritu 
aperturista con que dicha universidad se distinguió desde el momento mismo de su 
fundación por Cisneros. Allí aprendió a ‘non iurare in verba magistri’ y a examinar 
críticamente la doctrina de teólogos y filósofos anteriores”. JORGE LÓPEZ, J. J., El 
pensamiento filosófico de Benito Arias Montano, o.c., p. 36. 

281 Memorias, o.c., p. 185.  
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conversaciones sobre la fábrica -con Herrera, con los miembros de la Congregación 
de Obras, con los Secretarios, y quizás con el rey-, lo suficientemente frecuentes e 
importantes como para que, en una ocasión, una sugerencia significativa fuese 
aceptada, y, en otras, se le encargase su colaboración para lugares destacados. 
 
 
Patio de Reyes 
 

Una importante actuación fue la que tuvo para el Patio de Reyes, espacio 
que antecede a la Basílica y que hace el papel de inmenso atrio y camino que 
une el mundo externo -la lonja de poniente-, con el espacio sagrado del templo. 
En principio la fachada del pórtico había sido pensada de levantarla con la 
sobriedad de la puerta principal: unas inmensas pilastras rematadas por un 
friso sobre el que se colocarían unos obeliscos. 
 

No se conocen los pasos intermedios dados pero hubo un notable cambio 
de planes que supondrían estudio, reflexión y discusión por el lugar del que 
se trataba y por el modelo que se proponía como alternativa, bastante novedoso 
dentro de las líneas formales que se habían concebido para la obra en general 
y de los criterios escultóricos y arquitectónicos que se estaba dando al edificio282.  
 

El P. Sigüenza nos refiere de forma bastante lacónica el asunto porque en 
su relato deja deliberadamente zonas oscuras que ahora son difíciles de 
aclarar por falta de documentos: 
 

                                                           
282 BUSTAMANTE, A., y MARÍAS, F., “El Escorial y la cultura arquitectónica 

de su tiempo”, en El Escorial en la Biblioteca Nacional. IV Centenario, Madrid 
1985, pp. 115-148; VICENTE GARCÍA, A. de, La escultura de Juan Bautista 
Monegro en el Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, Madrid 1990, pp. 
51-102; MARTÍN GONZÁLEZ, J.J. “Interacción: arquitectura y escultura en El 
Escorial”, en La escultura en el Monasterio del Escorial. Actas del Simposium. San 
Lorenzo del Escorial 1994, pp. 31-57; HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., pp. 
186-190; FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, o.c., pp. 503-509. 



ARIAS MONTANO EN LA BIBLIOTECA REAL DEL ESCORIAL 129 

“El doctísimo Arias Montano fue el inventor y por cuyo consejo se 
pusieron las estatuas de estos seis reyes. Otros daban en otros motivos, 
ninguno pareció más a propósito ni de mayor majestad. Hacen una 
vista hermosísima y muestran una grandeza verdaderamente real.”283. 

 

El protagonismo de Montano, pues, en la ordenación arquitectónica e 
iconográfica es manifiesta; en la faceta de que su proyecto ornamental para 
el Patio de Reyes se aceptase tuvo que ver mucho la visión bíblica que quería 
dar al Monasterio en punto tan crucial como era el pórtico de la Basílica -del 
Templo-, centro del edificio, y que el monarca hiciese suya la idea, la 
significación, y la apariencia284. 

 
El monasterio de San Lorenzo el Real es el espacio sagrado donde el 

monarca Habsburgo ejerce como pontifex máximo, y no solo lo hace desde 
un punto de vista alegórico -algunos de cuyos símbolos quedaron plasmados 
en la obra arquitectónica, especialmente la distribución del edificio y la 
ubicación de determinados espacios-, sino desde una situación verdadera y 
respaldada por apoyo legal, pero delegando el ejercicio material de las funciones 
religiosas en una comunidad monástica, sólo hispánica como sus Estados, 
que se había rendido a su voluntad para que él pudiese ejercer ese pontificado de 
forma auténtica y real285.  
 

“Por eso estableció el Rey Prudente en forma material, pero altamente 
simbólica, ese doble eje del palacio y del monasterio unidos. Esa 
representación del poder del soberano y de su trascendental misión de 
intérprete divino. El Rey revestido de los atributos del poder temporal 

                                                           
283 Tercera Parte, o.c., p. 566. 
284 BUSTAMANTE GARCÍA, A., La Octava Maravilla del Mundo. Estudio 

histórico sobre el Escorial de Felipe II. Madrid 1994, pp. 637-641. 
285 CAMPOS, F. J.., “Los reyes de España y la orden de San Jerónimo en los 

siglos XV-XVI”, en Carlos V en Yuste. Muerte y gloria eterna. Catálogo de la 
Exposición, Monasterio de Yuste, 2008. Madrid 2008, pp. 113-143. 
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y ungido por los carismas de su potestad espiritual: el rey sacerdote, el 
rey monje”286. 

 
Puesto que hablamos de simbolismo, tenemos un ejemplo hondamente 

significativo en el emplazamiento y la disposición del palacio privado del 
monarca respecto al monasterio. El cuarto del rey es pequeño y cierra el 
edificio por oriente -salida del sol-, rodeando el presbiterio y bajo el 
tabernáculo, como dándose “una especie de abrazo místico”, en aquel Sancta 
Sanctorum lanzado hacia occidente donde la dinastía de los Habsburgo tiene 
la misión cuasi sagrada de regir y gobernar al mundo287. 

 
“El sentido sacral de la realeza adquiría su símbolo más alto y 
permanente. Su poder emanaba directamente de la divinidad y se hacía 
presente en vida con la ejemplaridad del rey-sacerdote o del rey-monje y 
en muerte con la permanencia, junto al altar, de los despojos reales 
convertidos en reliquias y elevándolos a símbolos sepulcrales y pompa 
arquitectónica, que rayan a veces en verdadera idolatría”288. 

                                                           
286 CHUECA GOITIA, F., Casas Reales en Monasterios y Conventos Españoles, 

Madrid 1966, p. 151, cfr. pp. 123-124. 
287 IDEM, Ibid, p. 182. El una minuta de carta del 15-III-1571 escribe Felipe II al 

conde Monteagudo, embajador en Viena “la carta que el archiduque Fernando me 
escribió en Tudesco con la copia de los privilegios de nuestra Casa de Austria, que 
se irán viendo entretanto que llega el traslado que asimismo me habíades de enviar 
de los poderes que él y su hermano han otorgado para pedir esa confirmación, que 
visto lo uno y lo otro, yo no faltaré de concurrir por mi parte y juntarme con ellos 
para procurar todo lo que convenga a la buena dirección de este negocio, y beneficio 
de la dicha nuestra Casa...”. Correspondencia entre Felipe II y los embajadores de 
Alemania y embajador en Viena, en CODOIN, vol. CX, p. 177; cfr. pp. 198-202 
(20-IV-1571). En otra minuta de carta del 7-IX-1575 le dice al mismo interlocutor: 
tenemos “mucho contentamiento de que quedase tan bien encaminado lo que toca a 
la elección de Rey de Romanos en la persona del de Hungría, mi sobrino, como 
negocio tan importante al universal beneficio de la cristiandad y al particular de 
nuestra Casa...”, Ibid, vol. CXIII, p. 175. 

288 CHUECA GOITIA, F., Casas Reales, o.c., p. 162; IDEM, El Escorial, piedra 
profética, Madrid 1986, pp. 76-78. “Vive muy alejado de la fachada principal, cerca 
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Colocar los Reyes del Antiguo Testamento era plasmar visualmente la 
unión directa que la Casa de Habsburgo tenía con Dios, como salvaguarda de 
la cristiandad, y Felipe II como representante dinástico es el que, en esta 
‘Ciudad de Dios’ lo ejercía y no solo desde el punto de vista alegórico.  

 
El proyecto completo de Montano era poner en los pedestales de los reyes 

unas inscripciones que explicasen la figura histórica de los monarcas pero 
también leído en su relación con el Templo de Jerusalén, que era la razón de 
estar en el Escorial. 

 

“La construcción del Escorial con su perfección conceptual y su buen 
ritmo de ejecución, es una muestra fehaciente de la intervención divina; 
con ello la obra española comparte el mismo carácter que el Arca, el 
Tabernáculo y el Templo jerosolimitano. Además, su traza y realización 
equiparan al Monarca Católico con David y Salomón, el primero como 
receptor de los planos divinos y acumulador de la riqueza, y el 
segundo, como ejecutor del proyecto. Además Felipe II restauró en 
San Lorenzo el Real tanto la religión, como la piedad, el culto y el 
rito, tan deteriorados por toda la cristiandad. Esta otra acción 
vinculaba al Rey Prudente con los otros reyes israelitas: Ezequiel, 
Josías, Josafat y Manasés, que hicieron lo mismo durante su reinado”289. 

 

Fuertes detractores tuvo que tener el proyecto, e influyentes ante el rey, 
porque se optó por una solución intermedia y muy calculada por Felipe II. 
No renunció a colocar a los reyes por el mensaje simbólico que tenían esas 
imágenes, pero suprimió los textos de las inscripciones creadas por Montano, 
diluyendo de esta forma un poco la vinculación tan directa que se marcaba al 
presentar al Escorial como nuevo Templo de Jerusalén. 

                                                           
de Dios y protegido por la clausura monástica. Ha hecho del Escorial su morada, y 
de la iglesia su capilla privada”. RUIZ HERNANDO, J.A., “El Monasterio del 
Escorial y la arquitectura Jerónima”, en El Monasterio del Escorial y la Arquitectura. 
Actas del Simposium. San Lorenzo del Escorial 2002, p. 279. 

289 BUSTAMANTE GARCÍA, A., La Octava Maravilla, o.c., p. 639. 
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Muy cauto el P. Sigüenza deja el asunto en penumbra, y dice que el 
Bibliotecario “tenía también hechas unas inscripciones para poner en 
los pedestales porque muchos ni saben qué reyes son, ni menos qué 
fin o propósito tienen allí; perdióse el borrador sin quedar memoria de 
él”290. 

 
No es aceptable, ni verosímil, que los textos de Montano se perdiesen 

hasta no quedar memoria, porque las estatuas de los reyes se pusieron en el 
verano de 1584, pocas semanas antes de colocar la última piedra, y el humanista 
aún volvería otras dos veces al Real Sitio291. Además, es significativo que se 
perdiesen esos textos y no las otras inscripciones redactadas por el bibliotecario 
también para otros lugares importantes del edificio. Sigüenza lo dice para 
cerrar el asunto sin desvelar los entresijos que había habido; luego cuenta 
que, tiempo después, el rey le encargó a él que redactase los textos en 
sustitución de los “perdidos”, pero tampoco se pusieron292. 

 
Durante setenta y cinco años los reyes de J. Bpta. Monegro permanecieron 

colocados en sus pedestales, pero sin inscripciones que justificasen la razón 
de su presencia; en 1660 el P. Francisco de los Santos ofreció unos textos a 
Felipe IV, sacados casi literalmente de la Biblia, y aunque temió que fuesen 
rechazados como lo anteriores, sin embargo, se aceptaron y se colocaron, y 
son las inscripciones que hoy tienen293. 
 
 

                                                           
290 Tercera Parte, o.c., p. 566. “Este perdimiento es obviamente un eufemismo. 

La frase cortada, tajante, lacónica y descarnada de Sigüenza indica que había que hacer 
oídos sordos y callar”. FLÓREZ, R., y BALSINDE, I., El Escorial, o.c., p. 505. 

291 SAN JERÓNIMO, J. de, Memorias, o.c., pp. 391-393. 
292 “Su Majestad que sea en gloria me mandó una vez hiciese unas [inscripciones] 

para que se pusiese qué reyes eran y qué fue el intento de ponerlos. Con su muerte se 
atajó todo, que nunca se esculpieron. Pondrélas aquí por si no tuvieren dicha de que 
se lean allí”. Tercera Parte, o.c., pp. 566- 567. 

293 Descripción del Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial, única 
maravilla del mundo..., Madrid 1698, p. 12v. 
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Salas Capitulares 
 

Otra actuación de Montano por orden del rey fue crear unos textos para 
poner bajo los cuatro relieves de pórfido existentes en uno nichos en los 
medios puntos de los testeros que cierran a lo ancho las dos Salas Capitulares -
Prioral y Vicarial-, resaltados sobre unos marcos dorados y fondo de mármol 
blanco. Dos relieves están dedicados al Salvador y dos a la Virgen con el 
Niño en los brazos294. 

 
El Capellán real quiso dar al conjunto de cada relieve, texto e imagen, la 

categoría de emblema, y compuso unos dísticos alegóricos -doctos, elegantes, 
misteriosos-, basado en lo raro y valioso de esa roca compacta, bien captado 
por Sigüenza, que explica la intención del autor, partiendo de que como eran 
imágenes repetidas, y para cada una diferente, compuso en dos de ellas sendas 
inscripciones como argumento, y en las otras dos -donde se repetía el tema-, 
colocó un breve texto que lo explicaba, aludiendo a una obra suya de 
características emblemáticas295: 

 

 Cabeza del Salvador sobre el altar con el lienzo de la Oración del 
Huerto, de Tiziano, de la Sala Capitular Prioral: “Ofendida esta piedra 
o despreciada, / Mortal ruina e irremediable herida / Hará en el ofensor, 
mas si es temida / Será refugio de salud cumplida”. 

 

                                                           
294 Se trata de unas obras italianas, traídos por P. Leoni y regalados por el rey al 

Monasterio. HÄNSEL, S., Benito Arias Montano, o.c., pp. 190-192; FLÓREZ, R., y 
BALSINDE, I., El Escorial, o.c., pp. 510-511. 

295 Tercera Parte, o.c., pp. 591-592. “La inscripción encierra en si el argumento 
de la fábrica o pintura diciendo la virtud y excelencia de ella, y ésta se hace por 
alguna dedicación o, como si dijésemos, consagración, si es divina. El uso, la doctrina y 
el fruto que se ha de sacar de ella se declara o con un dístico, o con un epigrama. 
Todo ha de ser breve, lleno de significación y gravedad. Quien quisiere ver mucho y 
muy excelente de este género, lea el libro que este mismo autor hizo, intitulado 
Humanae salutis monumenta, donde se ve todo esto en una admirable y provechosa 
práctica puesto”. Ibid, p. 592. 
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 Imagen de la Virgen, frente a la anterior: “Ves esta unión, ves estas 
perlas bellas, / de aquí salió la piedra preciosa, / Que te enriquece, y de 
su autor amadas / Son sumamente, piedras tan preciadas”. 

 

 Cabeza del Salvador sobre el altar de la Sala Capitular Vicarial: “Iesu 
Christo divini templi lapidi Prestantiss”. 

 

 Imagen de la Virgen, frente a la anterior: “Abraham. I. C. lapìdicinae 
specimini duplici incomparabili. S”. 

 
 

Tabernáculo del Retablo Mayor 
 

La colaboración más insigne de Montano en el Monasterio de San 
Lorenzo fue poner texto al Tabernáculo o Custodia del retablo mayor, que se 
terminó en 1586, y cuya grabación se debió de hacer durante la cuarta 
estancia, ya que marchó en la primavera de ese año296. En otro lugar hemos 
defendido que es la pieza artística y simbólica más importante del Monasterio, 
por lo que es en si y por lo que significa.  
 

Tiene planta circular que entronca con los más perfectos modelos de la 
arquitectura clásica y renacentista; sus materiales nobles le revisten de categoría 
suprema -mármoles, jaspe, diaspro, bronce dorado-, y le confieren valor en 
sí. Sobre él descansa una cúpula perfecta en proporciones y simbólica en 
significado cósmico y sagrado, y está rematada por un cupulín que sirve de 
pedestal a una imagen de Jesús, Salvador del mundo y Rey del universo. El 
P. Santos hace una interpretación simbólica de la que tomamos unas líneas: 
“La forma de esta habitación de Dios, para que imitase al cielo, es redonda, y 
de orden corintio, dedicado a las Vírgenes, de las cuales eligió la llena de 
gracia, para primera custodia de sus amorosos disfraces” 297. 

                                                           
296 “En 8 de agosto de 86 mandó poner S.M. la custodia pequeña de piedras de 

diferentes jaspes todos de España, en la custodia grande del altar mayor”. SAN 
JERÓNIMO, J. de, Memorias, o.c., p. 403. 

297 Descripción breve del Monasterio, o.c., p. 26. 
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El Tabernáculo está rodeado por ocho columnas exentas de orden corintio, 
con basas y capiteles de bronce dorado, y fuste de duro diaspro que tuvo que 
ser tallado a punta de diamante. El cuerpo cilíndrico está abierto por cuatro 
puertas a los cuatro puntos cardinales, como los cuatro ríos que regaban el 
Paraíso y la salvación que llega a las cuatro partes del mundo. Dentro estaba 
la custodia de oro finísimo -robada en la guerra de la Independencia por los 
franceses-, y el ara donde se coloca al Santísimo Sacramento. Toda la obra 
está asentada sobre un soberbio, sólido y seguro cimiento de jaspe -"las 
puertas del Infierno no prevalecerán..."-, y rodeado de una cornisa con canecillos, 
florones y esculturas del apostolado: ocho sobre la cornisa, en prolongación 
de las columnas, y cuatro en los intercolumnios, alternando con las puertas.  

 
Si el Monasterio del Escorial antes que nada es templo, esta pieza es el 

Sancta Sanctorum; con este sagrario se levantó el Cuarto íntimo del palacio 
que Felipe II edificó a Dios. Los rayos de sol, por la mañana, saludan allí a 
su Creador, atravesando la ventana del ábside -Patio de Mascarones-, y por 
la tarde, los últimos resplandores del día a Él se rinden penetrando por el 
ventanal del coro. Espacio diáfano y claro, porque nuestro Señor es Dios de 
la vida, luz de la mente, calor del corazón, fuerza de la voluntad. Desde el 
centro del primer piso del retablo mayor, todo converge hacia él, y todo se 
irradia desde allí. Centro de la vida espiritual del monasterio -a su Morador 
dirigen las miradas los monjes desde el coro-, y origen del poder en una 
monarquía católica, porque allí reside el Señor por cuya gracia reinan los 
reyes de la tierra. 
 

También el P. Sigüenza supo valorar la pieza teniendo en cuenta la 
categoría del lugar: “Aquí está puesto [Retablo Mayor] el más hermoso 
tabernáculo y custodia que de aquella materia creo se debe haber 
visto. Y pues es el último fin para que se hizo toda esta casa, templo y 
retablo, y cuanto aquí se ve, es bien mirarlo despacio, pues excede en 
hermosura, materia, labor y traza a todo lo demás. Aquí con justa razón 
antes de llegarnos más cerca, pudiéramos quitarnos el calzado con 
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Moisés, pues es más santo el lugar que aquél donde la zarza ardía; el 
que allí hablaba era ángel, aunque con veces de Dios; aquí Dios, con 
el ser humano junto, y el cumplimiento perfecto de aquella figura, luz 
de aquel fuego umbrático, pues fuego que no quema zarzas ni espinas, 
tan propia materia suya, ninguna más propia significa que divinidad y 
humanidad juntas, que es lo que en esta custodia se guarda”298. 

 
Ninguna pieza como ésta resume y encierra la clave del monasterio y sus 

significados: artísticamente, completa; estéticamente, perfecta; técnicamente, 
exacta; históricamente, destacada; religiosamente, sagrada; iconográficamente, 
simbólica. Nadie como Juan de Herrera, padre del monasterio, podría haber 
hecho trazas tan acertadas para diseñar esta joya, y Jácome Trezzo poner las 
manos al servicio de la perfección.  

 
Felipe II eligió a Montano para diseñar la dedicatoria con la que el rey de 

la tierra ofrecía esa morada al Rey del Cielo, dándole ocasión a su Capellán 
de vincular su nombre en ese lugar sagrado para perpetua memoria. 

 

 Al pié del zócalo entre las dos columnas de la ventana de dentro, dice: 
“Iesucristo Sacerdoti ac Victimae Philippus II. Rex. D. Opus. Iacobi 
Treci Mediolanens. Totum Hispano e Lapide”. 

 

 En el pedestal de la puerta de dentro, dice: “Para guardar la prenda 
segura y cierta de la salud de los hombres, el rey Felipe II dedicó (esta 
custodia), que es de varios jaspes de España”299. 

 
Creemos que, en algún sentido, Montano fue injusto en sus quejas contra 

el rey, según hemos visto en los textos de sus cartas, aunque podía tener motivos; 

                                                           
298 Tercera Parte, o.c., p. 647. 
299 Francisco de los Santos da esta traducción: “Para guardar la Prenda segura y 

eficaz de la salud humana, el rey Filipo Segundo dedicó esta custodia, que es toda de 
piedras de España, obra de Trezo”. Descripción breve del Monasterio, o.c., p. 27v. 
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es cierto que el monarca no mostró mucha generosidad para recompensar la 
fidelidad y la  eficacia con la que le sirvió su Capellán y criado. Y Felipe II 
le eligió para ese cometido sabiendo quién era y su trayectoria: humanista y 
creyente, esteta y leal. El hecho de haberle encargado que pusiera su enorme 
preparación, religiosa y clásica, al servicio de su rey para rematar la obra del 
Tabernáculo, debería haber colmado los pasados sinsabores, haberse sentido 
honrado intelectualmente y colmado espiritualmente. No hay constancia de 
ello y es una opinión nuestra, pero conociendo la integridad moral del humanista 
y su profunda fe, nos costaría creer que no se sintió profunda e íntimamente 
halagado por haber sido invitado a participar con su saber en esta obra 
esencial y definitiva del Monasterio de San Lorenzo el Real del Escorial. 

 

* * * 
 

Para finalizar nos queda aproximarnos al Benito Arias Montano hombre. 
Por haberlo conocido bien el monje escurialense fray Juan de San Jerónimo 
nos dejó esta descripción de su persona: 

  
“Era este Doctor natural de Fexenal, junto a Sevilla, y tenía tanta 
abstinencia que al día no comía más que una sola vez…, y en esta vez 
no comía carne ni pescado, sino legumbres, frutas y el caldo de la olla, 
ahora fuese de carne, ora fuese de aceite. Su dormir era sobre unas tablas 
en las cuales ponía una estera y una manta de Bernia, y allí dormía. Su 
trato y conversación era de un santo: su humildad sobrepujaba a la de 
todos cuantos con él trataban. Era tan afable que necesitaba a todos 
que le quisieran bien y le amasen. Los hombres doctos procuraban su 
amistad, y los caballeros hallaban en él cosas de edificación. Los 
oficiales, arquitectos y pintores y personas hábiles hallaban en él cosas 
que deprender…”300. 

 

Y este otro retrato literario del jurisconsulto sevillano Nicolás Antonio, 
de la Orden Santiago:  

                                                           
300 Memorias, o.c., p. 185. 
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“… Legó sus manuscritos a la biblioteca de El Escorial, los impresos a 
sus compañeros en religión [Convento santiaguista de Sevilla], y el 
resto de sus bienes a los cartujos de la misma ciudad, entre quienes se 
había reservado como apartado retiro, una celda destinada a disfrutar 
de un no turbado reposo, más amante y sediento cada día de las cosas 
divinas. Fue de muy corta estatura, pero bien proporcionado, y tal que 
su espíritu no desdeñaba habitar en semejante cuerpo. Siempre se 
abstuvo del vino y de los banquetes. Comía solo una vez, y esto de 
noche, pues su yantar del mediodía era bastante sobrio y parecido al 
que ahora tomamos al ayunar para no desvelarnos, lo cual hacía con el 
fin de dedicar todas las horas diurnas a los ejercicios piadosos y al 
estudio. En los días festivos, y como para descansar de su habitual 
tarea de exégeta de los libros sagrados, empleaba en la composición 
de algún poema, preferentemente sagrado, o se ejercitaba en algunos 
otros trabajos humanísticos. A ninguno de los poetas de su época le 
cedió la palma, y en atención a esta circunstancia, merecido que se le 
otorgase en Alcalá la corona de laurel del arte poético…”301. 

 
Pero nuestro homenaje personal está unido al retrato intelectual que del 

humanista le hizo Hadrianus Iunius en el sencillo pero contundente epigrama 
que Philipp Galle puso a su retrato en los Hombres ilustres: 

 
“Tú, Montano, ilustras la patria, Hispalis, con fama admirable y feraz 
elocuencia. Una nueva gloria de la lengua de Idumea surge por tu medio, 
y una luz renovada resplandece en las interpretaciones sagradas. ¡Oh gran 
varón!, consigue la gloria en el ánimo de los buenos, y alcanza, Padre, en 
los siglos venideros el don de la victoria”. 

 
 

                                                           
301 Bibliotheca Hispana Nova, Madrid 1783, t. I, p. 208. Versión castellana de F. 

Pérez Bayer que hizo en 1788 y fue editada en la imprenta de la Viuda y Herederos 
de Ibarra. Versión moderna, Madrid 1999, t. I, p. 212. 
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 1) Monasterio del Escorial, Patio de Reyes. 
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2) Monasterio del Escorial, Aula Magna;  
antiguo dormitorio de novicios y primer depósito de libros. 

 

 
 

3) Monasterio del Escorial, Salón principal  de impresos. 
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4) Monasterio del Escorial, Salón de manuscritos. 
 

            
 

5) Monasterio del Escorial 
Tabernáculo del Retablo Mayor  

de la Basílica. 

6) Monasterio del Escorial Custodia del 
Tabernáculo del Retablo Mayor  

de la Basílica. 
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7) Historia de Lot: Lot da hospedaje a los ángeles. 
Sig. 28.II.17, f. 7, y 28.II.21, f.18. 

 

 
 

8) Historia de Lot: Los habitantes de la ciudad son castigados  
con la ceguera. Sig. 28.II.17, f. 8, y 28.II.21, f.19. 
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9) Historia de Lot: Lot y su familia abandonan la ciudad.  
Sig. 28.II.17, f. 9, y 28.II.21, f.20. 

 

 
 

10) Historia de Lot: Lot es embriagado por sus hijas. 
Sig. 28.II.17, f. 10, y 28.II.21, f. 21. 
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11) Serie de las Virtudes y los Vicios: Negligencia y Pereza.  
Sig. 28.II.17, f. 165, y 28.II.18, f. 66. 

 
 

 
 

12) Serie de las Virtudes y los Vicios: Persecución,  
Temor y Pusilanimidad.Sig. 28.II.17, f. 166, y 28.II.18, f. 67. 
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13) Serie de las Virtudes y los Vicios: Avaricia. 
Sig. 28.II.17, f. 167, y 28.II.18, f. 68. 

 

 
 

14) Serie de las Virtudes y los Vicios: 
Fe, Esperanza y Caridad. Sig. 28.II.17, f. 168, y 28.II.18, f. 69. 
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15) Sibila Pérsica. Sig. 28.II.24a. 
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16) Sibila Líbica. Sig. 28.II.24b. 
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17) Historia de David: Portada. Antuerpiae 1575.  
Sig. 28.II.17, f. 32. 

 

 
 

18) Historia de David: David paciendo con el ganado.  
Sig. 28.II.17, f. 33a. 
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19) Historia de David: Traslado del Arca. Sig. 28.II.17, f. 40a. 
 

 
 

20) Historia de David: La peste. Sig. 28.II.17, f. 43d. 
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21) Vida de Jesucristo: Portada, Antuerpiae 1573/1574.  
Sig. 28.II.17, f. 45, y 28.III.38, nº 2, s.f. 

 

 
 

22) Vida de Jesucristo: La Anunciación.  
Sig. 28.II.17, f. 46a, y 28.III.38, nº 2, s.f. 
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23) Vida de Jesucristo: La Transfiguración. 
Sig. 28.II.17, f. 49b, y 28.III.38, nº 2, s.f. 

 
 

 
 

24) Vida de Jesucristo: Curación del paralítico de la piscina. 
Sig. 28.II.17, f. 49d, y 28.III.38, nº 2, s.f. 
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25) Divinas nupcias: Portada, Antuerpiae 1573/1574. 
Sig. 28.III.38, nº 1. 

 

 
 

26) Divinas nupcias: La esposa se contempla en el espejo  
de la sabiduría. Sig. 28.III.38, nº 1, lám. 17. 
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27) Divinas nupcias: Cortejo de virtudes.  
Sig. 28.III.38, nº 1, lám. 20. 

 

 
 

28) Divinas nupcias: Las virtudes teologales llevan  
a la esposa ante Dios. Sig. 28.III.38, nº 1, lám. 27. 
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29) Retratos de hombres ilustres: Portada,  
Antuerpiae 1572. Sig. 28.III.9bis, f. 140. 

 

           
 

30) Monasterio del Escorial,   
cúpula del Tabernáculo. 

31) Monasterio del Escorial, relieve 
de las Salas Capitulares. 
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